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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACIÓN

Enmiendas presentadas al Proyecto de 
Ley de Caza de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de la Comisión de Agricultura, Ganade�
ría y Medio Ambiente, en sesión celebrada el día 11 
de noviembre de 2014, ha admitido a trámite las en�
miendas que a continuación se insertan, presentadas 
al Proyecto de Ley de Caza de Aragón, publicado en 
el BOCA núm. 249, de 17 de julio de 2014.
	 Se ordena la publicación de estas enmiendas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón, de conformi�
dad con lo dispuesto en el artículo 111.1 del Regla�
mento de la Cámara.

	 Zaragoza, 11 de noviembre de 2014.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

ENMIENDA A LA TOTALIDAD

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123.4 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda a la totalidad al Proyecto de Ley 
de Caza de Aragón.

ENMIENDA A LA TOTALIDAD

	 Se propone la devolución a la Diputación General 
de Aragón del Proyecto de Ley de Caza de Aragón. 

MOTIVACIÓN

	 El Proyecto de Ley de Caza de Aragón afecta a 
asuntos competenciales de vital importancia para la 
Comunidad Autónoma, por cuanto de la regulación de 
esta Ley dependen cuestiones centrales como el con�
trol, mantenimiento o mejora de poblaciones cinegéti�
cas y, con ello, la relación de las mismas con el resto 
de seres vivos presentes en el ecosistema aragonés. 
	 Igualmente, tal y como se cita en el apartado se�
gundo de la Exposición de Motivos, se debe tener muy 
en cuenta en la caza la existencia de un desarrollo 
armónico de la actividad cinegética, pudiendo cons�
tituirse como un recurso socioeconómico de gran im�
portancia, capaz de apoyar la actividad rural con la 
producción de rentas y puestos de trabajo generados 
por la propia actividad cinegética. 
	 A nuestro juicio, del análisis realizado del citado 
Proyecto de Ley de Caza, el Gobierno presenta un 
texto insostenible e irracional en lo que se refiere a la 
gestión cinegética. Un Proyecto de Ley con una clara 
apuesta por utilizar la caza para la búsqueda de una 
fuente más de actividad económica y de generación 

de recursos económicos, dejando muy en segundo 
plano el rico patrimonio aragonés y su mantenimiento. 
Este Proyecto de Ley debe ser devuelto a su redactor, 
el Gobierno de Aragón, por insostenible, por suponer 
una propuesta legislativa que puede afectar muy nega�
tivamente a la fauna silvestre y a los hábitats en los que 
la misma vive y por no tener en cuenta los intereses ge�
nerales de la Comunidad Autónoma, que no son otros 
que el mantenimiento de la biodiversidad, de los recur�
sos naturales y la gestión sostenible de los mismos. 
	 Por todo ello es por lo que proponemos a la Cámara 
la devolución del citado Proyecto de Ley al Gobierno 
de Aragón.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA PARCIAL NÚM. 1

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de caza de Ara�
gón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el artículo 1 del proyecto de 
Ley, sustituyendo «compatibilidad con (…) medio natu�
ral» por el siguiente texto: «compatibilidad con la ade�
cuada conservación del medio natural, de los espacios 
naturales protegidos y las especies catalogadas y de 
los usos del territorio legalmente establecidos».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
caza de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 En el artículo 1 del Proyecto de ley de caza de 
Aragón donde dice «la compatibilidad con la conser�
vación de otros recursos y usos del medio natural», 
debe decir: «la compatibilidad con la adecuada con�



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 281. 14 de noviembre de 2014	 23565

servación del medio natural, de los espacios protegi�
dos, y especies catalogadas y de los usos del territorio 
legalmente establecidos.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 6 de noviembre de 
2014.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 3

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 Manuel Lorenzo Blasco Nogués, Diputado del 
Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo 
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de Caza de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el artículo 1. Objeto de Ley.
	 Añadir al final del texto: «así como el recono�
cimiento y el impulso de la vertiente socioeconómica 
de la caza».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más conveniente.

	 Zaragoza, 6 de noviembre de 2014.

El Diputado
MANUEL LORENZO BLASCO NOGUÉS

V.º B.º
El Portavoz

ALFREDO BONÉ PUEYO

ENMIENDA NÚM. 4

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de caza de 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el artículo 3 del Proyecto de 
Ley, sustituyendo la actual redacción por la siguiente: 
«Podrá ejercer la caza en Aragón toda persona mayor 
de 16 años que, habiendo acreditado la aptitud y los 
conocimientos precisos, se encuentre acompañado de 
un adulto responsable del mismo, esté en posesión de 

la licencia de caza de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, y cumpla los requisitos establecidos en la pre�
sente Ley y en las restantes disposiciones aplicables».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 5

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

	 En el artículo 3, suprimir el siguiente texto: «habiendo 
acreditado la aptitud y el conocimiento precisos».

MOTIVACIÓN

	 Se considera más adecuado.

	 Zaragoza, 6 de noviembre de 2014.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 6

A LA MESA DE LA COMISION DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de Caza de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 Al artículo 4, punto 3, apartado a). Añadir al final 
del mismo lo siguiente:
	 «En el caso de las Reservas de caza, los requisitos 
necesarios para ostentar la categoría de cazador local 
se establecerán en los planes de aprovechamiento ci�
negético de cada Reserva.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo necesario.

	 Zaragoza, 6 de noviembre de 2014.

El Portavoz
ANTONIO TORRES MILLERA
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ENMIENDA NÚM. 7

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda al Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el artículo 5 del proyecto de 
Ley, sustituyendo la redacción actual por la siguiente: 
«Los derechos y obligaciones establecidos en esta Ley, 
en cuanto se relacionan con los terrenos cinegéticos, co�
rresponden al propietario o a los titulares de derechos 
reales o personales sobre las fincas que comprendan el 
uso y disfrute del aprovechamiento de la caza de ellas».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 8

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda al Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el apartado 1 del artículo 6 
del Proyecto de Ley, sustituyendo la redacción actual 
por la siguiente: «Son especies cinegéticas, y, por lo 
tanto, piezas sujetas de ser cazadas, las que regla�
mentariamente se determinen, quedando excluidas de 
tal categoría las especies catalogadas o sujetas a cual�
quier régimen especial de protección, y los animales 
domésticos».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 9

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 

Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 En el artículo 7, apartado 2, sustituir «atraillado» 
por «controlado».

MOTIVACIÓN

	 Se considera más adecuado.

	 Zaragoza, 6 de noviembre de 2014.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 10

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de caza de 
Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

	 Se propone eliminar la letra a) del apartado 1 del 
artículo 10 del Proyecto de Ley.

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 11

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
caza de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

	 En el apartado 1 del artículo 10 del Proyecto de Ley 
de caza de Aragón suprimir la letra a).

MOTIVACIÓN

	 Las figuras de los espacios naturales protegidos ya 
se encuentran reguladas en la legislación específica 
existente al respecto. Es en los instrumentos de plani�
ficación y gestión de esos espacios donde entre otros 
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aspectos se debe regular la actividad cinegética en la 
medida que proceda.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 6 de noviembre de 
2014.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 12

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda al Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el apartado 3 del artículo 10 
del Proyecto de Ley, sustituyendo la redacción actual 
por la siguiente: «Excepcionalmente, cuando existan 
razones de orden técnico, de conservación de la bio�
diversidad o científico que lo aconsejen, podrá autori�
zarse por el Departamento competente en materia de 
permisos de caza, la captura de determinados ejem�
plares que existan en los terrenos no cinegéticos».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 13

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda al Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el artículo 13 del Proyecto de 
Ley, sustituyendo la redacción actual por la siguiente:
	 «1.Las reservas de caza son aquellos terrenos de�
limitados, declarados como tales por el Gobierno de 
Aragón, para promover, conservar y fomentar determi�
nadas especies cinegéticas por razón de sus valores y 
excepcionales posibilidades venatorias, subordinando 
a esta finalidad su posible aprovechamiento cinegético.
	 2. La titularidad cinegética de las reservas de caza 
corresponde al Gobierno de Aragón, encomendán�
dose su gestión y administración al Departamento res�
ponsable de medio ambiente.
	 3. Reglamentariamente se establecerá el régimen 
organizativo y de funcionamiento de las reservas de 
caza, que incorporará, en todo caso, una junta consul�

tiva en la que estarán representados de forma equili�
brada todos los intereses implicados.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 14

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda al Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el artículo 14 del Proyecto de 
Ley, sustituyendo la redacción actual por la siguiente:
	 «1. El Gobierno de Aragón, a propuesta del titular 
del Departamento responsable en materia de medio 
ambiente, podrá crear, mediante decreto, reservas de 
caza.
	 2. Corresponde al Departamento responsable en 
materia de medio ambiente la tramitación del proce�
dimiento para la creación de reservas de caza, que 
se iniciará por Orden motivada del titular del Depar�
tamento en la que se justifiquen la conveniencia de su 
creación, atendiendo a las necesidades de conserva�
ción y fomento de las especies cinegéticas a las que se 
refieran, su valor y posibilidades venatorias.
	 3. Sin perjuicio de su ulterior desarrollo reglamen�
tario, en el procedimiento de creación necesariamente 
se abrirá un trámite de información pública.
	 4. Una vez cumplidos los anteriores trámites, se in�
formará preceptivamente por el Consejo de Caza de 
Aragón, por el Consejo de Protección de la Natura�
leza y, finalmente, por el Departamento responsable 
en materia de medio ambiente, formulándose por el 
titular del Departamento la propuesta de creación de 
la reserva de caza.
	 5. La modificación de los límites y cualesquiera 
otras determinaciones propias de la creación de la 
reserva de caza, o su supresión, se tramitará por el 
procedimiento establecido para su creación.
	 6. El Gobierno de Aragón establecerá un régimen 
de ayudas para compensar las limitaciones que resul�
ten del establecimiento de las reservas de caza, cuya 
finalidad será la mejora de las condiciones socioeco�
nómicas de las poblaciones locales.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO
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ENMIENDA NÚM. 15

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
caza de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

	 En el artículo 14 del Proyecto de Ley de caza de 
Aragón suprimir el apartado 5.

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 6 de noviembre de 
2014.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 16

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 En el artículo 14, apartado 5, sustituir los dos pri�
meros párrafos por el siguiente texto:
	 «5. Las superficies de titularidad pública, que tras 
la tramitación del correspondiente procedimiento, sean 
excluidas de una Reserva de Caza a petición de su ti�
tular deberán, en un periodo no superior a seis meses, 
incluirse en un coto municipal, preexistente o de nueva 
creación.»

MOTIVACIÓN

	 Se considera más adecuado.

	 Zaragoza, 6 de noviembre de 2014.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 17

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

	 En el artículo 14, apartado 5, suprimir el último pá�
rrafo («Los cotos…»).

MOTIVACIÓN

	 Se considera más adecuado.

	 Zaragoza, 6 de noviembre de 2014.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 18

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
caza de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

	 En el artículo 14 del Proyecto de Ley de caza de 
Aragón suprimir el apartado 9.

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 6 de noviembre de 
2014.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 19

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda al Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el apartado 1 del artículo 15 
del Proyecto de Ley, sustituyendo «Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental (INAGA)» por el siguiente texto: 
«Departamento competente en materia de Medio Am�
biente».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO
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ENMIENDA NÚM. 20

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda al Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el apartado 3 del artículo 15 
del Proyecto de Ley, sustituyendo «siete años» por el 
siguiente texto: «cinco años».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 21

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda al Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el apartado 7 del artículo 
15 del Proyecto de Ley, suprimiendo «con excepción 
de los administrados por la Comunidad Autónoma de 
Aragón».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 22

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
caza de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Dar al apartado 3 del artículo 16 del Proyecto de 
Ley de caza de Aragón la siguiente redacción:

	 «3. Los cotos de caza deben de tener una superficie 
mínima de quinientas o de mil hectáreas, según se trate de 
cotos de caza menor o de caza mayor, respectivamente.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 6 de noviembre de 
2014.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 23

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda al Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el apartado 3 del artículo 
16, sustituyendo «500 hectáreas» por el siguiente 
texto: «1000 hectáreas».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 24

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda al Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el artículo 16 del Proyecto de Ley, 
añadiendo un nuevo apartado con la siguiente redacción: 
«4. En los cotos de caza mayor, la densidad de cazadores 
no será superior a un cazador por cada 75 hectáreas, y 
en los cotos de caza menor y jabalí, la densidad no será 
superior a un cazador por cada 60 hectáreas.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO
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ENMIENDA NÚM. 25

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 Manuel Lorenzo Blasco Nogués, Diputado del 
Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo 
de lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de Caza de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Capítulo II. De los terrenos cinegéticos
	 En el artículo 18.3, sustituir «90%» por «80%».

MOTIVACION

		  Por considerarlo más conveniente.

	 Zaragoza, 6 de noviembre de 2014.

El Diputado
MANUEL LORENZO BLASCO NOGUÉS

V.º B.º
El Portavoz

ALFREDO BONÉ PUEYO

ENMIENDA NÚM. 26

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el artículo 20, apartado 2, añadir el siguiente 
subapartado: «c) Al finalizar el contrato con el anterior 
adjudicatario».

MOTIVACIÓN

	 Se considera más adecuado.

	 Zaragoza, 6 de noviembre de 2014.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 27

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de caza de 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el apartado 1 del artículo 
21 del Proyecto de Ley, sustituyendo su primer párrafo 
por el siguiente: «El departamento competente en ma�
teria de caza, por motivos urgentes, podrá adoptar de 
forma inmediata, como medida cautelar, la suspensión 
temporal de la actividad de la caza en los terrenos 
cinegéticos. Para ello, será necesario solamente el in�
forme previo del director del servicio provincial corres�
pondiente competente en materia de caza, con la fina�
lidad de salvaguarda urgente de los bienes y derechos 
afectados por la constatación objetiva de cualquiera 
de las siguientes circunstancias:».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 28

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda al Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el apartado 2 del artículo 21 
del Proyecto de Ley, añadiendo antes de «La suspen�
sión temporal requerirá» el siguiente texto: «En aque�
llos supuestos en los que no se realice una suspensión 
inmediata de la actividad cinegética,».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 29

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda al Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el apartado 1 del artículo 22 
del Proyecto de Ley, añadiendo una nueva letra con la 
siguiente redacción: «El incumplimiento de sentencia 
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firme de indemnización como consecuencia de daños 
producidos por especies cinegéticas. Se considerará 
que existe tal incumplimiento si, pasado un año desde 
que fue dictada, no se ha realizado el abono al que 
venía obligado».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.
La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 30

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
caza de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el apartado 2 del artículo 23 del Proyecto de Ley 
de caza de Aragón, añadir a continuación de «que la 
podrá ejercitar bien directamente o mediante convenio 
con...», lo siguiente: «con los ayuntamientos o...».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 6 de noviembre de 
2014.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 31

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda al Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el apartado 6 del artículo 23 
del Proyecto de Ley, sustituyendo «20 por 100» por el 
siguiente texto: «40%».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 32

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
caza de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 En al apartado 6 del artículo 23 del Proyecto de 
Ley de caza de Aragón donde dice «un cupo mínimo 
del 20 por 100 de los permisos», debe decir: «un cupo 
mínimo del 40 por 100 de los permisos».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 6 de noviembre de 
2014.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 33

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 En el artículo 24, sustituir el apartado 4 por el si�
guiente:
	 «4. El aprovechamiento de los cotos municipales de 
caza se realizará garantizando unos cupos de permi�
sos, a favor de:
	 a) Los propietarios o titulares de aprovechamientos 
cinegéticos que hayan cedido sus derechos a la enti�
dad local promotora, y así lo soliciten.
	 b) Los cazadores locales.»

MOTIVACIÓN

	 Se considera más adecuado.

	 Zaragoza, 6 de noviembre de 2014.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 34

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
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123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
caza de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Dar al apartado 4 del artículo 24 del Proyecto de 
Ley de caza de Aragón la siguiente redacción:
	 «4. El aprovechamiento de los cotos municipales de 
caza se realizará garantizando unos cupos de permi�
sos a favor de los propietarios o titulares de aprovecha�
mientos cinegéticos que hayan cedido sus derechos a 
la entidad local promotora y de los cazadores locales, 
siempre que en ambos casos así lo soliciten.
	 Esos cupos se regularán mediante el correspon�
diente acuerdo plenario, o bien en el reglamento de 
la sociedad de cazadores local, comunicado al ayun�
tamiento, en el caso de cotos municipales gestionados 
mediante cesión a sociedad de cazadores deportiva 
local.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 6 de noviembre de 
2014.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 35

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de caza de Ara�
gón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el apartado 5 del artículo 
24 del Proyecto de Ley, sustituyendo «20%» por el si�
guiente texto: «40%».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 36

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda al Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el apartado 8 del artículo 24 
del Proyecto de Ley, sustituyendo la redacción actual 
por la siguiente: «Los Ayuntamientos o las entidades 
locales menores podrán destinar hasta un máximo del 
20% de los ingresos obtenidos de la gestión cinegética 
del coto para la financiación de actuaciones de interés 
general que les son propias, llegando hasta el 50% si 
estas tienen como finalidad la mejora de la biodiversi�
dad, equipamientos relacionados con el medio natural 
o zonas verdes del municipio, debiendo revertir en el 
acotado la diferencia. El acotado deberá destinar esta 
diferencia a labores medioambientales y de mejora de 
la biodiversidad, al menos en el 50% de los ingresos 
que le sean propios».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 37

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 En el artículo 25, apartado 1, sustituir «promueven» 
por «se titularizan».

MOTIVACIÓN

	 Se considera más adecuado.

	 Zaragoza, 6 de noviembre de 2014.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 38

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de caza de Ara�
gón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el artículo 28 del Proyecto de 
Ley, sustituyendo la redacción actual por la siguiente: 
«Dado el riesgo que los cotos intensivos de caza me�
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nor suponen para la fauna protegida, por ser foco de 
atracción de gran números de especies de aves pre�
dadoras o necrófagas por la abundancia de presas, y 
dado que este tipo de prácticas cinegéticas intensivas 
no son compatibles con la conservación de especies y 
hábitats, ni con la necesaria tranquilidad para la fauna 
silvestre, son contrarias al bienestar animal y son evi�
dentemente antideportivas, la Comunidad Autónoma 
de Aragón prohíbe la existencia de cotos intensivos de 
caza menor».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 39

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de caza de Ara�
gón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el párrafo inicial del apar�
tado 7 del artículo 28 del Proyecto de Ley, sustituyendo 
la redacción actual por la siguiente: «No se autoriza�
rán cotos intensivos de caza menor en las áreas críti�
cas ni en las áreas de dispersión de las especies con 
Planes de Recuperación aprobados, ni en espacios de 
la Red Natura 2000, así como en Espacios Naturales 
Protegidos».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 40

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de caza de Ara�
gón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar la letra d) del apartado 7 del 
artículo 28 del Proyecto de Ley, sustituyendo la redac�

ción actual por la siguiente: «d) Cualquier otro espacio 
de la RED natura 2000, salvo que motivadamente es�
pecifique lo contrario su plan de gestión».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 41

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de caza de Ara�
gón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar la letra e) del apartado 7 del 
artículo 28 del Proyecto de Ley, sustituyendo la redac�
ción actual por la siguiente: «e) Áreas definidas en los 
planes de recuperación o conservación de especies 
amenazadas, salvo que los mismos especifiquen lo 
contrario».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 42

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
caza de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

	 Suprimir el artículo 30 del Proyecto de Ley de caza 
de Aragón.

MOTIVACIÓN

	 Las figuras de los espacios naturales protegidos ya 
se encuentran reguladas en la legislación específica 
existente al respecto. Es en los instrumentos de plani�
ficación y gestión de esos espacios donde entre otros 
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aspectos se debe regular la actividad cinegética en la 
medida que proceda.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 6 de noviembre de 
2014.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 43

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de caza de Ara�
gón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el artículo 30 del Proyecto de 
Ley, sustituyendo la redacción actual por la siguiente: 
«Los refugios de fauna silvestre existentes en Aragón 
estarán regulados conforme a lo establecido en las 
normativas sectoriales referentes a la Protección del 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad, así como en las 
normativas referentes a los Espacios Naturales Protegi�
dos y la Red Natura 2000».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 44

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de caza de Ara�
gón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

	 Se propone suprimir el artículo 31 del Proyecto de 
Ley:

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 45

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
caza de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

	 Suprimir el artículo 31 del Proyecto de Ley de caza 
de Aragón.

MOTIVACIÓN

	 Las figuras de los espacios naturales protegidos ya 
se encuentran reguladas en la legislación específica 
existente al respecto. Es en los instrumentos de plani�
ficación y gestión de esos espacios donde entre otros 
aspectos se debe regular la actividad cinegética en la 
medida que proceda.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 6 de noviembre de 
2014.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 46

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el artículo 32, añadir el siguiente apartado:
	 «5. Las autorizaciones para estas actuaciones serán 
las mismas que las existentes para los cotos sociales.»

MOTIVACIÓN

	 Se considera más adecuado.

	 Zaragoza, 6 de noviembre de 2014.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 47

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
caza de Aragón.
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ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el apartado 1 del artículo 34 del Proyecto de 
Ley de caza de Aragón, añadir al final del texto lo 
siguiente: «Para obtener la licencia de caza de la Co�
munidad Autónoma de Aragón será requisito necesa�
rio haber superado las pruebas de aptitud que acredi�
ten estar en posesión de los conocimientos necesarios 
para el ejercicio de la caza».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 6 de noviembre de 
2014.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 48

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda al Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el párrafo inicial del apar�
tado 3 del artículo 34 del Proyecto de Ley, sustituyendo 
la redacción actual por la siguiente: «Para la obtención 
de la licencia autonómica o interautonómica, habrá 
de realizarse un examen o prueba de aptitud sobre 
materias relacionadas con la caza, que habilitará a 
las personas aspirantes, una vez confirmados los co�
nocimientos suficientes, a obtener dicha licencia. Se 
establecerá reglamentariamente:». 

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 49

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda al Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el apartado 8 del artículo 39 
del Proyecto de Ley, sustituyendo la redacción actual 
por la siguiente: «El Plan Técnico de Caza tendrá un 

periodo de vigencia improrrogable de 5 años, de tal 
modo que esto permita actualizar la situación de ani�
males y sus hábitats, así como marcar nuevos objeti�
vos de conservación para que, de forma sostenible, 
se puedan gestionar, proteger y fomentar los recursos 
cinegéticos, prever daños agrícolas y cualesquiera 
otros con anticipación, así como garantizar la compa�
tibilidad de la caza con la adecuada conservación del 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 50

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
caza de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Dar al apartado 8 del artículo 39 del Proyecto de 
Ley de caza de Aragón la siguiente redacción:
	 «8. El Plan Técnico de Caza tendrá un periodo de 
vigencia improrrogable de cinco años, permitiendo 
de forma sostenible gestionar, proteger y fomentar los 
recursos cinegéticos, prever daños agrícolas y de cual�
quier otro tipo con anticipación y garantizar la compa�
tibilidad de la caza con la adecuada conservación del 
patrimonio natural y la diversidad.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 6 de noviembre de 
2014.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 51

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda al Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el artículo 39 del Proyecto de 
Ley, añadiendo un nuevo apartado con la siguiente re�
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dacción: «Los Plantes Técnicos de Caza que se hayan 
confeccionado con anterioridad a la aprobación de la 
presente Ley serán válidos, si bien deberán ser actuali�
zados y ajustados a lo previsto en esta Ley en el plazo 
improrrogable de 5 años desde su aprobación y, en 
todo caso, antes de transcurridos cuatro años desde la 
entrada en vigor de la presente Ley».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 52

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de caza de 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el párrafo inicial del apar�
tado 1 del artículo 40 del Proyecto de Ley, sustituyendo 
la redacción actual por la siguiente: «1. Los planes téc�
nicos se concretarán para cada temporada cinegética 
en un plan anual de aprovechamiento cinegético, en 
el que, teniendo como referencia valores de las pobla�
ciones cinegéticas disponibles, establecidos a partir de 
censos representativos realizados en época adecuada, 
y conforme a las determinaciones de aquellos, se deta�
llarán las circunstancias específicas de la temporada y 
se determinarán:».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 53

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el artículo 40, apartado 1, añadir tras «se con�
cretarán», el siguiente texto: «, por parte del titular del 
coto».

MOTIVACIÓN

	 Se considera más adecuado.

	 Zaragoza, 6 de noviembre de 2014.
El Portavoz

JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 54

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda al Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el artículo 40 del Proyecto de 
Ley, sustituyendo la redacción actual de los apartado 
3 y 4 por la siguiente: «Reglamentariamente se esta�
blecerá el procedimiento de aprobación de los planes 
anuales de aprovechamiento cinegético».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.
La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 55

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el artículo 40, apartado 4, añadir tras «Conse�
jero competente en materia de caza» el siguiente texto: 
«en el primer semestre del año».

MOTIVACIÓN

	 Se considera más adecuado.

	 Zaragoza, 6 de noviembre de 2014.
El Portavoz

JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 56

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 281. 14 de noviembre de 2014	 23577

Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el artículo 41, apartado 1, añadir tras «Conse�
jero competente en materia de caza» el siguiente texto: 
«en el primer trimestre del año».

MOTIVACIÓN

	 Se considera más adecuado.

	 Zaragoza, 6 de noviembre de 2014.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 57

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de caza de 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el apartado 2 del artículo 43 
del Proyecto de Ley, sustituyendo la redacción actual 
por la siguiente: «Por Orden del titular del Departa�
mento, y una vez realizadas las pruebas y ensayos 
necesarios, se podrán homologar las características y 
condiciones de empleo de métodos para la captura de 
determinadas especies cinegéticas depredadoras, de 
forma que se garanticen su efectividad, selectividad 
real, bienestar de los animales capturados, la ausencia 
de efectos negativos y la seguridad para quienes utili�
cen los métodos de captura, y siempre que su empleo 
no signifique un riesgo para la conservación de las 
especies amenazadas».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 58

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 En el artículo 43, apartado 2, sustituir «la tenencia, 
utilización y comercialización» por «la utilización».

MOTIVACIÓN

	 Se considera más adecuado.

	 Zaragoza, 6 de noviembre de 2014.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 59

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el artículo 43, apartado 3, subapartado a), aña�
dir tras «atrayentes químicos» el siguiente texto: «se�
gún consta en el anexo I».

MOTIVACIÓN

	 Se considera más adecuado.

	 Zaragoza, 6 de noviembre de 2014.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 60

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de caza de 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar la letra a) del apartado 3 del 
artículo 43 del Proyecto de Ley, añadiendo después 
de «del agua, sales minerales y alimentos» el siguiente 
texto: «siempre y cuando se realice a distancias supe�
riores a 1.000 metros con respecto a los límites de los 
terrenos cinegéticos colindantes y no afecte a especies 
migratorias. No se autoriza la alimentación comple�
mentaria para el Jabalí por los riesgos sanitarios, eco�
lógicos y poblacionales que supone», y suprimiendo 
«cuyo aporte se considerará mejora de las condiciones 
del terreno cinegético».
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MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 61

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

	 En el artículo 43, apartado 3, subapartado b), su�
primir «así como todo tipo de reclamos eléctricos, in�
cluidas las grabaciones».

MOTIVACIÓN

	 Se considera más adecuado.

	 Zaragoza, 6 de noviembre de 2014.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 62

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de caza de 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el apartado 3 del artículo 
43 del Proyecto de Ley, añadiendo una nueva letra 
con la siguiente redacción: «Servirse de animales, ca�
rros, remolques o cualquier clase de vehículo como 
medio de ocultación ante la caza. Cazar sirviéndose 
de torretas cinegéticas o de cualquier otro tipo de 
medio de ocultación como construcciones, casetas 
elevadas, vehículos abandonados, etc., en cuyas in�
mediaciones exista un cebadero cinegético o se haya 
realizado una mejora de hábitat en los tres últimos 
años. Del mismo modo, tampoco podrá servirse de 
sistemas mecánicos o electrónicos que delaten cos�
tumbres del animal, como videotrampeo, fototram�
peo, u otros sistemas como los dispersores de comida 
programados».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 63

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda al Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar la letra b) del apartado 3 del 
artículo 44 del Proyecto de Ley, suprimiendo: «salvo en el 
caso de esperas nocturnas por daños a la agricultura». 

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 64

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de caza de 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el artículo 44 del Proyecto de 
Ley, suprimiendo el apartado 4 del mismo.

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 65

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 del 
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Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda al Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el artículo 44 del Proyecto 
de Ley, añadiendo un nuevo apartado con la siguiente 
redacción:
	 «Se establecerá por Orden del titular del Departa�
mento un periodo transitorio de 6 años para la susti�
tución de la munición de plomo, tanto en caza mayor 
como menor, debido a su toxicidad.
	 Esta sustitución deberá comenzar por la caza ma�
yor y por las áreas críticas y áreas de dispersión de las 
especies en peligro de extinción con Planes de Recu�
peración aprobados, espacios de la Red Natura, otros 
espacios naturales protegidos y espacios naturales de 
titularidad pública. El Departamento competente podrá 
establecer subvenciones para favorecer esta transición 
hacia la munición no tóxica.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.
La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 66

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 En el artículo 45, apartado 1, sustituir el subapar�
tado j) por el siguiente:
	 «j) Cazar en línea de retranca, en batidas de caza 
mayor. Se consideran líneas o puestos de retranca 
aquellos que estén situados a menos de 1.000 metros 
de la línea más próxima de armas. No se considerará 
línea de retranca las de dos batidas contiguas que mi�
ren en direcciones opuestas.»

MOTIVACIÓN

	 Se considera más adecuado.

	 Zaragoza, 6 de noviembre de 2014.
El Portavoz

JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 67

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 

Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el artículo 45, apartado 1, tras el subapartado 
j, añadir el siguiente:
	 «k) Salvo que por razones sobradamente justifica�
das en el plan técnico de caza o en el plan anual de 
aprovechamiento cinegético así lo aconsejen, queda 
prohibida la caza de hembras de jabalí seguidas por 
rayones, de hembras de sarrios acompañadas de crías 
del año y de ejemplares de menos de dos años de 
edad.»

MOTIVACIÓN

	 Se considera más adecuado.

	 Zaragoza, 6 de noviembre de 2014.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 68

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de caza de Ara�
gón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el apartado 1 del artículo 47 
del Proyecto de Ley de Caza de Aragón, sustituyendo 
«50 metros» por el siguiente texto: «100 metros».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 69

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el artículo 47, tras el apartado 10, añadir el 
siguiente:
	 «11. Señalización de batidas: El titular del coto (o 
el responsable de la cuadrilla) deberá señalizar en los 
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accesos principales, senderos balizados y cortafuegos, 
y de modo visible, que se está realizando una batida. 
La señalización deberá ser retirada una vez finalizada 
la jornada de caza.
	 Las señales, no necesariamente metálicas pero sí 
resistentes a las inclemencias del tiempo atmosférico, 
deberán tener forma rectangular con unas dimensiones 
mínimas de 29 cm. de base y 21 cm. de altura. En su 
esquina superior derecha dispondrán de una señal in�
ternacional de peligro consistente en un triángulo equi�
látero rojo de 5 cm. de lado y cuya base inferior sea 
uno de sus lados».

MOTIVACIÓN

	 Se considera más adecuado.

	 Zaragoza, 6 de noviembre de 2014.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 70

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
caza de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En la letra a) del apartado 2 del artículo 48 del 
Proyecto de Ley de caza de Aragón añadir a continua�
ción de «cualquiera que sea su categoría,» y antes de 
«los trazados de pruebas deportivas» lo siguiente: «o 
titularidad».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 6 de noviembre de 
2014.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 71

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de caza de 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar la letra b) del apartado 2 del 
artículo 48 del Proyecto de Ley de Caza de Aragón, 

sustituyendo la redacción actual por la siguiente: «b) 
Caminos de uso público no comprendidos en el apar�
tado anterior y vías férreas en uso».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

 

ENMIENDA NÚM. 72

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de caza de 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el apartado 5 del artículo 48 
del Proyecto de Ley, sustituyendo la redacción actual 
por la siguiente: «Se considera zona de seguridad una 
franja de 400 metros alrededor de los núcleos urbanos 
o rurales, siendo los límites de los mismos los que al�
cancen las últimas edificaciones o instalaciones, y una 
franja de 200 metros en los casos de edificaciones 
aisladas, públicas o privadas, que se encuentren fuera 
de los núcleos urbanos o rurales». 

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 73

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de caza de 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar la rúbrica del Capítulo III del 
Título VI del Proyecto de Ley de Caza de Aragón, sus�
tituyendo la redacción actual por la siguiente: «Uso y 
tenencia de animales domésticos y cinegéticos y caza 
con fines cinegéticos».
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MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 74

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda al Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el artículo 55 del Proyecto de 
Ley, añadiendo al final del mismo: «Este artículo será 
también de aplicación para los cotos intensivos y para 
la repoblación y suelta de piezas de caza a las que se 
refiere el artículo 66 de la presente Ley».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 75

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda al Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el apartado 2 del artículo 58 
del Proyecto de Ley, sustituyendo la redacción actual por 
la siguiente: «Los titulares de los aprovechamientos cine�
géticos colaborarán con las autoridades administrativas 
mediante la elaboración de censos conforme a lo refle�
jado en el apartado primero del artículo 40 de la pre�
sente Ley, facilitando, además, cualquier información o 
las muestras biológicas que les sean requeridas sobre la 
actividad cinegética que se desarrolla en los acotados».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 76

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de caza de Ara�
gón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el apartado 1 del artículo 62 
del Proyecto de Ley, sustituyendo la redacción actual 
por la siguiente: «Las piezas de caza no podrán ser 
comercializadas con carácter general. Sólo podrán 
serlo bajo autorización expresa por parte de Departa�
mento competente en materia de caza, siendo necesa�
rio, además, que se acredite la procedencia legal de 
la actividad cinegética, el buen estado sanitario de la 
pieza de caza y se cuente con los permisos preceptivos 
para la comercialización».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 77

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de caza de Ara�
gón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el artículo 67 del Proyecto 
de Ley, sustituyendo «diez ejemplares» por el siguiente 
texto: «cinco ejemplares».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 78

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 
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del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de caza de Ara�
gón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el artículo 71 del Proyecto de 
Ley, sustituyendo la redacción actual por la siguiente:
	 «1. Los titulares de terrenos cinegéticos serán res�
ponsables de los daños de naturaleza agraria oca�
sionados por las especies cinegéticas procedentes de 
los mismos, salvo que el daño causado sea debido a 
culpa o negligencia del perjudicado o de un tercero 
ajeno al titular de la explotación.
	 2. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón será responsable de los daños de natu�
raleza agraria producidos por las especies cinegé�
ticas procedentes de los refugios de fauna silvestre, 
de los vedados y de las zonas no cinegéticas que 
no tengan la condición de voluntarias, salvo que el 
daño causado sea debido a culpa o negligencia del 
perjudicado o de un tercero ajeno al titular de la ex�
plotación.
	 3. Los propietarios de terrenos clasificados como 
zonas no cinegéticas voluntarias, de acuerdo con lo 
establecido en la presente Ley, serán responsables de 
los daños de cualquier naturaleza ocasionados por las 
especies cinegéticas procedentes de los mismos, salvo 
que el daño causado sea debido a culpa o negligencia 
del perjudicado o de un tercero ajeno al titular de la 
explotación.
	 4. De los daños de naturaleza agraria causados 
por especies cinegéticas cuya procedencia no sea sus�
ceptible de determinación respecto de uno de ellos, 
responderán solidariamente los titulares de los terrenos 
cinegéticos colindantes a la finca del perjudicado, sin 
perjuicio del derecho de repetición que les pueda asis�
tir entre ellos en proporción a la superficie colindante 
con el predio del perjudicado.
	 5. La Administración de la Comunidad Autónoma 
podrá establecer los mecanismos aseguradores opor�
tunos para cubrir el pago de las indemnizaciones que 
le corresponda en los daños agrícolas producidos por 
especies cinegéticas.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 79

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
caza de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Dar artículo 71 del Proyecto de Ley de caza de 
Aragón la siguiente redacción:
	���������������������������������������������������      �«��������������������������������������������������     �1. Los titulares de terrenos cinegéticos serán res�
ponsables de los daños de naturaleza agraria oca�
sionados por las especies cinegéticas procedentes de 
los mismos, salvo que el daño causado sea debido a 
culpa o negligencia del perjudicado o de un tercero 
ajeno al titular de la explotación.
	 2. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón será responsable de los daños de natu�
raleza agraria producidos por las especies cinegé�
ticas procedentes de los refugios de fauna silvestre, 
de los vedados y de las zonas no cinegéticas que 
no tengan la condición de voluntarias, salvo que el 
daño causado sea debido a culpa o negligencia del 
perjudicado o de un tercero ajeno al titular de la ex�
plotación.
	 3. Los propietarios de terrenos clasificados como 
zonas no cinegéticas voluntarias, de acuerdo con lo 
establecido en la presente Ley, serán responsables de 
los daños de cualquier naturaleza ocasionados por las 
especies cinegéticas procedentes de los mismos, salvo 
que el daño causado sea debido a culpa o negligencia 
del perjudicado o de un tercero ajeno al titular de la 
explotación.
	 4. De los daños de naturaleza agraria causa�
dos por especies cinegéticas cuya procedencia no 
sea susceptible de determinación respecto de uno 
de ellos responderán solidariamente los titulares 
de los terrenos cinegéticos colindantes a la finca 
del perjudicado, sin perjuicio del derecho de repe�
tición que les pueda asistir entre ellos en propor�
ción a la superficie colindante con el predio del 
perjudicado.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 6 de noviembre de 
2014.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 80

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el artículo 71, apartado 1, subapartado d), aña�
dir al final del primer guión (tras «medidas de control») 
el siguiente texto: «En este caso, la responsabilidad 
recaerá en la Administración competente».
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MOTIVACIÓN

	 Se considera más adecuado.

	 Zaragoza, 6 de noviembre de 2014.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 81

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de caza de Ara�
gón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el artículo 72 del Proyecto de 
Ley, sustituyendo la redacción actual por la siguiente:
	 «1. En accidentes de tráfico ocasionados por 
atropello de especies cinegéticas en las vías públi�
cas, será responsable de los daños a personas o 
bienes el conductor del vehículo, sin que pueda re�
clamarse por el valor de los animales que irrumpan 
en aquéllas.
	 No obstante, la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón será responsable de los daños 
a personas o bienes, el titular del aprovechamiento ci�
negético o, en su defecto, el propietario del terreno, 
cuando el accidente de tráfico sea consecuencia di�
recta de una acción de caza colectiva de una especie 
de caza llevada a cabo el mismo día o que haya con�
cluido doce horas antes de aquél.
	 También podrá ser responsable el titular de la vía 
pública en la que se produzca el accidente como con�
secuencia de no haber reparado la valla de cerra�
miento en plazo, en su caso, o por no disponer de la 
señalización específica de animales sueltos en tramos 
con alta accidentalidad por colisión de vehículos con 
los mismos.»
	 2. En todo caso, la asunción por la Administración 
de la Comunidad Autónoma del pago de las indemni�
zaciones por la responsabilidad que pudiera corres�
ponder a terceros, no exonerará de la responsabilidad 
patrimonial que pudiera corresponder a otras Admi�
nistraciones Públicas derivada del ejercicio de sus pro�
pias competencias.
	 3. La Administración de la Comunidad Autónoma 
podrá establecer los mecanismos aseguradores opor�
tunos para cubrir el pago de las indemnizaciones que 
le corresponda en los daños agrícolas producidos por 
especies cinegéticas.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 82

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
caza de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Dar artículo 72 del Proyecto de Ley de caza de 
Aragón la siguiente redacción:
	 «1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón asumirá el pago de las indemnizaciones a 
que haya lugar a favor de los perjudicados por daños 
de naturaleza distinta de la agraria causados por es�
pecies cinegéticas.
	 2. No obstante, la Administración de la Comuni�
dad Autónoma de Aragón no asumirá esa obligación 
de pago en los siguientes supuestos:
	 a) Cuando los propios perjudicados, mediante su 
culpa o negligencia, hayan contribuido a la produc�
ción del daño.
	 b) Cuando el accidente o siniestro no sea conse�
cuencia directa de la acción de cazar. A tal efecto, 
se presumirá que el accidente o siniestro no es con�
secuencia directa de la acción de cazar cuando no 
se hubiera producido un acto concreto de caza que 
resulte acreditado.
	 c) Cuando no se haya observado la debida diligen�
cia en la conservación del terreno acotado, en cumpli�
miento de las obligaciones que a tal fin la normativa 
de caza impone a su titular. Esta falta de la debida 
diligencia deberá ser apreciada motivadamente por el 
órgano competente en materia cinegética.
	 3. Para asumir esa obligación de pago podrán es�
tablecerse los mecanismos aseguradores oportunos.
	 4. Sin perjuicio del régimen sancionador aplica�
ble, cuando de la tramitación del procedimiento ad�
ministrativo de reclamación de daños se desprenda 
falta de colaboración de los acotados implicados 
o cualquier otro incumplimiento de las obligacio�
nes que les impone la normativa de caza, la Admi�
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
ejercerá el derecho de repetición o reclamación 
contra los titulares y responsables de los acotados 
para resarcirse de las indemnizaciones que hubiera 
reconocido.
	 5. Reglamentariamente se establecerá un proce�
dimiento administrativo específico en el que se dará 
audiencia al titular del acotado ante el órgano compe�
tente de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para determinar, en su caso, la proceden�
cia de dicho pago.
	 6. En todo caso, la asunción por la Administración 
de la Comunidad Autónoma del pago de las indemni�
zaciones por la responsabilidad que pudiera corres�
ponder a terceros, en los términos establecidos en la 
presente ley, no exonerará de la responsabilidad pa�
trimonial que pudiera corresponder a otras Administra�
ciones Públicas derivada del ejercicio de sus propias 
competencias.»
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MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 6 de noviembre de 
2014.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 83

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el artículo 72, apartado 2, añadir «atropellos 
de» antes de «especies de caza mayor».

MOTIVACIÓN

	 Se considera más adecuado.

	 Zaragoza, 6 de noviembre de 2014.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 84

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 En el artículo 72, apartado 2, subapartado b, susti�
tuir «en las doce horas anteriores al accidente» por «en 
las ocho horas anteriores al accidente».

MOTIVACIÓN

	 Se considera más adecuado.

	 Zaragoza, 6 de noviembre de 2014.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 85

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 del 

Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda al Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el artículo 76 del Proyecto de 
Ley, sustituyendo la redacción actual por la siguiente:
	 «1. El Departamento competente en materia de caza 
establecerá mediante Orden de su titular los requisitos 
para ser considerada entidad colaboradora en esta 
materia. Las funciones de estas entidades colaborado�
ras serán las de asesorar en el desarrollo de programas 
de protección y fomento de las especies cinegéticas, de 
gestión y conservación de los recursos cinegéticos, de 
consejo a la Administración autonómica sobre temas 
de regulación de la actividad cinegética y de fomento 
de la educación y formación de cazadores. 
	 2. Las entidades colaboradoras podrán gozar de 
preferencia en la concesión de subvenciones para el 
desarrollo de actividades enmarcadas en el apartado 
anterior de este artículo.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.
La Portavoz

PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 86

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
caza de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el apartado 2 del artículo 76 del Proyecto de 
Ley de caza de Aragón añadir a continuación de «po�
drá otorgar la condición de entidad colaboradora a,» 
y antes de «asociaciones o sociedades» lo siguiente: 
«ayuntamientos».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo conveniente.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 6 de noviembre de 
2014.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

ENMIENDA NÚM. 87

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
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123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de caza de 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el párrafo segundo del apar�
tado 1 del artículo 78 del Proyecto de Ley, añadiendo 
al final del mismo el siguiente texto: «Un mismo guarda 
contratado para la vigilancia no podrá atender a más 
de tres cotos y los mismos no deben presentar continui�
dad para el ejercicio de la actividad cinegética».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 88

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de 
Aragón, al amparo de lo establecido en el artículo 
123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de caza de 
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el apartado 2 del artículo 78 
del Proyecto de Ley, sustituyendo «50.000 hectáreas» 
por el siguiente texto: «30.000 hectáreas».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 89

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de caza de Ara�
gón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el apartado 2 del artículo 78 
del Proyecto de Ley, sustituyendo «25.000 hectáreas» 
por el siguiente texto: «12.000 hectáreas».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 90

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de caza de Ara�
gón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el punto 44 del artículo 84 
del Proyecto de Ley, añadiendo al final del mismo el 
siguiente texto: «, todo ello, conforme a lo señalado en 
el apartado 3 del artículo 57 de la esta Ley».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

ENMIENDA NÚM. 91

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda al Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar el apartado 1 del artículo 86 
del Proyecto de Ley, sustituyendo la redacción de las 
letras a), b) y c) por el siguiente texto: 
	 «a) Las infracciones leves, con multa entre 60 euros 
a 600 euros
	 b) Las infracciones graves, con multa de 600,01 
6.000 euros.
	 c) Las infracciones muy graves, con multa de 
6.000,01 a 60.000 euros.»

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO



23586	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 281. 14 de noviembre de 2014

ENMIENDA NÚM. 92

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el artículo 97, añadir un nuevo apartado:
	 «h) Vía de recurso.»

MOTIVACIÓN

	 Se considera más adecuado.

	 Zaragoza, 6 de noviembre de 2014.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 93

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el artículo 104, al final del apartado 1, añadir 
«por falta grave o muy grave».

MOTIVACIÓN

	 Se considera más adecuado.

	 Zaragoza, 6 de noviembre de 2014.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 94

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de caza de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

	 En el artículo 104, tras el apartado 3, añadir el 
siguiente:
	 «4. Pasados cinco años sin nuevas sanciones se su�
primirá de dicho registro las faltas cometidas anterior�
mente.»

MOTIVACIÓN

	 Se considera más adecuado.

	 Zaragoza, 6 de noviembre de 2014.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

ENMIENDA NÚM. 95

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA, GA�
NADERÍA Y MEDIO AMBIENTE:

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara�
gón, al amparo de lo establecido en el artículo 123 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la 
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de caza de Ara�
gón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

	 Se propone modificar la Exposición de Motivos del 
Proyecto de Ley, eliminando del apartado II, párrafo 
primero, «que constituyen un patrimonio cultural pro�
pio».

MOTIVACIÓN

	 Por considerarlo más oportuno.

	 En Zaragoza, a 6 de noviembre de 2014.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.2. EN TRAMITACIÓN

Dictamen de la Comisión de Agricultu-
ra, Ganadería y Medio Ambiente so-
bre la Proposición de Ley de Aguas y 
Ríos de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu�
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
del Dictamen emitido por la Comisión de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente sobre la Proposición de 
Ley de Aguas y Ríos de Aragón.

	 Zaragoza, 11 de noviembre de 2014.

El Presidente las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

	 La Comisión de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente, a la vista del Informe emitido por la Ponen�
cia que ha examinado la Proposición de Ley aludida 
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y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 133 del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al 
Excmo. Sr. Presidente de las Cortes el siguiente

DICTAMEN

Proposición de Ley de Aguas
y Ríos de Aragón

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

	 El agua es uno de los elementos fundamentales 
para la vida. La disponibilidad de agua, su cantidad y 
calidad, genera los hábitats naturales y condiciona el 
desarrollo socioeconómico de los asentamientos huma�
nos. Aragón, desde sus mismos orígenes, está ligado 
al agua. Su propio nombre etimológico encuentra sus 
raíces en los ríos del viejo reino de Aragón. La pre�
sencia y la ausencia del agua han moldeado valiosos 
ecosistemas de amplia diversidad.
	 El anhelo del agua en una tierra árida, con fuer�
tes contrastes orográficos y climatológicos internos, ha 
surcado el devenir de Aragón, el crecimiento de todas 
las actividades y, más aún, los rasgos históricos, patri�
moniales, culturales, de sentimiento y de identidad. El 
agua, en suma, ha marcado el pasado y el presente, 
y dictará el futuro de Aragón como ningún otro ele�
mento, por lo que debe ser gestionado de manera efi�
caz, eficiente y sostenible para el equilibrio territorial 
de la Comunidad Autónoma. 
	 La sensibilidad de los aragoneses en torno al agua 
se ha plasmado con nitidez en la preocupación demos�
trada por las instituciones públicas. El aprovechamiento 
del agua está, de hecho, en la esencia de nuestra au�
tonomía: ya en sus albores, la primera Asamblea de 
Parlamentarios de Aragón, constituida en Teruel el 10 
de julio de 1977, reivindicaba controlar y potenciar 
nuestros propios recursos naturales, así como elaborar 
y defender una política aragonesa que impulse el de�
sarrollo de estos recursos en sus comarcas de origen. 
	 En el año 1992, mediante Resolución de 30 de 
junio, las Cortes de Aragón promulgaron por unani�
midad el llamado «Pacto del Agua de Aragón», que 
se erigiría como pieza clave en la reivindicación de 
las obras de regulación tan largamente demandadas 
—algunas desde 1915—, y que se elevaría a rango 
de ley mediante su incorporación a sucesivos Planes 
Hidrológicos Nacionales. De nuevo por unanimidad, 
en diciembre de 2006, las Cortes de Aragón aproba�
ron las Bases de la Política del Agua en Aragón, como 
documento llamado a ser incorporado a los Planes Hi�
drológicos de Demarcación.
	 La Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación 
y Participación en la Gestión del Agua en Aragón, 
marcó un importante hito legislativo, al regular por 
primera el ejercicio de las competencias que sobre el 
agua y las obras hidráulicas ostentan tanto la Comu�
nidad Autónoma como la entidades que integran la 
administración local de Aragón. Asimismo, permitió 
regular específicamente las actuaciones de abasteci�
miento de poblaciones y de saneamiento y depuración 
de las aguas residuales; y creó el Instituto Aragonés 
del Agua, entidad de derecho público que desarrolla 

desde su creación en el año 2002 una labor intensa, 
tanto en actuaciones del ciclo del agua, a través del 
llamado «Plan del Agua de Aragón», como en el de�
sarrollo del Plan Aragonés de Saneamiento y Depura�
ción, con planes como el Especial de Depuración y el 
Plan Integral de Depuración de Aguas Residuales del 
Pirineo Aragonés que, gracias a modelos de partici�
pación público-privada, han permitido afrontar fuertes 
inversiones en un breve plazo de tiempo. El Instituto 
debe seguir salvaguardando los intereses 
de la Comunidad Autónoma que en materia 
de agua se le otorgaron desde su creación 
mediante la Ley 6/2001, de 17 de mayo, así 
como cualesquiera otros que se le puedan en-
comendar en la presente ley. 
	 De importancia es también el establecimiento en 
esta ley de un régimen económico-financiero espe�
cífico para la financiación de la actuación de la Co�
munidad en materia de depuración y saneamiento de 
aguas residuales, heredera de los cimientos estableci�
dos en la Junta de Saneamiento de Aragón. Y de gran 
calado resultaría el impulso que esta ley otorga al 
debate en profundidad sobre la política hidráulica y el 
modelo de desarrollo territorial, así como la creación 
de instrumentos de participación social en la formación 
de la política que sobre el agua desarrollen las distin�
tas instituciones de la Comunidad Autónoma, gracias 
a la Comisión del Agua de Aragón. 
	 El intenso trabajo de la Comisión del Agua de 
Aragón, órgano plural donde se pueden conside-
rar representadas todas las sensibilidades y agentes 
relacionados con el agua, ha permitido consensuar 
amplios acuerdos, para superar conflictos en torno 
a determinadas obras de regulación, así como pro�
nunciamientos sobre documentos planificadores. Esta 
apuesta por el acuerdo recoge la misma esencia del 
pacto, tan establecida en el derecho aragonés, en ge�
neral, y que en materia de agua encuentra incluso ves�
tigios históricos, como el del Bronce de Botorrita, del 
siglo I a de C.
	 Asimismo, y fruto del interés de la Comunidad Au-
tónoma por alcanzar la excelencia en la gestión del 
agua, se potenció la participación en los principales 
foros, organismos y programas internacionales, tanto 
a través del Instituto Aragonés del Agua como del Cen�
tro Internacional del Agua y el Medio Ambiente, con 
sede en La Alfranca. En estos ámbitos, las experiencias 
pioneras de Aragón en gestión del agua y el medio 
ambiente han obtenido reconocimiento y notoriedad, 
que han alzado a la Comunidad Autónoma a posi�
ciones de liderazgo. Todo ello, en una Comunidad que 
ha albergado la Exposición Internacional de Zaragoza 
de 2008 sobre agua y desarrollo sostenible, y que es 
sede de la oficina de Naciones Unidas para la Década 
del Agua. Expresiones todas ellas de la implicación 
del compromiso de los aragoneses, sostenido durante 
siglos, enraizado en hitos como la magna construcción 
del Canal Imperial de Aragón y la figura de Ramón de 
Pignatelli, la ingeniería de Lorenzo Pardo y la creación 
en Zaragoza de la primera Confederación Hidrográ�
fica del país, la del Ebro, en un devenir histórico que 
viene acompañado de todo un corpus intelectual e 
ideológico, que encuentra algunas de sus raíces en los 
precursores del Regeneracionismo, como el aragonés 
Joaquín Costa.
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II

	 Aragón siempre ha aspirado al [palabra supri-
mida por la Ponencia] aprovechamiento de un re�
curso endógeno fundamental, como es el agua y los 
ríos. Fruto de estos anhelos colectivos, el nuevo Estatuto 
de Autonomía de Aragón, publicado el 23 de abril de 
2007, supone un sustancial avance en el autogobierno 
reconociendo para uso exclusivo de los aragoneses la 
reserva de agua de 6.550 hm³ prevista en el Pacto 
del Agua de Aragón y en las Bases de la Política del 
Agua en Aragón. El Estatuto de Autonomía de Ara�
gón contiene novedades muy relevantes en los precep�
tos estatutarios dedicados a esta materia, esto es, el 
artículo 19, el artículo 72 y la disposición adicional 
quinta. Fundamental es el artículo 19 del Estatuto, que 
proclama los derechos de los aragoneses en relación 
con el agua. En él se recogen una serie de derechos 
para los aragoneses y unos principios rectores para 
los poderes públicos en relación con el agua, que se 
concretan en la presente ley.
	 El derecho al agua de los aragoneses comprende 
el disfrute de ríos, humedales y cualesquiera 
otros recursos hídricos en condiciones óptimas 
de calidad y salud medioambiental, así como 
el derecho al agua potable y al saneamiento 
en el marco, entre otras, de la Resolución 
64/292, de 28 de julio de 2010, de la Asam-
blea General de Naciones Unidas. Igualmente 
y en el marco del desarrollo socioeconómico, 
el derecho al agua debe comprender el del 
suministro para actividades sociales y econó-
micas que, sin poner en peligro los derechos 
anteriormente citados y teniendo en cuenta 
que el agua es un recurso escaso, permitan 
la máxima utilización agrícola, industrial, re-
lativa al ocio y otras actividades que, en su 
conjunto, han de permitir un verdadero desa-
rrollo sostenible, la vertebración del territorio 
y el equilibrio territorial. Con la proclamación en 
la ley de este derecho estatutario, se dota de plena 
eficacia jurídica la política aragonesa en la materia, 
cumpliendo así la exigencia establecida para este tipo 
de derechos por la jurisprudencia constitucional, y 
en línea con las más avanzadas tendencias dictadas 
desde Naciones Unidas. 
	 El artículo 72 del Estatuto de Autonomía de Aragón 
atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en materia de aguas que discurran ínte�
gramente por territorio aragonés, comprendiendo 
dicha competencia la ordenación, organización, 
planificación, gestión, usos y aprovechamientos hi�
dráulicos, protección de recursos hídricos y de los 
ecosistemas así como el establecimiento de medidas 
extraordinarias de suministro, la organización de la 
Administración hidráulica y la ejecución de obras de 
regadío. También corresponde a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva en materia 
de aguas minerales y termales, así como de proyectos, 
construcción y explotación de los aprovechamientos 
hidráulicos, canales y regadíos de interés de la Co�
munidad Autónoma. Respecto a los recursos hídricos 
y a los aprovechamientos hidráulicos que pertenecen 
a cuencas hidrográficas intercomunitarias que afecten 
a Aragón, se reconoce a la Comunidad Autónoma el 

derecho a participar y colaborar en la planificación hi�
drológica y en los órganos de gestión estatal de dichos 
recursos y aprovechamientos.
	 El mismo precepto estatutario le atribuye la adop�
ción de medidas adicionales de protección y sanea�
miento de los recursos hídricos y de los ecosistemas 
acuáticos; la ejecución y la explotación de las obras 
de titularidad estatal, si se establece mediante conve�
nio, y las facultades de policía del dominio público 
hidráulico atribuidas por la legislación estatal, partici�
pando en la fijación del caudal ecológico.
	 Por último, para la defensa de los derechos rela�
cionados con el agua, contemplados en el artículo 19 
del Estatuto de Autonomía de Aragón, la Comunidad 
Autónoma debe emitir un informe preceptivo para cual�
quier propuesta de transferencia de aguas que afecte 
a su territorio, recogiendo así el sentir de la sociedad 
aragonesa de velar contra amenazas de trasvases que 
hipotecarían el futuro de la Comunidad Autónoma. 
	 El Estatuto de Autonomía de Aragón prevé que los 
poderes del Estado, en su función de planificación hi�
drológica, deben cumplir el principio de prioridad del 
aprovechamiento en la cuenca. Por tanto, esta disposi�
ción estatutaria establece una directriz [palabra su-
primida por la Ponencia] a la planificación hidro�
lógica estatal de las cuencas aragonesas. De acuerdo 
con la doctrina del Tribunal Constitucional (Sentencia 
227/1988), existen en la Constitución Española dos 
criterios informadores en la distribución de las compe�
tencias en materia de aguas entre la Administración 
General del Estado y las Comunidades Autónomas: 
uno, que proclama la competencia en función del 
interés de los aprovechamientos hidráulicos (artículo 
148.1.10.ª ) y otro, en función del territorio por el que 
las aguas discurren (art. 149.1.22.ª ). Sobre estos dos 
criterios informadores, el propio Tribunal Constitucio�
nal reconoce que no son coincidentes; ahora bien, al 
tratarse de dos principios que se recogen en el texto 
constitucional, necesariamente deberán armonizarse 
en una correcta aplicación del sistema de distribución 
de competencias en materia de aguas entre la Ad�
ministración General del Estado y las Comunidades 
Autónomas.
	 La disposición adicional quinta del Estatuto de Au�
tonomía de Aragón reconoce y acentúa el interés auto�
nómico en el carácter prioritario del aprovechamiento 
para Aragón de la reserva de agua. Además, la ley 
estatal ha venido recogiendo en el Plan Hidrológico 
Nacional, de modo imperativo, que «la Comunidad 
Autónoma de Aragón dispondrá de una reserva de 
agua suficiente para cubrir las necesidades presentes 
y futuras en su territorio, tal y como establece el Pacto 
del Agua de Aragón, de junio de 1992». Así, desde 
el punto de vista objetivo, el interés autonómico se con�
creta especialmente en los recursos que constituyen la 
reserva hídrica de Aragón, que deben ser objeto de 
aprovechamiento en su territorio y en consecuencia no 
afectan a otras Comunidades Autónomas.
	 Desde el punto de vista subjetivo, el interés autonó�
mico también resulta claro en el Estatuto de Autonomía 
de Aragón, por cuanto los aprovechamientos de la re�
serva de agua son para satisfacer los derechos de los 
aragoneses sobre el agua recogidos en el artículo 19, 
correspondiendo a los poderes públicos aragoneses, 
conforme establece el artículo 11.3 promover las me�
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didas necesarias para garantizar de forma efectiva el 
ejercicio de estos derechos. Por último el artículo 72.1 
atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva sobre los aprovechamientos hidráulicos de 
interés de la Comunidad Autónoma.
	 Nos encontramos, por tanto, con que la reserva 
hídrica es un volumen de agua disponible por la Co�
munidad Autónoma de Aragón para uso o aprovecha�
miento de los aragoneses en su territorio y no afecta 
a otras Comunidades Autónomas por estar asignado 
y reservado en el plan hidrológico de cuenca a Ara�
gón. De este modo, la reserva de agua puede definirse 
como un aprovechamiento hidráulico de interés exclu�
sivo para Aragón.
	 La presente ley regula el ejercicio de las competen�
cias de la Comunidad Autónoma de Aragón en mate�
ria de aguas continentales, atribuidas por los artículos 
19, 72, 71.21.ª y 22.ª y 75.3.º y por la Disposición 
adicional quinta del Estatuto de Autonomía de Aragón 
con el fin de lograr su protección y uso sostenible, el 
desarrollo económico y la cohesión social de los ara�
goneses. A su vez, la regulación de estas materias se 
encuentra estrechamente relacionada con la normativa 
sectorial que regula las competencias exclusivas de 
la Comunidad Autónoma de Aragón previstas en el 
Estatuto de Autonomía de Aragón en materia de es�
pacios naturales protegidos, sobre normas adicionales 
de la legislación básica sobre protección del medio 
ambiente y el paisaje, así como la competencia com�
partida asumida en materia de medio ambiente que, 
en todo caso, incluye la regulación del sistema de in�
tervención administrativa de los planes, programas, 
proyectos, instalaciones y actividades susceptibles de 
afectar al medio ambiente, la regulación de los recur�
sos naturales, la flora y fauna y la biodiversidad, la 
prevención y corrección de la generación de los resi�
duos, de la contaminación atmosférica, del suelo y el 
subsuelo, así como el abastecimiento, saneamiento y 
depuración de las aguas, regadíos y otros usos. 
	 La Comunidad Autónoma de Aragón, conforme al 
Estatuto de Autonomía de Aragón y la Constitución 
española, ostenta competencias sobre la gestión de 
los aprovechamientos hidráulicos de interés de la Co�
munidad Autónoma, que deben concretarse en la re�
serva hídrica para uso exclusivo de los aragoneses. 
Ello supone que la Comunidad Autónoma de Aragón 
tendrá competencias en la tramitación y en su caso 
resolución, sin perjuicio de las competencias que os�
tente la Administración General, en las concesiones de 
aguas, cesiones de uso, autorización y control de ver�
tidos, obras hidráulicas, gestión de embalses, policía 
de aguas y cauces, y en todas las facultades inherentes 
a la gestión y aprovechamiento de la reserva hídrica 
para Aragón. Todo ello, mediante la coordinación 
con la Administración General del Estado, mediante 
convenio o encomienda, y la concertación cuando co�
rresponda con el resto de Comunidades Autónomas en 
todo lo relativo a garantizar la efectividad del princi�
pio de unidad de cuenca.
	 El modelo de gestión que se propone es coherente 
con la legislación estatal de aguas, ya que a los orga�
nismos de cuenca les corresponde la administración y 
control de los aprovechamientos de interés general o 
que afecten a más de una Comunidad Autónoma, lo 
que excluye la gestión de la reserva hídrica de Ara�

gón, que es de interés exclusivo de los aragoneses y 
no afecta a otras Comunidades Autónomas
	 Según lo expuesto, la gestión de las aguas y ríos de 
Aragón debe corresponder, en situación de preponde�
rancia, a la Comunidad Autónoma, desde el ejercicio 
de las competencias ejecutivas, coordinado con las de 
planificación estatal y la participación autonómica en 
las demarcaciones hidrográficas, con respeto al princi�
pio de unidad de cuenca.

III

	 La presente ley pretende impulsar una política 
[palabras suprimidas por la Ponencia] de 
aguas que contribuya a la mejora de la calidad 
de las aguas y los ecosistemas relacionados 
con la misma, a garantizar su acceso a la 
población en condiciones de calidad y a re-
ducir, en la medida de lo posible, las dife-
rencias de desarrollo existentes en Aragón 
como consecuencia de las distintas posibili-
dades de acceso al agua y de las diferentes 
condiciones de los ricos y diversos ecosiste-
mas aragoneses. Esta política propia, basada en 
la experiencia ya acumulada, ha de tener en cuenta 
el cambio climático, que las necesidades de 
agua son mayores que la disponibilidad del 
recurso, la irregular disposición del agua en 
los territorios, la necesidad de proteger el recurso, 
el desarrollo sostenible, los espacios naturales y há�
bitats vinculados al agua, sea por su presencia o 
escasez, y el incremento de la eficiencia en el uso 
del agua mediante la modernización de las infraes�
tructuras y tecnologías empleadas.
	 El sector agrario tiene en Aragón un peso mayor 
que en otras Comunidades Autónomas. La producción 
agrícola en regadío se ha convertido en una 
actividad fundamental para la cohesión y 
desarrollo del territorio aragonés, árido en 
una gran parte del mismo, que exige, por 
tanto, el máximo interés por parte de las 
Administraciones públicas para hacer efec-
tivos proyectos que, sin hipotecar el futuro 
de otras zonas, de los ecosistemas hídricos y 
sin sobreexplotar un recurso limitado como 
el agua, permitan hacer efectivos proyectos 
viables técnica y económicamente. Las comar�
cas con presencia significativa de regadío han estabili�
zado la población rural y han proporcionado una 
diversificación de la agricultura y la ganade-
ría, así como el desarrollo de una incipiente 
agroindustria, necesitada de un impulso para 
ayudar a fijar población, diversificar el tejido 
productivo aragonés y hacer posible que las 
plusvalías generadas por la agricultura y ga-
nadería aragonesas queden en el territorio. 
En este sentido, cabe destacar que la labor 
realizada por el colectivo de profesionales de 
la agricultura y la ganadería ha sido decisiva 
para mantener vivo nuestro territorio.
	 Igualmente existen otras actividades socioeconó�
micas vinculadas con el agua que deben impulsarse, 
entre ellas, las energías renovables, las actividades 
industriales, la realización de prácticas deportivas-
turísticas, el conocimiento científico y la innovación 
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tecnológica en relación con el agua, la divulgación y 
sensibilización ambiental, o el amplio patrimonio histó�
rico, industrial, artístico y etnológico que, consolidado 
durante siglos, reflejan la historia de Aragón a través 
del aprovechamiento excelente del agua.

IV

	 Esta ley pretende ser un texto normativo de desarro�
llo en materia de derecho de aguas, teniendo en cuenta 
la existencia de una ley estatal de carácter básico en 
la materia. Un texto completo, sin reproducir las nor�
mas estatales, en especial en las cuestiones generales 
relativas a la propiedad, servidumbres o concesiones 
y régimen de vertidos, dado el reparto competencial 
existente en materia de aguas entre la Administración 
General del Estado y las Comunidades Autónomas.
	 Tras las disposiciones generales, agrupadas en el 
título preliminar –donde se incluye la creación del Re�
gistro del Aguas de Aragón y el Registro de seguridad 
de presas, embalses y balsas de Aragón, el título I 
regula los derechos y obligaciones de los aragoneses 
y de los usuarios en relación con el agua. En él se de�
sarrollan los derechos a los que se refiere el artículo 19 
del Estatuto de Autonomía de Aragón.
	 Los títulos II y III contienen la organización hidráu�
lica aragonesa, que reside en el Instituto Aragonés del 
Agua contemplando su organización y estructura mí�
nima. En el título IV, se contemplan las competencias 
de los municipios y comarcas en relación con el ciclo 
integral del agua. En el título V, se crea una Comisión 
de Autoridades Competentes de Aragón formada por 
las administraciones públicas que ostentan competen�
cias en materia de aguas en el territorio.
	 El título VI se enmarca en el modelo de gobernanza 
del agua cuyos objetivos vienen recogidos en la Direc�
tiva 2000/60/CE por la que se establece un marco 
comunitario de actuación en el ámbito de la política 
de aguas relativo, entre otros aspectos, a la partici�
pación pública en la toma de decisiones, que queda 
plasmado a través de la centralidad de la Comisión del 
Agua de Aragón, y al acceso de todos los interesados 
a la información sobre el medio hídrico, otorgando a 
esta información la consideración de ambiental a los 
efectos establecidos en la normativa comunitaria.
	 Siguiendo con el modelo de gobernanza del agua 
mencionado en el párrafo anterior, en el título VII se re�
gulan los instrumentos de planificación, destacando las 
Bases de la Política del Agua en Aragón y, la partici�
pación en la planificación hidrológica estatal, además 
de la planificación sobre abastecimiento, saneamiento 
y depuración, regadíos, usos industriales e hidráulico 
que gestionará la Comunidad Autónoma teniendo 
presente la regulación [palabra suprimida por la 
Ponencia] estatal. En el título VIII se regulan las in�
fraestructuras hidráulicas, con especial atención a las 
obras de interés de la Comunidad Autónoma y su régi�
men, así como las infraestructuras de abastecimiento y 
depuración.
	 En el título IX se agrupan los artículos dedicados al 
dominio público hidráulico que gestionará la Comuni�
dad Autónoma, teniendo presente la regulación [pa-
labra suprimida por la Ponencia] estatal. En el 
titulo X se prevén los instrumentos de prevención de los 
riesgos de inundación y las situaciones de alerta ante 

la sequía. El régimen económico-financiero recogido 
en el título XI está constituido por el impuesto sobre 
la contaminación de las aguas y los cánones de uti�
lización de bienes del dominio público hidráulico, de 
control de vertidos y de regulación así como la tarifa 
por utilización del agua, establecidos en la ley estatal 
de Aguas, cuando la administración autonómica sea 
la administración competente o medie encomienda o 
convenio, dado que tales impuestos tienen por objeto 
la recuperación de los costes de los servicios relaciona�
dos con la gestión de las aguas. 
	 Desde la perspectiva de la financiación, se crea un 
impuesto autonómico, ecológico y solidario, denomi�
nado Impuesto sobre la Contaminación de las Aguas, 
que grava la producción de aguas residuales que se 
manifiesta a través del consumo de agua, real o esti�
mado, cualquiera que sea su procedencia y uso, o del 
propio vertido de las mismas. Este impuesto, vigente 
ya en varias Comunidades Autónomas, viene a susti�
tuir en Aragón al hasta a	 hora vigente Canon 
de Saneamiento. Mediante este impuesto, los usuarios 
contribuyen a los costes de los servicios del ciclo del 
agua, especialmente los gastos de inversión y de ex�
plotación de los sistemas de saneamiento y depura�
ción, buscando incentivar el ahorro de agua, e inclu�
yendo factores de criterio social en su facturación.
	 Se atribuye al Instituto Aragonés del Agua la fun�
ción de recaudación de las tasas por utilización del 
dominio público hidráulico establecidas en la ley esta�
tal de aguas, cuando sea la Comunidad Autónoma la 
administración pública hidráulica competente o medie 
convenio o encomienda.
	 Por último, en el título XII se regula el régimen sancio�
nador en la materia. De la parte dispositiva de la ley es 
oportuno destacar la regulación del preceptivo informe 
sobre obras hidráulicas estatales y transferencias de 
aguas, así como lo relativo al traspaso de funciones y 
servicios por parte de la Administración General del 
Estado a la Comunidad Autónoma para la aplicación 
de las disposiciones de esta ley, especialmente para 
la gestión de la reserva de agua de uso exclusivo de 
los aragoneses, recogida en el Estatuto de Autonomía, 
la legislación vigente y la planificación hidrológica. 
Asimismo, en atención a la contribución realizada 
por el Ayuntamiento de Zaragoza en la aplicación del 
principio de prevención de la contaminación de las 
aguas mediante la construcción de las infraestructuras 
de saneamiento y depuración en su término munici�
pal, la parte dispositiva reconoce el esfuerzo inversor 
realizado, que ha venido siendo compensado por la 
diferencia entre el tipo general del impuesto sobre la 
contaminación de las aguas aplicable y las tasas de 
saneamiento y depuración aplicables en el municipio, 
hasta que finalice la total compensación.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

	 Artículo 1.— Objeto.
	 1. Esta ley tiene por objeto regular las competen�
cias de la Comunidad Autónoma de Aragón sobre las 
aguas y ríos de Aragón en el marco de la Constitución 
Española, la legislación básica del Estado y el Estatuto 
de Autonomía de Aragón.
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	 2. En particular, esta ley regula aquellas 
competencias exclusivas reconocidas por 
nuestro Estatuto de Autonomía y aquellas 
que puedan ser ejercidas por la Comuni-
dad Autónoma mediante transferencia, 
encomienda o convenio con la Administra-
ción General del Estado, entre las que se 
incluyen:
	 a) La gestión de las aguas que discurran íntegra�
mente por Aragón.
	 b) La gestión de la reserva de agua de uso exclu�
sivo de los aragoneses establecida en 6.550 hm³ por 
el Estatuto de Autonomía de Aragón y la legislación y 
planificación estatal.
	 c) La concesión de los recursos hídricos asignados y 
reservados por la planificación hidrológica, así como 
el régimen de aprovechamiento de las aguas. 
	 d) El registro de la concesión de recursos hídricos 
asignados y reservados por la planificación hidroló�
gica a la Comunidad Autónoma de Aragón, especial�
mente en relación con la reserva de agua de 6.550 
hm3, así como el registro de seguridad de presas, em�
balses y balsas de Aragón. 
	 e) La gestión y protección de los recursos hídricos, 
la tramitación y concesión de autorizaciones de ver�
tido y de uso o aprovechamiento del dominio público 
hidráulico y sus zonas asociadas, la policía de aguas 
y cauces, así como las funciones de regulación y con�
ducción de los recursos hídricos.
	 f) Las funciones de apeo y deslinde de los cauces de 
dominio público hidráulico.
	 g) La participación pública en los órganos adminis�
trativos y en la planificación y gestión del agua de las 
cuencas de los ríos Ebro, Tajo y Júcar, así como la in�
formación al público en general sobre el medio hídrico 
y difusión de estadísticas del agua, en aplicación del 
modelo de gobernanza del agua.
	 h) Las competencias de las entidades locales arago�
nesas en materia de aguas.
	 i) La organización y actuación de la administración 
hidráulica aragonesa, así como la gestión integral del 
ciclo hidrológico en Aragón.
	 j) Las obras hidráulicas de interés de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y su régimen de ejecución, den-
tro del marco competencial establecido por la 
legislación de régimen local.
	 k) El régimen de suministro, saneamiento y depura�
ción, en el ciclo integral del agua de uso urbano.
	 l) El régimen de aprovechamiento de las aguas 
para usos agrícolas, industriales y recreativos.
	 m) El régimen de aprovechamiento de las aguas 
minerales y termales.
	 n) La evaluación y gestión de los riesgos de inunda�
ción.
	 ñ) La prevención de efectos por sequía.
	 o) Los ingresos destinados a la ejecución de las in�
fraestructuras del ciclo integral del agua.
	 p) El régimen sancionador por los incumplimientos 
de las normas reguladoras de los usos y obligaciones 
en materia de agua.
	 q) La adopción de las medidas necesarias 
para alcanzar el buen estado ecológico de 
las masas de agua de Aragón, protegiendo 
la calidad de las aguas superficiales y subte-
rráneas.

	 Artículo 2.— Finalidades.
	 Las finalidades de la presente ley son:
	 a) Reconocer y proteger los derechos de Aragón y 
de los aragoneses en relación con el agua.
	 b) Garantizar las necesidades básicas de uso de 
agua de la población que resida en Aragón, tanto 
para el consumo humano como para el desarrollo de 
actividades sociales y económicas que permitan la ver�
tebración y el reequilibrio territorial de Aragón.
	 c) Garantizar que un desarrollo económico y so�
cial sostenible de Aragón sea compatible con el 
buen estado de los ecosistemas acuáticos y terrestres.
	 d) Aplicar el principio de las políticas públicas de 
los poderes aragoneses de evitar transferencias de 
aguas de las cuencas hidrográficas de las que forma 
parte la Comunidad Autónoma de Aragón que afecten 
a intereses de sostenibilidad, atendiendo a los dere�
chos de las generaciones presentes y futuras de arago�
neses.
	 e) [nueva] Regular una gestión pública que 
garantice los derechos del agua de Aragón y 
los aragoneses.
	 f) [nueva] Alcanzar el buen estado ecoló-
gico de las masas de agua en Aragón, prote-
giendo la calidad de las aguas superficiales y 
subterráneas.

	 Artículo 3.— Ámbito de aplicación.
	 1. Esta ley es de aplicación a las aguas superfi�
ciales y subterráneas en el territorio de Aragón, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.
	 2. Las aguas minerales y termales se regularán por 
su legislación específica, sin perjuicio de la aplicación 
de lo dispuesto en la presente ley.
	 3. La aplicación de la presente ley se hará sin per�
juicio del régimen jurídico previsto en la legislación 
sectorial, en la de régimen local o en la norma-
tiva comunitaria que resulte aplicable y de las 
competencias que puedan corresponder a las distintas 
administraciones públicas por razón de la materia.

	 Artículo 4.— Definiciones.
	 A efectos de esta ley se entenderá por:
	 a) Acuífero: una o más capas subterráneas de roca 
o de otros estratos geológicos que tienen la suficiente 
porosidad y permeabilidad para permitir un flujo signi�
ficativo de aguas subterráneas o la extracción de can�
tidades significativas de aguas subterráneas.
	 b) Aguas continentales: todas las aguas en la su�
perficie del suelo y todas las aguas subterráneas situa�
das hacia tierra desde la línea que sirve de base para 
medir la anchura de las aguas territoriales.
	 c) Aguas superficiales: las aguas continentales, ex�
cepto las aguas subterráneas. [Palabras suprimi-
das por la Ponencia.]
	 d) Aguas subterráneas: todas las aguas que se en�
cuentran bajo la superficie del suelo en la zona de 
saturación y en contacto directo con el suelo o el sub�
suelo.
	 e) Almacenamiento subterráneo: almacenamiento 
temporal en un acuífero profundo de líquidos o gases 
mediante técnicas de recarga artificial.
	 f) Buen estado cuantitativo de las aguas subterrá�
neas: estado cuantitativo alcanzado por una masa 
de agua subterránea cuando la tasa media anual de 
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extracción a largo plazo no rebasa los recursos dispo�
nibles de agua y no está sujeta a alteraciones antro�
pogénicas que puedan impedir alcanzar los objetivos 
medioambientales para las aguas superficiales aso�
ciadas y ocasionar perjuicios significativos a ecosis�
temas terrestres asociados o que puedan causar una 
alteración del flujo que genere salinización u otras 
intrusiones.
	 g) Buen estado químico de las aguas subterráneas: 
estado químico alcanzado por una masa de agua sub�
terránea cuya composición química no presenta efec�
tos de salinidad u otras intrusiones, respeta los están�
dares de calidad previstos en la normativa aplicable, 
no impide que las aguas superficiales asociadas alcan�
cen los objetivos medioambientales y no causa daños 
significativos a los ecosistemas terrestres asociados.
	 h) Captación propia: la realizada por el usuario 
sin utilizar redes de suministro municipal o supramuni�
cipal.
	 i) Captación subterránea y captación superficial: 
se denominan así en función de que el origen del re�
curso proceda de aguas subterráneas o superficiales, 
con independencia de que el lugar de captación se 
encuentre o no bajo la superficie del suelo.
	 j) Cauce: Álveo o cauce natural de una corriente 
continua o discontinua es el terreno cubierto por las 
aguas en las máximas crecidas ordinarias.
	 k) Ciclo integral del agua de uso urbano: conjunto 
de actividades que conforman los servicios públicos 
prestados, directa o indirectamente, por los organis�
mos públicos para el uso urbano del agua en los nú�
cleos de población, comprendiendo:
	 1.º El abastecimiento de agua en alta o aducción, 
que incluye la captación y alumbramiento de los recur�
sos hídricos y su gestión, incluida la generación de los 
recursos no convencionales, el tratamiento de potabili�
zación, el transporte por arterias o tuberías principales 
y el almacenamiento en depósitos reguladores de ca�
becera de los núcleos de población.
	 2.º El abastecimiento de agua en baja, que incluye 
su distribución, el almacenamiento intermedio y el su�
ministro o reparto de agua potable hasta las acometi�
das particulares o instalaciones propias para el con�
sumo por parte de los usuarios.
	 3.º El saneamiento o recogida de las aguas resi�
duales urbanas y pluviales de los núcleos de población 
a través de las redes de alcantarillado municipales 
hasta el punto de intercepción con los colectores gene�
rales o hasta el punto de recogida para su tratamiento.
	 4.º La depuración de las aguas residuales urba�
nas, que comprende la intercepción y el transporte de 
las mismas mediante los colectores generales, su tra�
tamiento y el vertido del efluente a las masas de agua 
continentales o marítimas.
	 5.º La regeneración, en su caso, del agua residual 
para su reutilización.
	 l) Comunidad de usuarios de masas de agua subte�
rránea: corporación de derecho público formada por 
usuarios de la misma masa de agua subterránea, or�
ganizada democráticamente para su aprovechamiento 
racional y sostenible, independientemente de que 
pueda disponer de otras fuentes de recursos de agua.
	 m) Cuenca hidrográfica: superficie de terreno cuya 
escorrentía superficial fluye en su totalidad a través de 
una serie de corrientes, ríos y eventualmente lagos ha�

cia el mar por una única desembocadura, estuario o 
delta. La cuenca hidrográfica como unidad de gestión 
del recurso se considera indivisible.
	 n) Entidades prestadoras de servicios de agua: 
entidades que gestionen alguno de los servicios 
de aducción, suministro, alcantarillado, depuración y 
regeneración del agua.
	 ñ) Entidades suministradoras de agua: las 
personas físicas y jurídicas de cualquier natu-
raleza que, mediante instalaciones de titula-
ridad pública o privada, bien sea con carác-
ter oneroso o gratuito, efectúen un suministro 
en baja de agua, con independencia de que 
su actividad se ampare en el título adminis-
trativo de prestación de servicio.
	 o) Estado de las aguas subterráneas: expresión ge�
neral del estado de una masa de agua subterránea, 
determinado por el valor menos favorable de su estado 
cuantitativo y de su estado químico.
	 p) Estado cuantitativo de las aguas subterrá�
neas: expresión del grado en que afectan a una 
masa de agua subterránea las extracciones direc�
tas e indirectas.
	 q) Estado ecológico: expresión de la cali-
dad de la estructura y el funcionamiento de 
los sistemas acuáticos asociados a las aguas 
superficiales. Tiene en cuenta la naturaleza 
físico-química del agua y los sedimentos, las 
características de flujo de agua y la estruc-
tura física de la masa de agua, pero se centra 
en la condición de los elementos biológicos 
del sistema.
	 r) Estado químico: expresión del grado de 
contaminación de una masa de agua.
	 s) Márgenes: terrenos que lindan con los 
cauces.
	 t) Masa de agua subterránea: volumen claramente 
diferenciado de aguas subterráneas en un acuífero o 
acuíferos.
	 u) Masa de agua superficial: parte diferenciada 
y significativa de agua superficial, como un lago, 
un embalse, una corriente, río o canal, parte de una 
corriente, río o canal, unas aguas de transición o un 
tramo de aguas costeras.
	 v) Masa de agua artificial: masa de agua superfi�
cial creada por la actividad humana.
	 w) Masa de agua muy modificada: masa de agua 
superficial que, como consecuencia de alteraciones fí�
sicas producidas por la actividad humana, ha experi�
mentado un cambio sustancial en su naturaleza.
	 x) Recarga artificial: conjunto de técnicas que 
permiten, mediante intervención programada e intro�
ducción directa o inducida de agua en un acuífero, 
incrementar el grado de garantía y disponibilidad de 
los recursos hídricos, así como actuar sobre la calidad.
	 y) Recursos disponibles de agua subterránea: va�
lor medio interanual de la tasa de recarga total de la 
masa de agua subterránea, menos el flujo interanual 
medio requerido para conseguir los objetivos de cali�
dad ecológica para el agua superficial asociada, para 
evitar cualquier disminución significativa en el estado 
ecológico de tales aguas, y cualquier daño significa�
tivo a los ecosistemas terrestres asociados.
	 z) Rendimiento técnico de las redes de agua: di�
ferencia, medida en porcentaje, entre el volumen de 
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agua que haya sido objeto de aducción por la en�
tidad suministradora y el agua efectivamente distri�
buida y facturada a los usuarios a los que se refiere 
este artículo.
	 aa) Reserva hídrica: aprovechamiento hídrico de 
una cuenca intercomunitaria reservado por el Estatuto 
de Autonomía y la planificación hidrológica estatal a 
favor de la Comunidad Autónoma de Aragón, con el 
fin de desarrollar políticas autonómicas de gestión y 
uso del agua en su territorio, para uso exclusivo de los 
aragoneses.
	 bb) Riberas: fajas laterales de los cauces públicos 
situadas por encima del nivel de aguas bajas, siendo 
dominio público hidráulico.
	 cc) Servicios relacionados con el agua: todas las 
actividades relacionadas con la gestión de las aguas 
que posibilitan su utilización, tales como la extracción, 
el almacenamiento, la conducción, el tratamiento y la 
distribución de aguas superficiales o subterráneas, así 
como la recogida y depuración de aguas residuales, 
que vierten posteriormente en las aguas superficiales. 
Asimismo, se entenderán como servicios las activida�
des derivadas de la protección de personas y bienes 
frente a las inundaciones.
	 dd) Sistema de gestión supramunicipal del agua de 
uso urbano: conjunto de recursos hídricos, infraestruc�
turas e instrumentos de gestión para la prestación de 
los servicios de abastecimiento en alta o aducción y de 
depuración de aguas residuales en un concreto ámbito 
territorial superior al municipio.
	 ee) Usos del agua: las distintas clases de utiliza�
ción del recurso, así como cualquier otra actividad que 
tenga repercusiones significativas en el estado de las 
aguas. 
	 Se distinguen:
	 1.º Usos domésticos: Los consumos de agua 
realizados en viviendas que den lugar a 
aguas residuales generadas principalmente 
por el metabolismo humano y las actividades 
domésticas, así como cualquier otro uso de 
agua propios de la actividad humana que no 
se produzcan en el desarrollo de actividades 
económicas.
	 2.º Usos industriales del agua: los con-
sumos de agua destinados al desarrollo 
de actividades incluidas en la Clasificación 
Nacional de Actividades Económicas 2009 
(CNAE-2009), aprobada por Real Decreto 
475/2007, de 13 de abril, o clasificación que 
la sustituya.
	 3.º Usos agrarios, [palabra suprimida en Po-
nencia] turísticos y otros usos en actividades económi�
cas: la utilización del agua en el proceso de produc�
ción de bienes y servicios correspondientes a dichas 
actividades.
	 4.º Uso urbano: el uso del agua si su distribución 
o vertido se realiza a través de redes municipales o 
supramunicipales. Asimismo, tendrán este carácter los 
usos del agua en urbanizaciones y demás núcleos de 
población, cuando su distribución se lleve a cabo a 
través de redes privadas.
	 5.º Usos urbanos en actividades económicas de 
alto consumo: aquellos que en cómputo anual signifi�
quen un uso superior a 100.000 metros cúbicos.

	 ff) Usuarios del agua: se consideran usuarios del 
agua:
	 En el supuesto de abastecimiento de agua por en�
tidad suministradora, se considerará usuario del 
agua al titular del contrato con dicha entidad 
y, en su defecto, quien haga uso de los cau-
dales suministrados.
	 En las captaciones propias, se considerará 
usuario del agua al titular de la concesión 
administrativa de uso de agua, de la autori-
zación para el uso o del derecho de aprove-
chamiento y, en su defecto, a quien realice la 
captación.
	 gg) Zonas asociadas al dominio público: las zonas 
definidas por la legislación estatal básica de aguas 
como zonas de servidumbre de protección de cauces y 
zona de policía.
	 hh) Zonas inundables: los terrenos que puedan re�
sultar inundados durante las crecidas no ordinarias de 
los lagos, lagunas, embalses, ríos o arroyos y que cum�
plen labores de retención o alivio de los flujos de agua 
y carga sólida transportada durante dichas crecidas.

	 Artículo 5.— Principios.
	 La actuación política y administrativa de los pode�
res públicos aragoneses en materia de agua se regirá 
por los siguientes principios:
	 a) Gestión del agua reservada o que transcurra ín�
tegramente por territorio aragonés, en las diferentes 
fases del ciclo del agua, respetando el principio de 
unidad de la cuenca y el Estatuto de Autonomía, 
en el ejercicio de las competencias exclusivas 
o mediante delegación, encomienda o conve-
nio con la Administración General del Estado.
	 b) La coordinación con la Administración General 
del Estado, la colaboración y concertación con otras 
Comunidades Autónomas, y la participación y defensa 
activa de los intereses de Aragón en materia de agua 
en cuantos foros nacionales e internacionales sea pre�
ciso.
	 c) Prevención, conservación y restauración del 
buen estado de las masas de agua tanto superficiales 
como subterráneas, con el fin de garantizar el desarro�
llo sostenible.
	 d) Uso sostenible del agua, basado en la protec�
ción a largo plazo de los recursos hídricos disponi�
bles, lo que supone su utilización racional y solidaria, 
y el fomento de la reutilización y el ahorro del agua, 
garantizando el uso doméstico de la misma 
mediante un precio asequible y social.
	 e) Velar por el estricto cumplimiento de los derechos 
recogidos en el artículo 19 del Estatuto de Autonomía 
de Aragón.
	 f) Evitar cualquier transferencia de aguas de las 
cuencas hidrográficas de las que forma parte la Co�
munidad Autónoma de Aragón que afecten a intereses 
de sostenibilidad, atendiendo a los derechos de las 
generaciones de aragoneses presentes y futuras.
	 g) Protección y promoción del derecho a disponer 
del suministro de agua en condiciones de cantidad y 
calidad suficientes para atender las necesidades pre�
sentes y futuras de los aragoneses y de la población 
residente en Aragón, tanto para el consumo humano 
como para el desarrollo de actividades sociales y eco�
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nómicas que permitan la vertebración y el reequilibrio 
territorial de Aragón.
	 h) Adopción de sistemas de saneamiento y depu�
ración de aguas adecuados, incluidos los ecológi-
cos.
	 i) Protección de la salud en todos aquellos usos 
destinados al ser humano, especialmente en las aguas 
de consumo, que implica priorizar para estos últimos 
el agua de mejor calidad disponible, así como las in�
fraestructuras para dicha finalidad.
	 j) Eficacia, desconcentración funcional y territorial, 
y participación pública, proximidad e igualdad de 
trato de la ciudadanía en sus relaciones con la Admi�
nistración hidráulica de Aragón.
	 k) Colaboración, coordinación, información, leal�
tad institucional y asistencia activa entre la administra�
ción hidráulica autonómica y la estatal, así como con 
las entidades locales aragonesas, en sus respectivas 
competencias sobre el ciclo integral del agua de uso 
urbano y con el fin de lograr una mayor eficacia en 
la protección del medio ambiente en general y del re�
curso hídrico en particular.
	 l) Compatibilidad de la gestión pública del agua 
con la ordenación del territorio, basada en la protec�
ción, regeneración y mejora del dominio público hi�
dráulico y la salvaguarda de las zonas asociadas.
	 m) La gobernanza, participación pública, divulga�
ción, investigación, sensibilización y transparencia en 
la gestión del agua, garantía de calidad en los servi�
cios públicos y simplificación de trámites, con la co�
rresponsabilidad de los usuarios en la prestación de 
dichos servicios públicos y correlativas obligaciones 
relativas al uso y disfrute del agua.
	 n) Sometimiento de la gestión del agua y la ejecu�
ción de obras hidráulicas a la planificación hidroló�
gica.
	�������������������������������������������������� �ñ)������������������������������������������������� Sometimiento de la realización de infraestructu�
ras hidráulicas a la viabilidad medioambiental, social 
y económica de las mismas.
	 o) Recuperación de los costes de los servicios re�
lacionados con el agua, incluyendo los costes de 
las infraestructuras hidráulicas, los medioam-
bientales y los relativos a la escasez del re-
curso, de conformidad con el principio de que, 
al menos, quien contamina recupera íntegra-
mente el perjuicio ocasionado, de forma que 
los precios, garantizando el derecho humano 
a su acceso y al saneamiento, incentiven un 
uso racional y eficaz del agua.
	 p) Cautela en la gestión de las aguas, y en par�
ticular, en el otorgamiento de concesiones y autoriza�
ciones, buscando la mayor eficacia en el uso 
racional de la reserva hídrica aragonesa fi-
jada por nuestro Estatuto de Autonomía.
	 q) El agua es un bien público no sujeto a 
las leyes de libre mercado ni a su libre com-
praventa.
 
	 Artículo 6.— Objetivos ambientales en materia 
de agua.
	 [Número suprimido por la Ponencia.] Son 
objetivos ambientales en materia de aguas, para con�
seguir una adecuada protección de las mismas, así 
como el desarrollo sostenible, los siguientes:

	 a) Prevenir el deterioro del estado de todas las ma�
sas de agua, superficiales, subterráneas y de las zonas 
protegidas, y, en su caso, protegerlas, mejorarlas, re�
generarlas y restaurarlas para alcanzar el buen estado 
de las mismas.
	 b) Conseguir un uso racional y respetuoso con el 
medio ambiente, que asegure a largo plazo el sumi�
nistro necesario de agua en buen estado, de acuerdo 
con el principio de prudencia y teniendo en cuenta los 
efectos de los ciclos de sequía y las previsiones sobre 
el cambio climático y sus consecuencias.
	 c) Reducir progresivamente la contaminación pro�
cedente de los vertidos o usos que perjudiquen la cali�
dad de las aguas en la fase superficial o subterránea 
del ciclo hidrológico evitando que los nitratos 
de origen agrario contaminen las aguas sub-
terráneas y superficiales y promoviendo la 
aplicación de buenas prácticas agrarias.
	 d) Compatibilizar la gestión de los recursos natura�
les con la salvaguarda de la calidad de las masas de 
agua y de los ecosistemas acuáticos.
	 e) Integrar en las políticas sectoriales y la planifica�
ción urbanística la defensa del dominio público hidráu�
lico, la prevención del riesgo y las zonas inundables.
	 f) Reducir la huella hídrica en todos los consumos 
generados en la Comunidad Autónoma, con el fin de 
contribuir al desarrollo sostenible.
	 g) [nueva] Promocionar el ahorro en el 
consumo de agua en todos los usos, en todo 
el ciclo integral del agua.

	 Artículo 7. — Registro de Aguas de Aragón. 
	 [Frase suprimida por la Ponencia.]
	 1. El Instituto Aragonés del Agua podrá llevar 
un Registro de Aguas de Aragón en el que se 
inscriban, de oficio, las concesiones de agua 
otorgadas para las aguas que son de su 
competencia exclusiva y las de la reserva de 
agua de uso exclusivo de los aragoneses, en 
el ejercicio de sus competencias exclusivas o 
mediante transferencia, encomienda o conve-
nio, y de manera coordinada con la Adminis-
tración General del Estado y los organismos 
de cuenca.
	 2. La organización y normas de funcionamiento del 
Registro de Aguas de Aragón se fijarán por vía regla�
mentaria.
	 3. El Registro de Aguas de Aragón tendrá carácter 
público, pudiendo interesarse al Instituto Aragonés del 
Agua las oportunas certificaciones sobre su contenido.
	 4. Los titulares de concesiones de aguas inscritas en 
el Registro de Aguas de Aragón podrán interesar la in�
tervención del Instituto Aragonés del Agua en defensa 
de sus derechos, de acuerdo con el contenido de la 
concesión.
	 5. La inscripción registral será medio de prueba de 
la existencia y situación de la concesión.

	 Artículo 8.— Registro de seguridad de presas, 
embalses y balsas de Aragón. 
	 [Frase suprimida por la Ponencia.]
	 1. Se podrá crear el Registro de Seguridad de 
presas, embalses y balsas de Aragón, en el que se 
inscribirán todas las presas, embalses y balsas cuya 



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 281. 14 de noviembre de 2014	 23595

competencia corresponda a la Comunidad Autónoma 
de Aragón.
	 2. El contenido, organización y normas de funcio�
namiento del Registro se fijarán por vía reglamentaria.
	 3. El Instituto Aragonés del Agua llevará 
el Registro en el que se anotarán, en todo caso, las 
resoluciones administrativas que se dicten en relación 
con la seguridad de las presas embalses y balsas, así 
como los informes emitidos en materia de control de 
seguridad.
	 4. Anualmente se enviarán al Ministerio competente 
en materia de aguas los datos del Registro, para la 
elaboración y mantenimiento, en su caso, del Registro 
Nacional de Seguridad de Presas y Embalses.

TÍTULO I
Derechos y obligaciones de los aragoneses

y de los usuarios en relación al agua

	 Artículo 9.— Derecho a disponer de abasteci-
miento de agua.
	 Los aragoneses, en el marco del desarrollo soste�
nible, de la participación ciudadana, de la utili-
zación eficaz y eficiente del recurso y de la 
Resolución de Naciones Unidas que definen el 
agua como derecho humano, tienen derecho 
preferente a disponer de un servicio público 
de suministro de agua en condiciones de can-
tidad y calidad suficientes para satisfacer sus 
necesidades vitales, así como, de manera se-
cundaria, a atender sus necesidades presen-
tes y futuras, en el desarrollo de actividades 
sociales y económicas que permitan la ver-
tebración y el reequilibrio territorial sin so-
breexplotar los recursos hídricos y el medio 
natural ligado al mismo.

	 Artículo 10.— Derecho y deber a la conservación 
y mejora de los recursos hidrológicos.
	 1. Los aragoneses tienen el derecho y el deber de 
la conservación y mejora de los recursos hidrológicos, 
ríos, humedales y ecosistemas y paisajes vinculados, 
en los términos que disponga la normativa aplicable.
	 2. Los poderes públicos aragoneses tienen la obli�
gación de conservar y mejorar los recursos hídricos, 
ríos, humedales y ecosistemas y paisajes vinculados, 
mediante la promoción de un uso racional del agua y 
la adopción de medidas de reducción de la con-
taminación, tanto difusa como directa, para 
lo cual será preciso, en este último caso, la 
adopción de sistemas de saneamiento y depuración 
acordes y adecuados técnica y económica-
mente, que permitan devolver al agua una 
calidad conforme a lo señalado en las directivas 
europeas y la legislación vigente. 

	 Artículo 11.— Derecho a evitar transferencias de 
aguas.
	 Los aragoneses tienen derecho a exigir a los pode�
res públicos la oposición a las transferencias de aguas 
de las cuencas hidrográficas de las que forma parte la 
Comunidad Autónoma de Aragón que afecten a intere�
ses de sostenibilidad, atendiendo a los derechos de las 
generaciones de aragoneses presentes y futuras, en los 

términos del artículo 19 del Estatuto de Autonomía de 
Aragón.

	 Artículo 12.— Derecho de los aragoneses a una 
política autonómica de gestión del agua.
	 1. Los aragoneses, a través de una administración 
hidráulica propia, tienen derecho a desarrollar polí�
ticas autonómicas de gestión del agua para atender 
sus necesidades presentes y futuras tanto para el con�
sumo humano como para el desarrollo de actividades 
sociales y económicas que permitan la vertebración, 
el reequilibrio territorial y el desarrollo sostenible de 
Aragón.
	 2. Los aragoneses, a través de la administración 
hidráulica de Aragón, gestionarán:
	 a) las aguas que discurran íntegramente por Ara�
gón, incluyendo, en su caso, la planificación sobre 
aguas intracomunitarias y las actuaciones que se de�
riven, respetando nuestro Estatuto de Autono-
mía y la legislación estatal. 
	 b) la reserva de agua a favor de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.
	 2. bis. Los aragoneses participarán, así 
mismo, a través de la administración hidráu-
lica de Aragón, en la gestión de las cuencas de 
los ríos Ebro, Tajo y Júcar en el territorio aragonés, de 
acuerdo con la planificación hidrológica de sus cuen�
cas y la normativa vigente.
	 3. Los poderes públicos aragoneses velarán por la 
inscripción en el Registro de Aguas de la Administra�
ción General del Estado de la reserva de agua esta�
blecida en 6.550 hm3 a favor de la Comunidad Autó�
noma de Aragón, sin perjuicio de lo previsto en esta 
ley sobre el Registro de Aguas de Aragón. 

	 Artículo 13.— Derechos de los usuarios del agua.
	 Los usuarios del agua en Aragón tendrán los si�
guientes derechos:
	 a) Disfrutar de un medio hídrico de calidad, en los 
términos establecidos en la normativa aplicable.
	 b) Obtener la prestación del servicio con garantía y 
calidad adecuada a su uso, debiendo establecerse re�
glamentariamente los parámetros y estándares que de�
finan esa calidad, así como el sistema de tratamiento 
de incidencias y reclamaciones.
	 c) Ser informados por la Administración Pú-
blica o la entidad prestadora del servicio público, con 
antelación suficiente, de los servicios programados por 
razones operativas.
	 d) Conocer con exactitud los distintos compo�
nentes que influyen en las tarifas y obtener de la 
Administración Pública o de la entidad pres-
tadora del servicio público información de las 
demás características y condiciones de la prestación 
de los servicios de agua, especialmente sobre el es�
tado de funcionamiento de las instalaciones y me-
dios de eficiencia para el ahorro de agua, debiendo 
ser la información veraz, clara, inequívoca, com�
prensible y adaptada a todas las personas usuarias 
del servicio.
	 e) Disponer, contando para ello con la ade-
cuada asistencia de la Administración Pública 
o de la entidad prestadora del servicio pú-
blico, de contadores homologados y verificados en 
los términos establecidos en las disposiciones regla�
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mentarias, para la medición de sus consumos de ma�
nera objetiva y verificable, en los plazos fijados en 
esta ley.
	 f) En el marco del modelo de gobernanza del agua, 
acceder a toda la información disponible en materia 
de agua, en particular, a la referida al estado de las 
masas de aguas superficiales o subterráneas, en los 
términos previstos por la normativa reguladora del ac�
ceso a la información en materia de medio ambiente, 
y participar de forma activa y real en la planificación y 
gestión del agua, integrándose en los órganos colegia�
dos de participación y decisión de la Administración 
hidráulica de Aragón, bien directamente o a través de 
las organizaciones y asociaciones reconocidas por la 
ley que los agrupen y representen, en la forma que 
reglamentariamente se determine.
	 g) Gozar de igualdad de trato en sus relaciones 
con la administración hidráulica de Aragón.

	 Artículo 14.— Obligaciones de los usuarios del 
agua.
	 Los usuarios del agua tendrán las siguientes obliga�
ciones:
	 a) Utilizar el agua con criterios de racionalidad y 
sostenibilidad.
	 b) Contribuir a evitar el deterioro de la calidad de 
las masas de agua y sus sistemas asociados.
	 c) Reparar las averías en las instalaciones de las 
que sean responsables y mantenerlas en las mejores 
condiciones.
	 d) Contribuir a la recuperación de los costes de los 
servicios relacionados con el agua, incluyendo 
los costes de las infraestructuras hidráulicas, 
los medioambientales y los relativos a la es-
casez del recurso, mediante el pago de los cánones 
y tarifas establecidos legalmente, sin perjuicio de las 
ayudas o subvenciones que permitan garan-
tizar el derecho de acceso humano al agua 
por cuestiones sociales, así como aquellas 
otras que puedan ser amparadas en criterios 
medioambientales o de equilibrio territorial 
por cuestiones socioeconómicas propias de la 
Comunidad Autónoma.
	 e) Cumplir las determinaciones de los títulos de con�
cesión o autorización y reponer a su estado anterior a 
la concesión el medio hídrico, una vez finalizadas las 
concesiones de uso. 
	 f) Facilitar el acceso a los técnicos, inspectores 
o responsables autorizados por la Adminis-
tración pública prestataria del servicio a las 
instalaciones relacionadas con el uso del agua, en los 
términos que se establezcan en las correspondientes 
ordenanzas o reglamentos municipales.
	 g) Permitir el acceso de las autoridades, los agen�
tes de la autoridad, agentes para la protección de la 
naturaleza y la guardería fluvial a los terrenos, obras 
e instalaciones para el ejercicio de sus funciones de 
inspección y control, programadas o expresamente or�
denadas por la autoridad competente.
	 h) Disponer de contador para la medición obje�
tiva y verificable del consumo de agua, que permita el 
pago de las exacciones a que se encuentre obligado 
el usuario de agua atendiendo a su consumo real, 
tanto si se trata de abastecimientos servicios por en�
tidades suministradoras de agua como si se dispone 

de captaciones propias, dentro del plazo fijado en la 
presente ley. 
	 Reglamentariamente, se podrán estable-
cer los procedimientos y condiciones para 
exonerar a determinados sectores o usua-
rios de agua de la obligación de disponer de 
contadores para medición de los consumos, 
cuando se ajusten a unas características y 
condiciones de orden técnico, social o econó-
mico que así lo justifiquen, y en coherencia 
con la legislación en materia social o sectorial 
que sea de aplicación. Todo ello, en su caso, 
sin perjuicio de las ayudas, bonificaciones, 
subvenciones o exenciones que puedan otor-
garse por las administraciones públicas a los 
usuarios, según los procedimientos legales 
que sean de aplicación.
	 i) Los usuarios que sean administraciones públicas 
tendrán la obligación de avanzar en la adopción de 
medidas que permitan la reutilización o la implemen�
tación de ciclos cerrados del agua utilizada en fuentes 
públicas ornamentales y otras instalaciones análogas, 
sin perjuicio del cumplimiento de la normativa sobre 
salud y consumo. A estos efectos, deberán aprobar, 
en el ejercicio de sus competencias, una planificación 
para la mejora progresiva de la eficiencia en el ahorro 
de estas instalaciones, que deberá ser compatible con 
la eficiencia energética y la protección del patrimonio 
histórico-artístico. 

TÍTULO II
Administración hidráulica de Aragón

	 [División en Capítulo suprimido por la Po-
nencia.]

	 Artículo 15.— Competencias de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.
	 1. Corresponde a la Comunidad Autónoma 
de Aragón, sin perjuicio de la legislación de 
aguas, y en coordinación con la Administración Ge�
neral del Estado:
	 a) La participación en la planificación hidrológica 
de las cuencas intercomunitarias del Ebro, el Júcar y 
el Tajo, en los términos del Estatuto de Autonomía de 
Aragón y de la legislación estatal de aguas, y espe�
cialmente en lo relativo a la concreción de las asigna�
ciones, inversiones y reservas para el cumplimiento del 
principio de prioridad en el aprovechamiento de los 
recursos hídricos de la cuenca del Ebro. 
	 b) La planificación hidrológica de la reserva de 
agua para uso exclusivo de los aragoneses de 6.550 
hm3, así como la gestión de la misma previa 
delegación de competencias por el Estado.
	 c) La participación en la ordenación de los usos del 
agua en el territorio de la Comunidad Autónoma, in�
cluida la participación preceptiva en los procesos de 
autorización de concesiones en el marco de la reserva 
de agua de uso exclusivo de los aragoneses. 
	 d) La participación en el ejercicio de las competen�
cias ejecutivas relacionadas con los recursos hídricos 
incluidos en las letras a) y b) de este artículo, inclui�
das las aguas superficiales y subterráneas, los usos y 
aprovechamientos hidráulicos, la planificación y el es�
tablecimiento de medidas e instrumentos de gestión y 
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protección de los recursos hídricos y de los ecosistemas 
acuáticos y terrestres vinculados al agua; las medidas 
extraordinarias en caso de necesidad para garantizar 
el suministro de agua; la organización de la adminis�
tración hidráulica de Aragón, incluida la participación 
de los usuarios; y la regulación y la ejecución de las 
actuaciones relativas a las obras de regadío. 
	 e) La participación en el control de la calidad del 
medio hídrico.
	 f) El establecimiento de normas de protección en el 
dominio público hidráulico, sus zonas asociadas y en 
las zonas inundables.
	 g) La planificación, programación y ejecución de 
las obras hidráulicas de interés de la Comunidad Autó�
noma de Aragón o cuya realización no afecte a otras 
Comunidades Autónomas, 
	 h) Las obras de interés general que la Administra�
ción General del Estado encomiende a la Comunidad 
Autónoma para su ejecución o explotación.
	 i) La intervención administrativa en las autorizacio�
nes de vertidos a cauce público.
	 j) La regulación y gestión de las situaciones de alerta 
y eventual sequía y la forma de aprovechamiento de 
las infraestructuras, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación estatal.
	 k) La ordenación y regulación de los sistemas de 
gestión [palabras suprimidas por la Ponencia] 
del agua de uso urbano, sin perjuicio de las competen�
cias de las entidades locales, y la determinación de su 
ámbito territorial, especialmente cuando no coincida 
con el mapa de delimitación comarcal.
	 l) La participación en la ordenación y regulación 
de los sistemas de gestión de agua en regadíos, usos 
industriales, y resto de usos y la determinación de su 
ámbito territorial.
	 m) El establecimiento de las condiciones de pres�
tación de los servicios del ciclo integral del agua de 
uso urbano y de la calidad exigibles a los mismos y su 
control.
	 n) Las funciones de policía sobre el dominio público 
hidráulico, la inspección y vigilancia de las condicio�
nes derivadas de las concesiones y autorizaciones del 
dominio público hidráulico, las explotaciones de apro�
vechamientos, las instalaciones y las obras hidráulicas, 
en general, especialmente de las derivadas de las con�
cesiones de la reserva de agua de uso exclusivo de los 
aragoneses. 
	 ñ) La dirección de los servicios de guardería fluvial 
en los ámbitos de su competencia, en coordinación 
con los organismos de cuenca.
	 o) La realización de aforos y de sistemas de infor�
mación sobre crecidas.
	 p) El control y la tutela de las comunidades de usua�
rios en el ámbito de aplicación de esta ley.
	 q) La gestión, la inspección y, en su caso, la re�
caudación del impuesto sobre la contaminación de las 
aguas regulado en esta ley.
	 r) La regulación de los criterios básicos de tarifación 
del ciclo integral del agua, tales como el número de 
tramos de facturación y los consumos correspondiente 
a cada uno de ellos, bonificaciones atendiendo a crite�
rios sociales y de cualquier otra índole, los periodos de 
facturación, conceptos repercutibles, fijos y variables, 
y cualesquiera otros que permitan una facturación ho�
mogénea en el territorio de la Comunidad Autónoma 

de Aragón, sin perjuicio de la facultad de los entes 
locales aragoneses para la fijación del precio de las 
tarifas, en cumplimiento del Estatuto de Auto-
nomía y desde el principio de no duplicidad 
de competencias.
	 s) La protección y el desarrollo de los derechos de 
los aragoneses en relación con el agua y de los usua�
rios, en general, y su participación en la administra�
ción hidráulica de Aragón.
	 t) La regulación y establecimiento de ayudas a las 
entidades locales para actuaciones relativas al ciclo 
integral del agua de uso urbano, así como las medidas 
de fomento a otras entidades y particulares para la 
realización de los objetivos de la planificación hidroló�
gica.
	 u) En general, cuantas competencias le atribuya 
la legislación de aguas, cuantas puedan serle 
atribuidas mediante transferencia, delega-
ción, encomienda o convenio con la Adminis-
tración General del Estado o cualquier otra 
que le reconozca el ordenamiento jurídico 
que resulte aplicable.
	 2. Las competencias de la Administración de la Co�
munidad Autónoma de Aragón serán ejercidas por el 
Gobierno de Aragón, el departamento competente 
en materia de aguas y el Instituto Aragonés del Agua, 
en los términos establecidos en esta ley.

	 Artículo 16.— Competencias del Gobierno de 
Aragón.
	 Corresponde al Gobierno de Aragón:
	 a) Declarar de interés de la Comunidad Autónoma 
de Aragón las obras hidráulicas, con criterios de 
viabilidad y sostenibilidad social, económica, 
ambiental y territorial, con el máximo con-
senso sobre las mismas y previo acuerdo ma-
yoritario, en su caso, de la Comisión del Agua 
de Aragón.
	 b) Aprobar el régimen jurídico del uso del agua 
en situaciones extraordinarias de emergencia por se�
quía, en coordinación con la Administración General 
Estado.
	 c) Determinar el ámbito territorial en el que deban 
constituirse sistemas de gestión comarcal del agua de 
uso urbano, en el caso de que el ámbito no coincida 
con la delimitación comarcal legalmente establecida, 
sin perjuicio de las competencias de las enti-
dades locales. 
	 d) Elaborar las normas de gestión y explo-
tación de los servicios de abastecimiento, sa-
neamiento y depuración y de los criterios de 
coordinación de las competencias en la mate-
ria de las entidades locales, todo ello tanto en 
el ámbito de la organización general de los 
servicios como a efectos del establecimiento 
de instrucciones concretas.
	 e) Imponer las sanciones cuya competencia le co�
rresponda de acuerdo con esta ley.
	 f) Aprobar las propuestas de informe preceptivo 
sobre transferencias de agua, en los términos de la 
presente ley, para su remisión a las Cortes de Aragón.
	 g) El nombramiento y el cese del director del Ins�
tituto Aragonés del Agua, a propuesta del consejero 
competente en materia de aguas. 
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	 h) El nombramiento de los vocales del Consejo de 
Dirección del Instituto Aragonés del Agua, según lo 
previsto en esta ley. 
	 i) La creación y regulación de la organización y 
funcionamiento de la Comisión de Autoridades Com�
petentes del Agua de Aragón, según lo previsto en esta 
ley.
	 j) Aprobar las revisiones de las Bases de la Política 
del Agua de Aragón y de los planes incluidos en la 
presente ley, para su remisión a las Cortes de Aragón.
	 k) Elevar consultas al Consejo Nacional del Agua 
sobre todas aquellas cuestiones de interés para la Co�
munidad Autónoma.
	 l) Las demás facultades que se le atribuyan en esta 
ley o en el resto del ordenamiento jurídico.

	 Artículo 17.— Competencias del departamento 
competente en materia de aguas.
	 Corresponde al titular del departamento de la Ad�
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
competente en materia de aguas:
	 a) El control de eficacia del Instituto Aragonés del 
Agua.
	 b) Elevar al Gobierno de Aragón los proyectos de 
ley y de reglamentos así como las propuestas de acuer�
dos de su competencia.
	 c) Imponer las sanciones cuya competencia le co�
rresponda según lo previsto en esta ley.
	 d) Elevar al Gobierno de Aragón la propuesta de 
nombramiento y cese del director o de la directora 
del Instituto Aragonés del Agua. 
	 e) Elevar al Gobierno de Aragón las propuestas de 
revisión de las Bases de la Política del Agua de Aragón 
y las aprobaciones iniciales de los planes incluidos en 
la presente ley, para su aprobación y remisión a las 
Cortes de Aragón.
	 f) Las demás facultades que se le atribuyan en esta 
ley o en sus reglamentos ejecutivos o de desarrollo y 
aplicación.

TÍTULO III
Instituto Aragonés del Agua

CAPÍTULO I
Principios generales

	 Artículo 18.— Naturaleza.
	 1. El Instituto Aragonés del Agua es una entidad 
de derecho público con personalidad jurídica propia, 
dependiente de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, que se adscribe al departa�
mento competente en materia de aguas, y que tiene 
por objeto el ejercicio de las potestades, funciones y 
servicios de competencia de la administración hidráu�
lica de Aragón, de acuerdo con lo establecido en la 
legislación estatal de aguas, en esta ley y en el 
resto del ordenamiento jurídico.
	 2. El Instituto Aragonés del Agua podrá adquirir, 
poseer, reivindicar, permutar, gravar o enajenar toda 
clase de bienes; concertar créditos; establecer contra�
tos; proponer la constitución de sociedades y consor�
cios; promover la constitución de mancomunidades; 
ejecutar, contratar y explotar obras y servicios; otorgar 
ayudas; obligarse, interponer recursos, y ejecutar las 

acciones previstas en las leyes para asegurar el cum�
plimiento de las materias objeto de su competencia.

	 Artículo 19.— Funciones del Instituto Aragonés 
del Agua.
	 1. Corresponde al Instituto Aragonés del Agua el 
ejercicio de las funciones atribuidas a los organismos 
de cuenca por la legislación en materia de aguas 
cuando la competencia sobre el agua corresponda a 
la Comunidad Autónoma de Aragón, así como cuales�
quiera otras que, correspondiendo a la Administración 
General del Estado, le sean encomendadas a la Comu�
nidad Autónoma. 
	 2. Corresponde al Instituto Aragonés del Agua, en 
el ámbito de aplicación de esta ley:
	 a) En materia de planificación hidrológica:
	 1.º La planificación de la reserva de agua de los 
aragoneses, así como la creación y gestión del Regis�
tro del Agua de Aragón, conforme a lo estable-
cido en los artículos 7 y 15 de la presente ley. 
	 2.º La participación en la planificación hidrológica 
de las cuencas de los ríos Ebro, Tajo y Júcar, así como 
en las Juntas de Gobierno y en el resto de órganos 
de participación de los organismos de cuenca, en los 
términos previstos en la legislación estatal.
	 3.º Establecer objetivos para la protección ambien�
tal de las aguas superficiales continentales y aguas 
subterráneas que discurran por territorio aragonés.
	 4.º Regular y establecer el apoyo técnico y las me�
didas de auxilio económico y fomento a las entidades 
locales, otras entidades y particulares para la realiza�
ción de los objetivos de la planificación hidrológica 
estatal con carácter complementario a las establecidas 
por la Administración General del Estado.
	 5.º Programar y articular los programas de medi�
das previstos y aprobados en el proceso de planifica�
ción hidrológica.
	 6.º Instar a los organismos de cuenca a realizar 
adquisiciones de derechos de uso del agua para aten�
der fines de interés autonómico, en aquellas cuencas 
hidrográficas con territorio aragonés. 
	 b) En materia de ordenación:
	 1.º Analizar y proponer los sistemas supramunici�
pales de gestión de las infraestructuras del ciclo inte�
gral del agua de uso urbano.
	 2.º Proponer la determinación de aglomeraciones 
urbanas a los efectos de la depuración de aguas resi�
duales, así como organizar y articular los sistemas de 
explotación acorde a las previsiones de la planifica�
ción hidrológica.
	 3.º Proponer la definición de los estándares de ca�
lidad de los servicios públicos del agua y utilización 
eficiente de las infraestructuras de regulación, genera�
ción y regeneración y transporte del ciclo integral del 
agua de uso urbano.
	 4.º Ordenar en el nivel supramunicipal los servicios 
de aducción y depuración.
	 c) En materia de dominio público hidráulico:
	 1.º Tramitar, y en su caso otorgar, concesiones y 
autorizaciones para los usos del agua y su control, re�
caudar los correspondientes cánones, así como admi�
nistrar y vigilar el dominio público hidráulico, cuando 
la competencia corresponda a la Comunidad Autó�
noma de Aragón, o medie convenio o encomienda con 
la Administración General del Estado, en los términos 
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previstos en la ley de aguas, la presente ley y el resto 
del ordenamiento jurídico.
	 2.º Controlar y tutelar el dominio público hidráu�
lico, participando en las funciones de policía sobre los 
aprovechamientos y, en particular, sobre los sistemas 
de abastecimiento y depuración de las aguas, manteni�
miento y control de las obras hidráulicas de competen�
cia de la administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, En tanto no sea efectivo el convenio o en�
comienda a los que se refieren la letra a) de este apar�
tado, el Instituto Aragonés del Agua emitirá informe 
previo preceptivo sobre los expedientes que tramiten 
los organismos de cuenca en el ejercicio de sus com�
petencias sobre la utilización y aprovechamiento del 
dominio público hidráulico, que será determinante 
en lo referido a las concesiones relativas a la reserva 
de agua de uso exclusivo de los aragoneses. 
	 3.º Ejecutar las competencias en materia de medio 
ambiente en relación con la protección de las aguas 
continentales, velando especialmente por la calidad de 
las aguas en los espacios de la Red Natural de Ara�
gón, y singularmente en las reservas naturales y refu�
gios de fauna silvestre vinculados a medios acuáticos, 
así como los humedales de importancia internacional, 
los humedales singulares, los ibones y glaciares, e im�
pulsando la declaración y protección de las reservas 
naturales fluviales, para su incorporación a los planes 
hidrológicos de las demarcaciones con territorio ara�
gonés, con la finalidad de preservar, sin alteraciones, 
aquellos tramos de ríos con escasa o nula intervención 
humana. Estas reservas se circunscribirán estrictamente 
a los bienes de dominio público hidráulico, y serán 
gestionadas por el Gobierno de Aragón aquellas cuyo 
territorio se encuentre íntegramente en la Comunidad, 
en virtud de las competencias en espacios naturales 
protegidos, sin perjuicio de las competencias de la Ad�
ministración General del Estado. 
	 4.º Llevar el Registro de Aguas de Aragón y de 
los vertidos que puedan afectar al recurso, coordinado 
con la gestión de los registros de la Admi-
nistración General del Estado, en el ejercicio 
de las competencias exclusivas o como enco-
mienda, transferencia o convenio. 
	 5.º Establecer las limitaciones en el uso de las zo�
nas inundables que se estimen necesarias para garan�
tizar la seguridad de las personas y los bienes.
 	 6.º Aprobar, en coordinación con la Admi-
nistración General del Estado, los deslindes del 
dominio público hidráulico en el territorio aragonés.
	 7.º La intervención administrativa en las autoriza�
ciones de vertidos a cauce público.
	 d) En materia de infraestructuras del agua:
	 1.º Planificar, programar y ejecutar las infraestruc�
turas del agua declaradas de interés de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como ejecutar las restantes 
actuaciones que puedan establecerse en los convenios 
de colaboración, incluidas obras de interés general, 
cuando medie convenio o encomienda de la Adminis�
tración General del Estado. 
	 2.º Elaborar los planes de explotación y gestión 
de las infraestructuras del agua existentes, así como el 
establecimiento de normas de explotación de estas in�
fraestructuras, cuando sean de competencia de la Co�
munidad Autónoma, o medie convenio o encomienda 
de la Administración General del Estado. 

	 3.º Planificar, programar y, en su caso, ges-
tionar, en colaboración, a petición, conjunta-
mente o por delegación de competencias de 
las entidades locales, las infraestructuras de 
aducción, depuración y saneamiento en el te-
rritorio aragonés, ya sean estas infraestruc-
turas autonómicas, municipales o supramuni-
cipales, debiendo valorarse en cada caso los 
sistemas más eficientes económica y técnica-
mente, y sin perjuicio de las competencias de 
las entidades locales.
	 4.º Coordinar las actuaciones de las administra�
ciones competentes en materia de abastecimiento y 
saneamiento en el territorio de Aragón.
	 5.º Definir objetivos de eficiencia de las infraestruc�
turas y criterios técnicos en su diseño. En el supuesto 
de que las infraestructuras a ejecutar lo sean 
como consecuencia de encomiendas de ges-
tión, estos objetivos y criterios deberán ser 
establecidos de común acuerdo con las enti-
dades que encomienden la gestión una vez 
estudiadas las diferentes posibilidades técni-
cas, económicas y de eficiencia, en el caso de 
que afecte de forma directa a sus intereses.
	 e) En materia de prevención de efectos de la sequía 
e inundaciones con efectos autonómicos:
	 1.º Definir un sistema global de indicadores que 
permitan prever las situaciones de sequía y sirva de 
referencia general para la declaración formal de situa�
ciones de alerta y eventual sequía, así como pará-
metros para posibles indemnizaciones.
	 2.º Participar en la elaboración de un sistema de 
información geográfica de zonas inundables y adop�
ción de medidas para su difusión, en colaboración con 
los servicios de protección civil y de ordenación territo�
rial de la administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.
	 3.º Colaborar con las administraciones competen�
tes en materia de protección civil y ordenación territo�
rial y urbanística y del medio rural, en los planes de 
gestión del riesgo de inundación que sean necesarios 
por sus efectos potenciales de generación de daños 
sobre personas y bienes.
	 4.º [Nueva.] Elaborar, ejecutar, impulsar y 
colaborar con otras Administraciones en la 
elaboración de Planes Medioambientales que 
permitan la adopción de medidas globales en 
la lucha contra la sequía y las inundaciones.
	 f) En otras materias:
	 1.º Propiciar cauces de participación ciudadana 
en las decisiones relacionadas con el agua en Aragón.
	 2.º Informar los instrumentos de ordenación territo�
rial y los de planeamiento urbanístico, desde la pers�
pectiva de la disponibilidad de recursos hídricos y de 
los sistemas de abastecimiento, saneamiento y depura�
ción, antes de su aprobación inicial y definitiva.
	 3.º Gestionar los recursos económicos y financieros 
que le atribuye la ley, y elaborar su presupuesto.
	 4.º Fomentar la investigación y desarrollo de nue�
vas tecnologías del agua.
	 5.º Recabar la información que reglamentaria�
mente se determine y que deberán suministrar las ad�
ministraciones públicas y usuarios en general.
	 6.º Gestionar y, en su caso, recaudar el Im-
puesto sobre la contaminación de las aguas 
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regulado en esta ley y los tributos previstos 
en la normativa en materia de aguas.
	 7.º Divulgar la información en materia de agua, y 
sensibilizar sobre el ahorro, los buenos usos, las me�
jores técnicas disponibles y, en general, cuantas ac�
ciones y actuaciones realice el Instituto Aragonés del 
Agua para conseguir los objetivos y fines previstos en 
esta ley.
	 3. [Nuevo.] El Instituto Aragonés del Agua 
potenciará e impulsará la gestión de los servi-
cios públicos relacionados con los recursos hí-
dricos en cualquiera de sus ciclos, al objeto 
de garantizar un control, calidad y servicio 
accesible, ante un bien de primera necesidad.

CAPÍTULO II
Régimen jurídico

	 Artículo 20.— Normativa aplicable.
	 El Instituto Aragonés del Agua se rige por la pre�
sente ley, por las disposiciones reglamentarias que la 
desarrollen y por la legislación sobre administración y 
hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

	 Artículo 21.— Contratación y defensa en juicio.
	 1. Los contratos que realice el Instituto Aragonés del 
Agua se regirán por la normativa sobre contratos del 
sector público.
	 2. A los efectos de la aplicación de la normativa 
sobre contratos del sector público, el Instituto Arago�
nés del Agua tendrá la consideración de Administra�
ción Pública, y los contratos que celebre en 
aplicación de la misma tendrán la naturaleza 
de contratos administrativos.
	 3. El asesoramiento jurídico y la defensa y repre�
sentación en juicio del Instituto Aragonés del Agua co�
rresponderá a los letrados integrados en los servicios 
jurídicos de la administración de la Comunidad Autó�
noma.

	 Artículo 22.— Personal.
	 1. El personal del Instituto Aragonés del Agua es�
tará integrado por personal laboral [palabras su-
primidas por la Ponencia], para la realización de 
las funciones que no supongan el ejercicio de potesta�
des administrativas, y por personal funcionario, para 
las potestades administrativas que tenga legalmente 
atribuidas.
	 2. En la relación de puestos de trabajo [coma 
suprimida por la Ponencia] se fijarán las plazas 
que deberán ser cubiertas por funcionarios, para cuya 
determinación y descripción deberá atenderse a que 
estén directamente vinculadas al ejercicio de las potes�
tades administrativas propias del Instituto.
	 3. La relación de puestos de trabajo fijará el tipo de 
plazas que podrán ser objeto de contratación laboral.
	 4. La contratación del personal [palabras su-
primidas en Ponencia], con la excepción de 
quien ejerza la dirección del Instituto Arago-
nés del Agua, se realizará previa convocatoria pú�
blica de los procesos selectivos correspondientes, que 
se efectuarán de acuerdo con los principios de igual�
dad, mérito y capacidad.
	 5. Las retribuciones básicas del personal [pala-
bras suprimidas en Ponencia] adscrito al Instituto 

Aragonés del Agua se homologarán a las establecidas 
con carácter general en la Administración de la Co�
munidad Autónoma de Aragón para el personal de 
similar nivel de calificación y categoría, fijándose las 
complementarias por el Consejo de Dirección con cri�
terios de homogeneidad con los establecidos para los 
empleados públicos de la Administración de la Comu�
nidad Autónoma.

	 Artículo 23.— Recursos.
	 1. Los actos administrativos dictados por la presi-
dencia del Instituto Aragonés del Agua agotan la vía 
administrativa y contra los mismos cabe recurso potes�
tativo de reposición o recurso contencioso-administra�
tivo.
	 2. Los actos administrativos del director o la di-
rectora del Instituto no agotan la vía administrativa 
y contra los mismos cabe recurso de alzada ante el 
consejero del departamento competente en ma-
teria de aguas.
	 3. Los actos dictados en relación con la exacción 
del impuesto sobre la contaminación de las aguas se�
rán objeto de los recursos regulados en la legislación 
relativa a las reclamaciones económico-administrativas 
de la Comunidad Autónoma.
	 4. En materia civil o laboral, se deberá interpo�
ner reclamación previa al ejercicio de las correspon�
dientes acciones civiles o laborales contra el Instituto, 
conforme a lo establecido en las leyes que regulan el 
procedimiento administrativo.

CAPÍTULO III
Régimen económico-financiero

	 Artículo 24.— Patrimonio.
	 1. Los bienes del Instituto Aragonés del Agua for�
man parte del patrimonio de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y, a tales efectos, se regirán por lo dis�
puesto en la presente ley, por las leyes especiales que 
le sean de aplicación y por la ley de patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.
	 2. Constituyen el patrimonio del Instituto Aragonés 
del Agua los bienes y derechos que pueda adquirir 
con fondos procedentes de su presupuesto y los que, 
por cualquier otro título jurídico, pueda recibir de la 
administración de la Comunidad Autónoma o de otras 
administraciones públicas.
	 3. Los bienes que se le adscriban para el cumpli�
miento de sus funciones por la administración de la Co�
munidad Autónoma o el resto de las administraciones 
públicas, así como aquellos que sean cedidos a título 
gratuito por las entidades locales afectos a la presta�
ción del servicio, no variarán su calificación jurídica 
original y no podrán ser incorporados a su patrimonio 
ni enajenados o permutados por el Instituto Aragonés 
del Agua. En todo caso, corresponderá al Instituto su 
utilización, administración y explotación.

	 Artículo 25.— Recursos económicos.
	 Se considerarán recursos económicos del Instituto 
Aragonés del Agua los siguientes:
	 a) Los productos y rentas de su patrimonio y los de 
la explotación de las obras cuando le sean encomen�
dados por la Administración General del Estado, las 
entidades locales y los particulares.
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	 b) Las asignaciones presupuestarias que se esta�
blezcan en las leyes de presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, las recibidas de la Administra�
ción General del Estado, o de cualquier ente público o 
privado para el cumplimiento de sus funciones.
	 c) Los procedentes del impuesto sobre la contami�
nación de las aguas, de los tributos regulados por esta 
ley, y de los cánones para la recuperación de los cos�
tes asociados a la gestión del agua, incluyendo los 
costes ambientales.
	 d) Las tasas por la prestación de los servicios que 
desarrolla, con sujeción al régimen jurídico de las ta�
sas de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 e) Los créditos, préstamos y demás operaciones fi�
nancieras que concierte.
	 f) El producto de las aportaciones que en su caso 
se fijen para los beneficiarios de obras o actuaciones 
específicas.
	 g) Las aportaciones voluntarias, donaciones, heren�
cias y legados y otras aportaciones a título gratuito de 
entidades privadas y de particulares.
	 h) Los procedentes de sanciones e indemnizaciones 
por daños al dominio público hidráulico aragonés.
	 i) Los demás ingresos de derecho público o pri�
vado que esté autorizada a percibir o que se le pu�
diera asignar. 

	 Artículo 26.—Régimen económico-financiero.
	 1. El Instituto Aragonés del Agua elaborará anual�
mente el anteproyecto de presupuesto, el programa de 
actuación, inversiones y financiación y demás docu�
mentación complementaria del mismo, de conformidad 
con lo establecido en la ley de hacienda de la Comuni�
dad Autónoma de Aragón.
	 2. La concesión de avales y operaciones de en�
deudamiento del Instituto Aragonés del Agua deberán 
acomodarse, en todo caso, a los límites individuales y 
cuantías globales asignados para tales fines en la ley 
de presupuestos de la Comunidad Autónoma de cada 
ejercicio, comunicándose a la Comisión de Economía 
y Presupuestos de las Cortes de Aragón dentro del mes 
siguiente a su realización.
	 3. El Instituto sujetará su contabilidad al plan de 
contabilidad pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.
	 4. El Instituto Aragonés del Agua estará sometido 
al régimen de control económico-financiero realizado 
por la intervención general en los términos estableci�
dos en la normativa aplicable en materia de hacienda 
en Aragón.

CAPÍTULO IV
Organización

	 Artículo 27.— Órganos del Instituto 
Aragonés del Agua.
	 1. Los órganos de dirección del Instituto Aragonés 
del Agua serán la presidencia, el director o la 
directora y el Consejo de Dirección. 
	 2. La presidencia corresponderá a quien 
ostente la titularidad del departamento com-
petente en materia de aguas.
	 3. El Instituto Aragonés del Agua contará con un 
director o una directora, que se nombrará 
por el Gobierno de Aragón, a propuesta de 

quien sea titular del departamento competente en 
materia de aguas. Corresponderán al director o 
directora las funciones directivas que se determi�
nen, y, en todo caso, bajo la supervisión de la pre-
sidencia, la dirección, gestión y coordinación del 
Instituto, la dirección de su personal, la dirección y 
coordinación de los trabajos para la actualización 
de las Bases de la Política del Agua en Aragón, así 
como la ejecución de los acuerdos de la Comisión 
del Agua. El titular tendrá rango de director general 
de la administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, y estará sometido al mismo régimen de in�
compatibilidades que éstos.
	 4. El Instituto Aragonés del Agua podrá contar 
con delegaciones en Huesca y Teruel, bajo la 
coordinación del director o de la directora del 
Instituto. 
	 5. La Comisión del Agua de Aragón estará 
adscrita al Instituto Aragonés del Agua.

	 Artículo 28.— La presidencia.
	 1. La presidencia tendrá las siguientes funciones:
	 a) La representación legal del Instituto.
	 b) El desempeño de la superior función ejecutiva y 
directiva del Instituto.
	 c) La presidencia del Consejo de Dirección y de la 
Comisión del Agua de Aragón.
	 d) La convocatoria y dirección de las sesiones de 
los órganos colegiados del Instituto, sin perjuicio de 
la facultad de delegar esta función en el director del 
Instituto.
	 e) El ejercicio de las competencias propias del ór�
gano de contratación en la celebración de contratos 
administrativos, sin perjuicio de la posible delegación 
y desconcentración de las mismas de conformidad con 
lo previsto en la normativa sobre contratos del sector 
público.
	 f) La celebración de contratos privados como repre�
sentante legal del Instituto.
	 g) Las demás funciones que le sean atribuidas por 
esta ley.
	 2. La presidencia resolverá los empates que pue�
dan producirse mediante el voto de calidad en las vo�
taciones del Consejo de Dirección y de la Comisión del 
Agua de Aragón.

	 Artículo 29.— El director o la directora.
	 1. Corresponde al director o la directora del 
Instituto, bajo la supervisión de la presidencia, la 
dirección, gestión y coordinación del Instituto Arago�
nés del Agua para la ejecución de las competencias 
que en el ámbito del abastecimiento, saneamiento y 
depuración tiene atribuidas, así como la ejecución 
de los acuerdos del Consejo de Dirección —del que 
ostentará la vicepresidencia—, la dirección del 
personal del Instituto, y el resto de las funciones que le 
sean atribuidas por esta ley.
	 2. Igualmente, corresponde al director o a la di-
rectora, bajo la supervisión de la presidencia, la 
dirección y coordinación de los trabajos derivados de 
las Bases de la Política del Agua en Aragón, así como 
la ejecución de los acuerdos de la Comisión del Agua 
de Aragón.
	 3. Las funciones del director o la directora se 
podrán desarrollar reglamentariamente.
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	 Artículo 30.— Consejo de Dirección.
	 1. El Consejo de Dirección del Instituto Aragonés 
del Agua lo componen la presidencia, que será el 
del Instituto, la vicepresidencia, que correspon-
derá al director o la directora del Instituto Arago�
nés del Agua, y los vocales.
	 2. Los vocales serán nombrados por acuerdo del 
Gobierno de Aragón, de la siguiente forma: dos vo�
cales por el departamento competente en materia de 
aguas y un vocal por cada uno del resto de departa�
mentos del Gobierno de Aragón, a propuesta de sus 
respectivos consejeros.
	 3. El presidente designará, de entre los vocales, 
a quien realizará las funciones de secretaría, que 
estará asistido en sus labores por un funcionario del 
grupo A, licenciado en derecho, perteneciente al de�
partamento competente en materia de aguas.

	 Artículo 31.— Funciones del Consejo de Direc-
ción.
	 Corresponden al Consejo de Dirección las siguien�
tes funciones:
	 a) La aprobación del reglamento interno de organi�
zación y funcionamiento del Instituto.
	 b) Elevar la propuesta al consejero competente 
en materia de aguas de la declaración de nulidad 
de los actos administrativos o de lesividad de los 
actos anulables de los órganos del Instituto y de la 
resolución de los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial.
	 c) La aprobación inicial de la relación de puestos 
de trabajo y sus modificaciones, así como la determi�
nación de los criterios generales para la selección, 
admisión y retribución del personal con sujeción al 
ordenamiento jurídico aplicable y sometiéndola a la 
aprobación definitiva del Gobierno de Aragón.
	 d) La elaboración de los presupuestos anuales de 
explotación y capital, así como el programa de actua�
ción, inversiones y financiación.
	 e) La aprobación del balance, cuenta de pérdidas y 
ganancias y la memoria explicativa de la gestión anual 
del Instituto.
	 f) La autorización de los empréstitos, operaciones 
de crédito y demás operaciones financieras que pueda 
convenir.
	 g) La autorización de las inversiones del Instituto 
que resulten de su programa de actuación, inversiones 
y financiación.
	 h) La aprobación de los convenios en el ámbito de 
las competencias del Instituto.
	 I) La aprobación de las reglas generales de contra�
tación y las instrucciones y pliegos generales para la 
realización de obras, adquisiciones, estudios y servi�
cios del Instituto, así como los proyectos correspondien�
tes.
	 j) El ejercicio, respecto de los bienes del Instituto 
—propios o adscritos—, de todas las facultades de 
protección que procedan, incluyendo la recuperación 
posesoria.
	 k) La realización de cuantos actos de gestión, dis�
posición y administración de su patrimonio propio se 
reputen necesarios.

	 Artículo 32.— [Artículo suprimido por la 
Ponencia.]

TÍTULO IV
Administración local

	 Artículo 33.— Municipios.
	 1. Corresponde a los municipios, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la legislación estatal, en el Estatuto de 
Autonomía y en la normativa autonómica de régimen 
local, la ordenación y la prestación de los siguientes 
servicios, en el ciclo integral del agua de uso urbano:
	 a) El abastecimiento de agua en alta o aducción, 
que incluye la captación y alumbramiento de los recur�
sos hídricos y su gestión, incluida la generación de los 
recursos no convencionales, el tratamiento de potabili�
zación, el transporte por arterias principales y el alma�
cenamiento en depósitos de cabecera de los núcleos 
de población.
	 b) El abastecimiento de agua en baja, que incluye 
su distribución, el almacenamiento intermedio y el su�
ministro o reparto de agua potable hasta las acometi�
das particulares o instalaciones propias para el con�
sumo por parte de los usuarios.
	 c) El saneamiento o recogida de las aguas residua�
les urbanas y pluviales de los núcleos de población a 
través de las redes de alcantarillado municipales hasta 
el punto de intercepción con los colectores generales o 
hasta el punto de recogida para su tratamiento.
	 d) La depuración de las aguas residuales urba�
nas, que comprende la intercepción y el transporte de 
las mismas mediante los colectores generales, su tra�
tamiento hasta el vertido del efluente a las masas de 
aguas continentales.
	 e) Impulsar la reutilización del agua regenerada, 
en su ámbito de actuación.
	 f) La aprobación de las tasas o las tarifas que el 
municipio o la comarca establezca como contrapresta�
ción por los servicios del ciclo integral del agua de uso 
urbano dentro de su término municipal, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo siguiente y, en lo que se 
refiere a la tarifa, la normativa reguladora del régimen 
de precios autorizados en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.
	 g) El control y seguimiento de vertidos a la red de 
saneamiento municipal, así como el establecimiento de 
medidas o programas de reducción de la presencia de 
sustancias peligrosas en dicha red.
	 h) La autorización de vertidos a fosas sépticas y a 
las redes de saneamiento municipales.
	 i) La potestad sancionadora, que incluirá la de 
aprobar reglamentos que precisen las infracciones y 
sanciones establecidas por la ley, en relación con los 
usos del agua realizados en el ámbito de sus compe�
tencias de abastecimiento, saneamiento y depuración 
de las aguas residuales, de acuerdo con lo establecido 
en esta Ley.
	 2. Los municipios que así lo decidan podrán delegar 
o encomendar las responsabilidades administrativas y 
la prestación de los servicios referidos en el apartado 
anterior a las respectivas comarcas, mediante acuerdo 
entre ambas instituciones.
	 3. La potestad de ordenación de los servicios del 
agua implicará la competencia local para aprobar 
reglamentos para la prestación del servicio y la pla�
nificación, elaboración de proyectos, dirección y eje�
cución de las obras hidráulicas correspondientes al 
ámbito territorial del municipio, y su explotación, man�
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tenimiento, conservación e inspección, que deberán 
respetar lo establecido en la planificación hidrológica 
y los planes y proyectos específicos aprobados en el 
ámbito de la demarcación.

	 Artículo 34.— Comarcas.
	 1. Corresponde a las comarcas la gestión de los 
servicios municipales y supramunicipales de 
aducción, saneamiento, depuración y gestión 
de los servicios de aguas, que conforme al ar-
tículo 33.2 de la presente ley y la normativa 
sobre régimen local que resulte de aplicación, 
hayan sido delegados o encomendando por 
los municipios, así como:
	 a) Las competencias y actuaciones que, en relación 
con los servicios del agua, les deleguen o encomien�
den los municipios integrados en ellas.
	 b) Las competencias y actuaciones que, en relación 
con la construcción, mejora y reposición de las infraes�
tructuras de aducción y depuración de la Comunidad 
Autónoma, les delegue la administración de la Comu�
nidad Autónoma de Aragón o el Instituto Aragonés del 
Agua.
	 c) Velar por la aplicación homogénea de las norma�
tivas técnicas de aplicación y de los estándares técni�
cos de prestación de los diferentes servicios.
	 d) Proponer programas y elaborar proyectos de 
obras que se someterán a la aprobación del Instituto 
Aragonés del Agua cuando afecten a los sistemas de 
gestión supramunicipal.
	 e) Ejercer las potestades administrativas precisas 
para el desempeño de sus funciones.
	 2. Los servicios del agua que asuman las comarcas 
se prestarán bajo cualquiera de las formas de gestión 
directa o indirecta previstas en la legislación vigente. 
Las comarcas que gestionen los servicios a través de 
sociedades de capital íntegramente público podrán 
encomendarles las funciones que se les atribuyen en 
el apartado anterior, salvo las reservadas por ley a la 
Administración.
	 3. Para hacer efectiva la participación activa de los 
usuarios en la gestión del ciclo integral del agua de 
uso urbano, las comarcas fomentarán la creación de 
órganos de participación.
	 4. Las comarcas garantizarán la prestación efi�
ciente, eficaz, sostenible y regular de los servicios que 
asuman, así como la protección del medio ambiente.
	 5. Las obras de infraestructuras de aducción o de�
puración de interés de la Comunidad Autónoma de 
Aragón se podrán ejecutar a través de las comarcas, 
a cuyo efecto se suscribirán los convenios previstos en 
esta ley. 

TÍTULO V
Comisión de Autoridades Competentes

del Agua de Aragón

	 Artículo 35.— Creación, composición y funcio-
nes.
	 1. Por decreto del Gobierno de Aragón se creará 
y se regulará la organización y funcionamiento de la 
Comisión de Autoridades Competentes del Agua de 
Aragón, adscrita al Instituto Aragonés del Agua, para 
garantizar la adecuada cooperación interadministra�

tiva en la aplicación de las normas de protección de 
las aguas en el ámbito territorial de Aragón.
	 2. La Comisión de Autoridades Competentes inte�
grará a representantes de la Administración del Estado, 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y de las entidades locales aragonesas.
	 3. Corresponderá la presidencia de la Comisión 
de Autoridades Competentes al Presidente del Instituto 
Aragonés del Agua, o en quien delegue. 
	 4. La Comisión de Autoridades Competentes tendrá 
las siguientes funciones:
	 a) Favorecer la cooperación en el ejercicio de las 
competencias relacionadas con la protección de las 
aguas que ostentan las distintas administraciones pú�
blicas competentes en el territorio aragonés.
	 b) Impulsar la adopción por las administraciones 
públicas competentes de las medidas que exija el cum�
plimiento de las normas de protección de las aguas.
	 c) Proporcionar la información relativa a las demar�
caciones hidrográficas que se requiera conforme a la 
normativa vigente.
	 d) Cualesquiera otras de interés para el adecuado 
ejercicio de las respectivas competencias en materia 
de agua. 

TÍTULO VI
Participación pública

y derecho a la información

	 Artículo 36.— La Comisión del Agua de Aragón.
	 La Comisión del Agua de Aragón es el 
máximo órgano de participación social en materia de 
agua, según lo previsto en esta ley.

	 Artículo 37.— Composición de la Comisión del 
Agua de Aragón.
	 1. La Comisión del Agua de Aragón estará com�
puesta por los siguientes miembros:
	 a) Cuatro representantes de organizaciones socia�
les cuyo objeto principal sea la protección y conser�
vación del medio ambiente, con particular atención al 
agua y a sus ecosistemas asociados.
	 b) Cuatro representantes de organizaciones socia�
les que tengan por objeto la defensa de los afectados 
por obras de regulación.
	 c) Cuatro representantes de asociaciones represen�
tativas de entidades locales que tengan por objeto la 
defensa de los afectados por obras de regulación.
	 d) Un representante de organizaciones sociales de�
dicadas a la defensa de los consumidores o usuarios.
	 e) Dos representantes designados por la Universi�
dad de Zaragoza.
	 f) Seis representantes de las asociaciones aragone�
sas de entes locales designados con criterios de pari�
dad y representatividad de las entidades locales de las 
tres provincias.
	 g) Tres representantes de los municipios de Huesca, 
Teruel y Zaragoza.
	 h) Dos representantes de las asociaciones de veci�
nos constituidas en el territorio aragonés.
	 i) Tres representantes de las comarcas aragonesas, 
a propuesta de las mismas.
	 j) Seis representantes de los usos agrícolas.
	 k) Seis representantes de los usos industriales, inclu�
yendo los hidroeléctricos.
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	 l) Dos representantes de los usos turísticos, recrea�
tivos, acuícolas u otros usos no incluidos en los puntos 
anteriores.
	 m) Cuatro expertos en materias hídricas designa�
dos por el Presidente de la Comunidad Autónoma.
	 n) Cuatro representantes de la administración de 
la Comunidad Autónoma designados por el consejero 
responsable en materia de aguas.
	 ñ) Un representante designado por cada Grupo 
Parlamentario de las Cortes de Aragón que formarán 
parte de la Comisión Permanente.
	 o) Un representante de la Confederación Hidrográ�
fica del Ebro, otro de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo y otro de la Confederación Hidrográfica del 
Júcar.
	 p) Cuatro representantes de las Comunidades de 
Regantes cuyo ámbito territorial esté comprendido en 
el territorio de Aragón.
	 q) La persona titular de la presidencia y el 
director o la directora del Instituto Aragonés del 
Agua.
	 2. Reglamentariamente se regulará el procedimiento 
de designación y nombramiento de los miembros de la 
Comisión del Agua de Aragón, así como el régimen 
de funcionamiento y adopción de decisiones de sus 
órganos.
	 3. La Comisión del Agua de Aragón funcionará en 
pleno y en comisión permanente, que serán presidi�
dos por la persona titular de la presidencia del 
Instituto. Corresponderá a la comisión permanente la 
preparación de los asuntos que hayan de ser deba�
tidos por el pleno, y colaborar con la presidencia 
para establecer sus órdenes del día. Asimismo, 
podrán constituirse ponencias específicas y 
grupos de trabajo que tendrán por función el 
estudio, informe o consulta de asuntos o temas que por 
su complejidad técnica, impacto social, repercusión 
medioambiental, volumen económico o cualquier otra 
circunstancia de notoria relevancia requieran un tra�
tamiento especial, de cuyos trabajos darán cuenta al 
pleno.

	 Artículo 38.— Funciones de la Comisión del 
Agua de Aragón.
	 1. La Comisión del Agua de Aragón debatirá cuan�
tos asuntos relativos al agua y a las obras hidráuli�
cas consideren sus miembros que son de interés de 
la Comunidad Autónoma. En particular, la Comisión 
realizará cuantas actuaciones favorezcan el consenso 
hidráulico en el seno de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.
	 2. La Comisión del Agua conocerá e informará so�
bre los planes regulados en esta ley y sobre las Bases 
para la Política del Agua en Aragón antes de su apro�
bación por el Gobierno de Aragón y remisión a las 
Cortes en la forma indicada por esta ley.
	 3. La Comisión del Agua, dado su carácter con�
sultivo y de participación, adquiere su pleno sentido 
como espacio de encuentro, de debate, de diálogo y 
de búsqueda de consensos. En consecuencia, se arbi�
trarán fórmulas reglamentarias que permitan determi�
nar el procedimiento de tramitación de los informes. 
Los dictámenes y resoluciones serán sometidos a de�
bate y votación en el pleno de la Comisión.

	 4. Las conclusiones de sus debates y los informes 
que emita se enviarán a la presidencia de la Comu�
nidad Autónoma, al consejero responsable de mate-
ria de aguas, a las Cortes de Aragón y al Justicia de 
Aragón.
	 5. Las personas que sean miembros del 
Gobierno de Aragón podrán someter a la considera�
ción de la Comisión los asuntos que, dentro de su ám�
bito funcional, consideren conveniente.

	 Artículo 39.— Participación de las personas inte-
resadas.
	 Las instituciones aragonesas garantizarán la par�
ticipación pública de las personas interesadas en la 
administración del agua en sus respectivos ámbitos y 
competencias.

	 Artículo 40.— Información ambiental sobre el 
medio hídrico.
	 1. La información sobre el medio hídrico tiene la 
consideración de información ambiental conforme a la 
legislación ambiental.
	 2. El Instituto Aragonés del Agua facilitará el ac�
ceso a los ciudadanos a la información relativa a uso, 
gestión, planificación y protección del medio hídrico, 
así como a la relativa a actividades del propio Instituto, 
estableciendo los medios técnicos y procedimientos 
adecuados al respecto.
	 3. El Instituto Aragonés del Agua desarrollará pro�
gramas específicos de educación, sensibilización y di�
vulgación ambiental en materia de agua.
	 4. Reglamentariamente se establecerán los cauces 
de acceso a la información, sus contenidos y estructura, 
así como su gestión y evaluación. Los medios técnicos 
y procedimientos que el Instituto Aragonés del Agua 
establezca para facilitar el acceso de la ciudadanía a 
la información relativa al uso, gestión, planificación y 
protección del medio hídrico se diseñarán teniendo en 
cuenta las necesidades de los ciudadanos y sus posibi�
lidades de acceso a los recursos de la información.

TÍTULO VII
Planificación

CAPÍTULO I
Bases de la política del agua en Aragón

	 Artículo 41.— Definición.
	 Corresponde al Instituto Aragonés del Agua el de�
sarrollo de las Bases de la Política del Agua en Ara�
gón, así como la elaboración de las propuestas de 
modificación para su aprobación, según lo previsto en 
esta ley. 

	 Artículo 42.— Tramitación.
	 1. Una vez formulada la propuesta de modificación 
de las Bases de la Política del Agua en Aragón por el 
Instituto Aragonés del Agua, el consejero competente 
en materia de aguas les dará la conformidad inicial 
para su traslado a la Comisión del Agua de Aragón, 
que deberá emitir informe preceptivo, y se abrirá un 
proceso de participación e información pública. 
	 2. Finalizados los procesos de participación e in�
formación públicas, e introducidas las modificaciones 
que, en su caso, se estimen pertinentes, el consejero 
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competente en materia de aguas elevará la propuesta 
de modificación de Bases al Gobierno de Aragón, 
para su aprobación y remisión a las Cortes de Aragón 
como comunicación.
	 3. El documento de Bases aprobado por el Gobierno 
de Aragón, junto con las resoluciones aprobadas por 
las Cortes de Aragón, tendrán carácter informador de 
la actuación de la administración de la Comunidad 
Autónoma y de las entidades locales aragonesas, y 
serán trasladadas a los órganos competentes de la Ad�
ministración General del Estado para su valoración e 
inclusión, en su caso, en las oportunas revisiones que 
se realicen de los instrumentos de planificación hidro�
lógica.

CAPÍTULO II
Participación en la planificación hidrológica

	 Artículo 43.— Participación en la planificación.
	 1. Corresponde al departamento competente en 
materia de aguas, a través del Instituto Aragonés del 
Agua, participar en la planificación hidrológica que 
corresponde a la Administración General del Estado, 
particularmente en la que afecta a la parte aragonesa 
de las demarcaciones de los ríos Ebro, Júcar y Tajo.
	 2. La participación activa de los usuarios, los secto�
res económicos afectados y los agentes sociales en la 
elaboración de los planes hidrológicos se garantizará 
a través de los órganos de participación del Instituto 
Aragonés del Agua, al objeto de velar por una 
planificación que favorezca el interés público 
general de los aragoneses en materia de 
agua.
	 3. Durante el proceso de planificación hidrológica, 
se articularán los mecanismos de coordinación con las 
políticas de ordenación territorial y ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, así como políticas 
sectoriales de ordenación de actividades específicas 
que tengan o puedan tener incidencia en el dominio 
público hidráulico.

	 Artículo 44.— Objetivos.
	 1. La participación de la administración hidráulica 
de Aragón en la planificación hidrológica estatal es�
tará orientada por la finalidad de defender las com�
petencias e intereses de Aragón en materia de agua, 
en especial la reserva de agua de los aragoneses, y 
conseguir el desarrollo socioeconómico de la Comu�
nidad, el buen estado ecológico del dominio público 
hidráulico y de las masas de agua, compatibilizado 
con la garantía sostenible de las demandas de agua.
	 2. La participación de la administración hidráulica 
de Aragón en la planificación hidrológica tendrá como 
objetivos:
	 a) Evitar transferencias de aguas de las cuencas 
hidrográficas de las que forma parte la Comunidad 
Autónoma de Aragón que afecten a intereses de soste�
nibilidad, atendiendo a los derechos de las generacio�
nes presentes y futuras de los aragoneses.
	 b) Trasladar a la Administración General del Es�
tado la posición de la Comunidad Autónoma de Ara�
gón sobre la fijación del ámbito territorial de las de�
marcaciones hidrográficas.
	 c) Dar respuesta a la demanda de agua, con crite�
rios de racionalidad y consenso, y garantizar una 

gestión equilibrada y sostenible del dominio público 
hidráulico.
	 d) Prevenir el deterioro de las masas de aguas, 
recuperar los sistemas en los que la presión sobre el 
medio hídrico haya producido un deterioro, y velar por 
la conservación y el mantenimiento de las masas de 
agua y de las zonas húmedas y lacustres y ecosistemas 
vinculados al medio hídrico.
	 e) Analizar los efectos económicos, sociales, am�
bientales y territoriales del uso del agua, buscando la 
racionalidad de su uso y de los efectos de la aplicación 
del principio de recuperación de costes al beneficiario, 
así como el cumplimiento de los principios de gestión 
del agua legalmente establecidos.
	 f) Fijar el caudal ecológico de cada masa de agua, 
de acuerdo con los requerimientos necesarios para al�
canzar el buen estado ecológico, en ejercicio de las 
competencias de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 g) [nueva] Defender una planificación ra-
cional y de interés público y social en materia 
de agua, evitando la sobreexplotación del re-
curso.

CAPÍTULO III
Planificación sobre usos del agua

Sección 1.ª
Disposiciones generales

	 Artículo 45.— Los planes aragoneses y su natura-
leza.
	 1. Las actuaciones que realice la administración de 
la Comunidad Autónoma en materia de abaste-
cimiento, saneamiento, depuración y demás 
usos del agua que sean de su competencia, 
estarán sujetas a planificación.
	 2. Se establecen como instrumentos de planifica�
ción:
	 a) El Plan Aragonés de Abastecimiento Urbano.
	 b) El Plan Aragonés de Saneamiento y Depuración.
	 c) El Plan Aragonés de Regadíos y usos agrarios 
del agua
	 d) El Plan Medioambiental del Ebro y del bajo 
Cinca.
	 3.La administración de la Comunidad Autónoma 
podrá elaborar otros planes y programas para otros 
usos del agua, tales como los industriales, los energéti�
cos o los recreativos, cuya aprobación, efectos y revi�
sión se ajustarán a lo previsto en la Sección 6ª de este 
Capítulo. 

	 Artículo 46.— Zonas de planificación.
	 1. La planificación podrá contener una división del 
territorio aragonés en zonas, que responderán a crite�
rios basados, fundamentalmente, en los principios del 
respeto al modelo comarcal, sin perjuicio de la aten�
ción a las características hídricas y a la eficacia en la 
gestión de los servicios y la concepción de los sistemas 
de infraestructuras. 
	 2. La división en zonas podrá ser diferente para la 
planificación del abastecimiento urbano y la del sanea�
miento y depuración, pero deberán tenerse en cuenta 
en cualquier caso las ventajas derivadas de la integra�
ción de los servicios, especialmente en lo que se refiere 
al abastecimiento y la depuración.



23606	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 281. 14 de noviembre de 2014

	 3. Las comarcas podrán impulsar planes comarca�
les, en el ámbito de su territorio y de sus competencias, 
supeditados a la planificación autonómica, y previo 
informe preceptivo del Instituto Aragonés del Agua. 
	 4. El Gobierno de Aragón podrá variar la delimi�
tación territorial de las zonas que aparezcan en los 
planes, cuando los criterios lo aconsejen, de acuerdo 
con el procedimiento de actualización del plan y con 
el informe previo de las entidades locales afectadas. 

	 Artículo 47.— Evaluación ambiental de planes y 
programas y evaluación de impacto ambiental de pro-
yectos.
	 1. Los planes y programas regulados en esta ley 
estarán sujetos al procedimiento de evaluación am�
biental estratégica en los términos establecidos en la 
legislación ambiental.
	 2. Los proyectos o cualquier actuación de ejecución 
de los planes y programas, incluso aquellos que se eje�
cuten en ausencia de planeamiento, estarán sujetos a 
evaluación de impacto ambiental en los términos esta�
blecidos en la legislación reguladora de dicha técnica.
	 3. En los supuestos determinados por la legislación 
sectorial reguladora de la evaluación de impacto am�
biental, esta deberá tener lugar, en todo caso, antes 
de que se aprueben los proyectos de obras correspon�
dientes.
	 4. En los supuestos a que se refieren los apartados 
anteriores, si la declaración de impacto es negativa y 
no existen medidas correctoras que puedan aplicarse, 
deberá procederse a una revisión, en lo que proceda, 
de los planes correspondientes.

	 Artículo 48.— Adaptación de la planificación.
	 1. Los planes de abastecimiento, saneamiento y de�
puración, regadíos y otros usos, en cuanto instrumentos 
de ordenación física, no podrán alterar o modificar las 
determinaciones comprendidas en los planes de orde�
nación de los recursos naturales ni en los instrumentos 
de planificación de la gestión de los espacios naturales 
protegidos, de acuerdo con su legislación. 
	 2. En el supuesto de que exista contradicción en�
tre las medidas contenidas en los planes de abasteci�
miento, saneamiento y depuración, regadíos y otros 
usos, y los instrumentos de planificación urbanística, 
estos últimos deberán revisarse para adaptarse a 
las determinaciones de planificación urbanística en la 
forma establecida en la legislación de ordenación terri�
torial y urbanística aragonesa.

Sección 2.ª
Planes de abastecimiento

	 Artículo 49.— Plan Aragonés de Abastecimiento 
Urbano.
	 1. El Plan Aragonés de Abastecimiento Urbano ten�
drá por objeto:
	 a) Establecer criterios generales y objetivos para 
garantizar adecuadamente el abastecimiento de toda 
la población aragonesa en coherencia con la legis�
lación estatal y con el contenido de la planificación 
hidrológica estatal, en coordinación con las ad-
ministraciones locales.
	 b) Realizar un diagnóstico del estado del abasteci�
miento urbano y su posible evolución futura.

	 c) Regular los principios y condiciones generales 
por los que se deben regir los servicios de abasteci�
miento.
	 d) Disponer un programa de acciones específicas 
dirigidas a la racionalización de los consumos de 
agua y el ahorro de recursos hídricos.
	 e) Organizar territorialmente en zonas la gestión 
de los servicios, a efectos de construcción, explotación 
y mantenimiento de infraestructuras, y definir las nor�
mas y criterios para la gestión y explotación.
	 f) Elaborar las estrategias de actuación en situacio�
nes de sequía.
	 g) Elaborar el catálogo de las infraestructuras exis�
tentes que deben gestionarse supramunicipalmente.
	 h) Elaborar el programa de las nuevas infraestruc�
turas de abastecimiento que han de llevarse a cabo 
para alcanzar los objetivos del plan, con indicación de 
las que sean de interés autonómico, interés comarcal 
o interés municipal y de las que se proponen para su 
declaración de interés general.
	 i) Definir el marco general de financiación de las 
obras y actuaciones incluidas en el plan.
	 j) Establecer las normas y criterios para el segui�
miento y revisión del plan.
	 2. Igualmente, el plan contendrá cuantas otras de�
terminaciones sean precisas a los efectos de la realiza�
ción de los objetivos previstos en esta ley.
	 3. Sin perjuicio de la posibilidad de revisión pre�
vista en esta ley, el plan dividirá las actuaciones a rea�
lizar en dos períodos temporales de cinco años.

Sección 3.ª
Planes de saneamiento y depuración

	 Artículo 50.— Plan Aragonés de Saneamiento y 
Depuración.
	 El Plan Aragonés de Saneamiento y Depuración 
desarrolla lo previsto en esta ley, desde el 
respeto a las competencias sobre régimen lo-
cal que sean de aplicación, y tiene como objeto:
	 a) Establecer los criterios generales y los objetivos 
de calidad que han de cumplirse en coherencia con 
las directivas europeas, la normativa y la planificación 
vigente.
	 b) Realizar un diagnóstico de la situación del sa�
neamiento y depuración y de los efectos ambientales 
de la contaminación.
	 c) Indicar los procedimientos y prioridades que per�
mitan el cumplimiento en el territorio aragonés y en 
los plazos adecuados de lo dispuesto en la normativa 
comunitaria y en la legislación estatal.
	 d) Regular los principios y condiciones generales 
por los que se deben regir los servicios de saneamiento 
y depuración.
	 e) Disponer un programa de acciones específicas 
dirigidas a la prevención de la contaminación.
	 f) Organizar territorialmente en zonas la gestión de 
los servicios, a efectos de construcción, explotación y 
mantenimiento de infraestructuras, y definir las normas 
y criterios para la gestión y explotación.
	 g) Elaborar el catálogo de infraestructuras existen�
tes que deben gestionarse supramunicipalmente por su 
funcionalidad.
	 h) Elaborar el programa de nuevas infraestructuras 
de saneamiento y depuración que han de llevarse a 
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cabo para alcanzar los objetivos del plan en coheren�
cia con las directivas europeas, la planificación y la 
legislación, con indicación de los que sean de interés 
autonómico, interés comarcal o solamente municipal y 
de las que se proponen para su declaración de interés 
general.
	 i) Definir el marco general de la financiación de las 
obras y actuaciones incluidas en el plan.
	 j) Establecer las normas y criterios para el segui�
miento y revisión del plan.
	 l) [Nueva.] Definir el marco de relación con 
las administraciones locales, desde el respeto 
a sus competencias y a la autonomía local.
	 k) Incluir cuantas otras determinaciones sean pre�
cisas a los efectos de la realización de los objetivos 
previstos en esta ley, así como para garantizar el cum�
plimiento de los compromisos adoptados por la Co�
munidad Autónoma de Aragón con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta ley. 

Sección 4.ª
Planes de regadíos y usos agrarios del agua

	 Artículo 51.— Planes de regadíos y usos agrarios 
del agua para el aprovechamiento de la reserva de 
agua de uso exclusivo de los aragoneses.
	 El Gobierno de Aragón podrá elaborar 
aquellos planes de regadíos y otros usos 
agrarios, así como del resto de usos, que 
tengan por objeto el aprovechamiento de la 
reserva hídrica para uso exclusivo de los ara-
goneses, en el ámbito de sus competencias o 
mediante transferencia, encomienda o conve-
nio con la Administración General del Estado.

Sección 5.ª
Plan medioambiental del Ebro y del bajo cinca

	 Artículo 52.— Actualización del Plan Medioam-
biental del Ebro y del Bajo Cinca.
	 1. El Plan Medioambiental del Ebro y del Bajo 
Cinca se concibe como un documento de planificación 
de la Comunidad Autónoma en el ámbito de sus com�
petencias, que abarca al menos el espacio geográfico 
del eje del Ebro y del Bajo Cinca dentro de la Comu�
nidad Autónoma de Aragón, y que incluye el análisis 
de situación y propuestas de actuaciones relacionadas 
con la biodiversidad, la calidad del agua, los usos del 
suelo, el paisaje, la actividad económica, el ocio, la 
cultura, el planeamiento y los riesgos. 
	 2. El Gobierno de Aragón actualizará el Plan 
Medioambiental del Ebro y del Bajo Cinca según lo 
previsto en el artículo 55 de esta ley.

Sección 6.ª
Elaboración, aprobación

y efectos de los planes

	 Artículo 53.— Elaboración y aprobación.
	 1. Los planes regulados en este capítulo, cuando 
sean de ámbito autonómico, serán formulados por el 
Instituto Aragonés del Agua y aprobados inicialmente 
por el titular del departamento competente en materia 
de aguas.

	 2. Los planes se someterán a informe de la Comi�
sión del Agua de Aragón, del Consejo de Ordenación 
del Territorio de Aragón y del Consejo de Protección 
de la Naturaleza. 
	 El Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón 
deberá velar especialmente por su compatibilidad con 
el resto de los instrumentos de planificación territorial 
existentes y emitir su informe en el plazo de tres meses; 
transcurrido este plazo sin la emisión del informe, este 
se entenderá favorable. 
	 Transcurrido el plazo para la emisión del informe 
del Consejo de Ordenación del Territorio y previo 
anuncio en el Boletín Oficial de Aragón, se abrirá un 
trámite de información pública por tres meses.
	 3. De forma simultánea a la iniciación del trámite 
de información pública, los planes se enviarán a los 
organismos de cuenca con competencia en el territorio 
de Aragón para que, durante el mismo plazo, puedan 
emitir informe.
	 4. El Instituto Aragonés del Agua procederá al es�
tudio y valoración de las alegaciones presentadas a 
efectos de la calificación de las modificaciones asumi�
das en la fase de elaboración del plan y a la redacción 
definitiva del mismo.
	 5. La aprobación definitiva de los planes autonó�
micos corresponderá al Gobierno de Aragón, que los 
remitirá a las Cortes de Aragón como comunicación 
para su tramitación parlamentaria.
	 6. Los planes, una vez aprobados, se publicarán en 
el Boletín Oficial de Aragón.

	 Artículo 54.— Efectos de la aprobación.
	 [Número suprimido por la Ponencia.] La aproba�
ción de los planes previstos en este capítulo tendrá 
como efectos:
	 a) La vinculación de la actividad de la administra�
ción de la Comunidad Autónoma, del Instituto Arago�
nés del Agua y de las entidades locales a lo que en 
ellos se determine.
	 b) La necesidad de adaptar el planeamiento urba�
nístico a lo que en ellos se determine en el plazo de un 
año tras su publicación.
	 c) En tanto en cuanto no tenga lugar esa adapta�
ción no se aplicarán las determinaciones de los planes 
urbanísticos que sean contrarias a lo preceptuado en 
los planes regulados por esta ley.
	 d) La declaración de utilidad pública e interés so�
cial y la necesidad de ocupación, a efectos de la ex�
propiación forzosa, de las obras, terrenos e instalacio�
nes necesarias para la realización de las actuaciones 
contenidas en los planes.

	 Artículo 55.— Modificación, actualización y revi-
sión de los planes.
	 1. La modificación de los planes se llevará a cabo 
conforme al procedimiento establecido para su apro�
bación inicial.
	 2. El Instituto Aragonés del Agua procederá a una 
actualización de los planes cada seis años, adaptando 
la frecuencia a las revisiones de los Planes Hidrológi�
cos según lo establecido en la Directiva por la que 
se establece un marco comunitario de actuación en el 
ámbito de la política de aguas. 
	 3. En caso de variación sustancial de su contenido, 
y siempre que se considere oportuno dentro del plazo 



23608	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 281. 14 de noviembre de 2014

de vigencia, se procederá a una revisión de los planes 
mediante procedimiento análogo al seguido para su 
aprobación. La aprobación de las modificaciones de 
los planes autonómicos corresponderá al Gobierno de 
Aragón, y las de los planes comarcales al Consejo 
Comarcal competente, previo informe vinculante del 
Instituto Aragonés del Agua.
	 4. En caso de revisión de los planes de ámbito au�
tonómico, deberán revisarse también los planes comar�
cales existentes respectivos cuando sus determinacio�
nes sean incompatibles con las del plan revisado.

TÍTULO VIII
Infraestructuras hidráulicas

CAPÍTULO I
Normas generales

	 Artículo 56.— Obras de interés de la Comunidad 
Autónoma.
	 Tendrán la consideración de obras de interés de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, cuando no afecten 
a otras comunidades autónomas ni estén declara-
das de interés general, y previo acuerdo del 
Consejo de Gobierno, según lo previsto en el 
artículo 16, las siguientes:
	 a) Las obras que sean necesarias para la regula�
ción y conducción del recurso hídrico, al objeto de ga�
rantizar la disponibilidad para el medio natural y 
el uso humano.
	 b) Las obras necesarias para el control, defensa y 
protección del dominio público hidráulico, especial�
mente las que tengan por objeto hacer frente a fenó�
menos catastróficos como las inundaciones, sequías y 
otras situaciones excepcionales, así como la preven�
ción de avenidas vinculadas a obras de regulación 
que afecten al aprovechamiento, protección e integri�
dad de los bienes del dominio público hidráulico.
	 c) Las obras de corrección hidrológico-forestal y de 
restauración de ríos y riberas acordes a las prescripcio�
nes de los planes hidrológicos.
	 d) Las obras de abastecimiento, potabilización, sa�
neamiento y depuración.
	 e) En general, las infraestructuras hidráulicas que 
sean necesarias para dar cumplimiento a la planifica�
ción hidrológica y cuya competencia esté atribuida a 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

	 Artículo 57.— Régimen jurídico de las obras de 
interés de la Comunidad Autónoma.
	 1. Será de aplicación a las obras de interés de la 
Comunidad Autónoma de Aragón el siguiente régimen 
de jurídico:
	 a) Las obras y actuaciones hidráulicas de ámbito o 
trascendencia supramunicipal o comarcal incluidas en 
la planificación hidrológica no estarán sujetas a licen�
cia municipal de obras ni a cualquier acto de control 
preventivo municipal a los que se refiere la legislación 
de régimen local por parte del municipio o municipios 
en cuyo término se ubiquen.
	 b) Los órganos urbanísticos competentes no podrán 
suspender la ejecución de las obras a las que se re�
fiere el artículo anterior, siempre que se haya cumplido 
el trámite de informe previo, esté debidamente apro�

bado el proyecto técnico por el órgano competente, 
las obras se ajusten a dicho proyecto o a sus modifica�
ciones y se haya hecho la solicitud de informe a que se 
refiere la letra c de este apartado.
	 c) El informe previo será emitido, a petición del 
Instituto Aragonés del Agua, por los municipios afec�
tados por las obras. El informe deberá pronunciarse 
exclusivamente sobre aspectos relacionados con el 
planeamiento urbanístico y se entenderá favorable si 
no se emite en el plazo de dos meses desde que sea 
recabado.
	 d) El Instituto Aragonés del Agua deberá comunicar 
a los órganos urbanísticos competentes la aprobación 
de los proyectos de las obras públicas hidráulicas a 
que se refiere el apartado a), con el fin de que se ini�
cie, en su caso, el procedimiento de alteración o modi�
ficación del planeamiento urbanístico municipal para 
adaptarlo a la implantación de las nuevas infraestruc�
turas o instalaciones, de acuerdo con la legislación ur�
banística.
	 Si fuere necesaria la alteración del planeamiento ur�
banístico, se realizará con el auxilio del departamento 
de la Comunidad Autónoma competente en materia de 
urbanismo.
	 2. La aprobación definitiva por el Gobierno de Ara�
gón de los proyectos de infraestructuras hidráulicas de 
interés de la Comunidad Autónoma supondrá, implíci�
tamente, la declaración de utilidad pública e interés 
social de las obras, así como la necesidad de urgente 
ocupación de los bienes y derechos afectados, a efec�
tos de expropiación forzosa, ocupación temporal e 
imposición o modificación de servidumbres, y se exten�
derán a los bienes y derechos comprendidos en el re�
planteo definitivo de las obras y en las modificaciones 
de proyectos y obras complementarias o accesorias no 
segregables de la principal.
	 3. Los proyectos hidráulicos derivados de la plani�
ficación hidrológica deberán contar, previamente a su 
aprobación, con un estudio de viabilidad ambiental, 
social técnica y económica. Los proyectos de obras 
declarados de interés de la Comunidad Autónoma de 
Aragón deberán incluir un estudio específico sobre re�
cuperación de costes.

	 Artículo 58.— Obras de interés general.
	 1.La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón solicitará de la Administración Gene�
ral del Estado la promoción de la declaración, como 
obras de interés general, de aquellas obras hidráulicas 
de regulación, prevención de avenidas y de-
puración que, por su trascendencia y benefi-
cio social y territorial, o por su elevado coste, 
debieran ser financiadas por la Administra-
ción General del Estado. Las obras a declarar 
como de interés general deberán acreditar su 
viabilidad económica a efectos de recupera-
ción de costes, así como su viabilidad social 
y ambiental en relación a otras posibles solu-
ciones.
	 2. Con carácter general, y salvo que haya motivos 
objetivos que recomienden lo contrario, la administra�
ción de la Comunidad Autónoma reclamarán a la Ad�
ministración General del Estado la encomienda a la 
Comunidad Autónoma de la ejecución y explotación 
de las obras de interés general. 
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	 Artículo 59.— Financiación de infraestructuras 
hidráulicas.
	 1. Las obras y actuaciones declaradas de interés de 
la Comunidad Autónoma se realizarán por el Instituto 
Aragonés del Agua con cargo a sus presupuestos.
	 2. En el supuesto de que la ejecución de las infraes�
tructuras hidráulicas, cuya competencia corresponda 
al Instituto Aragonés del Agua, se lleve a cabo a través 
de entidades instrumentales de la administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en las correspon�
dientes encomiendas de gestión o encargos de ejecu�
ción se preverá el régimen de financiación de las obras 
encomendadas, que comprenderá las aportaciones 
económicas por parte del Instituto Aragonés del Agua 
y, en su caso, de otros sujetos públicos o privados que 
puedan comprometerse mediante los oportunos conve�
nios o sistemas de participación público-privados esta�
blecidos en la legislación vigente. 
	 3. Expresamente se establecerá en la encomienda 
de ejecución o de gestión a la que se refiere el apar�
tado anterior el límite del endeudamiento con entida�
des financieras que, en su caso, podrá asumir la en�
tidad instrumental para la financiación de las obras 
encomendadas, y las garantías que hayan de estable�
cerse a favor de la entidad que, en su caso, financie la 
construcción de las obras públicas hidráulicas.
	 4. Las operaciones de endeudamiento por la enti�
dad instrumental estarán sujetas a la autorización del 
departamento competente en materia de hacienda, en 
los términos y límites que se establezcan por las co�
rrespondientes leyes del presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

	 Artículo 60.— Convenios de colaboración con 
entidades locales.
	 1. El Instituto Aragonés del Agua y las entidades 
locales aragonesas podrán suscribir convenios de co�
laboración para la planificación, financiación y ejecu�
ción de las infraestructuras del ciclo del agua. El con�
venio determinará las infraestructuras a realizar, los 
terrenos en que deban ubicarse y las aportaciones de 
las partes, régimen de contratación y financiación, así 
como las obligaciones que se asuman por cada parte.
	 2. Las infraestructuras que se construyan por la ad�
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
a través del Instituto Aragonés del Agua, al amparo 
de los convenios, y que deban ser gestionadas por los 
municipios de acuerdo con sus competencias, podrán 
pasar a ser de titularidad de estos últimos o, en su 
caso, de las comarcas, cuando tenga lugar su entrega 
a la entidad local competente por la Administración 
de la Comunidad Autónoma, si así se acuerda en el 
convenio.
	 3. La entrega de las instalaciones se entenderá pro�
ducida mediante la notificación efectiva a la entidad 
local del acuerdo del Instituto Aragonés del Agua en el 
que se disponga la puesta a disposición de esas insta�
laciones a favor de la entidad local, pasando a partir 
de dicho momento a ser responsabilidad del ente local 
prestador del servicio su mantenimiento y explotación.
	 4. El Instituto Aragonés del Agua preavisará a la 
entidad local con antelación suficiente la entrega de 
las instalaciones, con objeto de que se realicen las ob�
servaciones que procedan. 

	 5. Los convenios de colaboración a los que se re�
fiere este artículo serán objeto de publicación en el 
Boletín Oficial de Aragón, previa inscripción en el Re�
gistro de Convenios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

	 Artículo 61.— Financiación de las obras de abas-
tecimiento.
	 La construcción y explotación de las obras de abas�
tecimiento de competencia de la Comunidad Autó�
noma se financiará con cargo a los presupuestos del 
Instituto Aragonés del Agua, sin perjuicio de lo esta�
blecido, respecto de la financiación, en los convenios 
de colaboración que puedan suscribir el Instituto Ara�
gonés del Agua y las entidades locales beneficiarias y 
de otros modelos de financiación o fuentes de ingresos 
complementarios. 

	 Artículo 62.— Financiación de las obras de sa-
neamiento y depuración.
	 1. La construcción de las obras de saneamiento y 
depuración y, en su caso, la gestión, se financiarán 
con cargo a la recaudación del impuesto sobre la con�
taminación de las aguas, sin perjuicio de la existencia 
de otras fuentes de financiación complementaria, se�
gún lo previsto en esta ley.
	 2. El Instituto Aragonés del Agua comprobará en el 
trámite de emisión del informe a que hace referencia 
el artículo 68 [palabras suprimidas por la Po-
nencia] de esta ley, que en los planes urbanísticos 
referidos quede asegurada la asunción por parte de 
los correspondientes propietarios de las cargas urba�
nísticas vinculadas a la ampliación y refuerzo, en su 
caso, de las instalaciones existentes y de la conexión 
a las redes generales, así como, en general, a cuantas 
consecuencias de orden urbanístico puedan derivarse 
de la planificación autonómica sobre saneamiento y 
depuración de aguas residuales. Del contenido del 
informe emitido por el Instituto se dará traslado al ór�
gano autonómico urbanístico competente.
	 3. Salvo acuerdo del Consejo de Gobierno, el Ins�
tituto Aragonés del Agua no suscribirá convenios con 
entidades locales o propietarios de superficies en las 
que vayan a tener lugar nuevos desarrollos urbanísti�
cos, en los que no quede asegurada la asunción por 
los propietarios de suelo de los costes a que se refiere 
el apartado anterior. Los costes a asumir por los pro�
pietarios se deducirán del contenido de los proyectos 
técnicos correspondientes teniendo en cuenta, en todo 
caso, los costes de depuración por habitante-equiva�
lente que se contemplen en el vigente plan autonómico 
de saneamiento y depuración. El convenio contem�
plará la forma en que dichas cantidades deban ser 
transferidas por el ayuntamiento o por los propietarios 
al Instituto Aragonés del Agua.
	 4. No será posible el otorgamiento de licencias ur�
banísticas o autorizaciones ambientales, incluyendo la 
autorización ambiental integrada, si no ha sido asegu�
rado por un medio válido en derecho el cumplimiento 
por los propietarios correspondientes de las obligacio�
nes referidas en el apartado segundo [palabras su-
primidas por la Ponencia]. La licencia u autoriza�
ción otorgada en estas circunstancias se considerará 
ilegal y contra la misma procederá la utilización de 
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los recursos y otras actuaciones previstas por el orde�
namiento jurídico para su anulación.
	 5. Lo regulado en este artículo no se opondrá a 
la existencia de un régimen específico de financiación 
de la construcción o ampliación de instalaciones de 
depuración o saneamiento o de conexión con las redes 
generales derivado de la declaración de estas obras 
como de interés general o de otras fórmulas de finan�
ciación semejantes y de contenido total o parcial en 
relación a los costes previstos.

CAPÍTULO II
Abastecimiento y depuración

	 Artículo 63.— Sistemas de gestión comarcal del 
agua de uso urbano.
	 1. Las actuaciones supramunicipales y la gestión 
de los sistemas y servicios derivados de los planes pre�
vistos en la presente ley podrán ser ejecutados por las 
comarcas, a solicitud de las propias comarcas, y me�
diante convenio con el Instituto Aragonés del Agua. 
	 2. A solicitud de las comarcas, el Gobierno de Ara�
gón determinará el ámbito territorial de cada sistema 
para la gestión del agua de manera conjunta, adap�
tándose prioritariamente al ámbito territorial de las 
comarcas. Los sistemas de gestión supramunicipal así 
definidos constituirán el ámbito de la actuación de la 
administración de la Comunidad Autónoma para la eje�
cución de las infraestructuras de aducción y depuración. 

	 Artículo 64.— Rendimiento en las redes de abas-
tecimiento.
	 1. Las entidades locales y sus entidades instrumen�
tales de titularidad íntegramente públicas, así como las 
sociedades de economía mixta participadas mayorita�
riamente por las citadas entidades, titulares o gestoras 
de las redes de abastecimiento cuyo rendimiento sea 
inferior al que se determine reglamentariamente, en 
los sistemas de distribución de agua de uso urbano, 
podrán ser privadas de financiación de la administra�
ción de la Comunidad Autónoma y del Instituto Ara�
gonés del Agua destinada a dichas instalaciones, así 
como de otras medidas de fomento establecidas con la 
misma finalidad. 
	 2. En el supuesto previsto en el apartado anterior, 
el Instituto Aragonés del Agua elaborará y elevará 
al departamento competente en materia de aguas, 
previa audiencia de las entidades locales afectadas, 
un plan de actuación que, una vez aprobado por el 
Gobierno de Aragón, será de obligado cumplimiento 
por la entidad local y las empresas suministradoras. En 
dicho plan se podrán limitar temporalmente, en los ins�
trumentos de ordenación, los incrementos de suelo ur�
banizable, así como la transformación, en su caso, de 
suelo urbanizable no delimitado a suelo urbanizable 
delimitado, en tanto no se subsanen las deficiencias en 
el rendimiento de las redes de abastecimiento.
	 3. Las pérdidas de agua que se produzcan en cuan�
tía superior a las incluidas dentro del rendimiento mí�
nimo de las redes de abastecimiento, establecido de 
acuerdo con lo dispuesto en esta ley, tendrán la consi�
deración de uso urbano del agua. 
	 4. Para el cálculo del rendimiento mínimo de las 
redes de abastecimiento se deberá tener en considera�

ción el consumo medio en operaciones de extinción de 
incendios.

	 Artículo 65.— Garantía para la prestación de los 
servicios de aducción y depuración.
	 1. Los municipios garantizarán, por sí mismos o a 
través de las comarcas, la prestación de los servicios 
de aducción y depuración, sin perjuicio de los supues�
tos contemplados en esta ley, en los que resulte obliga�
toria la prestación de los servicios dentro de un sistema 
de gestión supramunicipal.
	 2. El Instituto Aragonés del Agua podrá asumir la 
ordenación y gestión de los servicios de aducción y 
depuración, subsidiariamente y a costa de los munici�
pios o de las comarcas, cuando de la prestación del 
servicio se derive grave riesgo para la salud de las per�
sonas o se incumpla de manera reiterada la legislación 
ambiental con grave riesgo para el medio ambiente.
	 3. En el caso de grave riesgo para la salud de las 
personas, la asunción por el Instituto Aragonés del 
Agua de los servicios se producirá a requerimiento del 
departamento del Gobierno de Aragón competente en 
materia de salud, al que corresponde la declaración 
de la situación de alerta sanitaria y la adopción de las 
medidas que correspondan, en los términos estableci�
dos por las disposiciones normativas sobre vigilancia 
sanitaria y calidad del agua de consumo humano de 
Aragón.
	 4. Igualmente, el Instituto Aragonés del Agua podrá 
asumir la ordenación y gestión de los servicios de aduc�
ción y depuración, en el supuesto de que no se presten 
por los municipios dichos servicios, dentro del sistema 
de gestión supramunicipal del agua de uso urbano. En 
este supuesto, el Instituto Aragonés del Agua se subro�
gará a todos los efectos, administrativos y económicos, 
en la posición de la entidad local en lo relativo a la 
prestación de los servicios de aducción y depuración 
correspondientes, tanto ante los usuarios del servicio 
como ante la entidad prestadora del mismo.
	 5. En los supuestos previstos en los apartados 2 
y 3, el Instituto Aragonés del Agua requerirá a la en�
tidad local para que adopte las medidas necesarias 
para la correcta prestación del servicio o se integre en 
el sistema supramunicipal. Dichas medidas se enten�
derán sin perjuicio de la imposición de las sanciones 
que procedan. Transcurrido el plazo sin que se hayan 
adoptado las medidas oportunas, el Instituto Arago�
nés del Agua, mediante resolución motivada, podrá 
asumir la gestión y explotación de las infraestructuras 
de aducción y depuración hasta que cese la situación 
que la motivó, repercutiendo sobre los entes locales 
incumplidores los costes de inversión, mantenimiento y 
explotación de los servicios, a cuyo efecto los gastos 
originados por la intervención subsidiaria generarán 
créditos a favor del Instituto Aragonés del Agua, que 
podrán compensarse con cargo a créditos que tuvieran 
reconocidos los entes locales por transferencias incon�
dicionadas por la administración de la Comunidad Au�
tónoma o por el Instituto Aragonés del Agua.
	 6. Salvo acuerdo del Consejo de Gobierno, durante 
el tiempo de prestación subsidiaria de los servicios de 
aducción y depuración, las entidades locales que no 
hubieran cumplido con las exigencias establecidas en 
este artículo no podrán ser beneficiarias de las medi�
das de fomento aprobadas por la administración de la 
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Comunidad Autónoma o por el Instituto Aragonés del 
Agua con la finalidad de proveer a la financiación de 
dichos servicios.

TÍTULO IX
Dominio público hidráulico

CAPÍTULO I
Servidumbres

	 Artículo 66.— Servidumbre de protección de cauces.
	 1. En las zonas de servidumbre de protección de 
cauces se garantizará con carácter general la conti�
nuidad ecológica, para lo cual deberán permanecer 
regularmente libre de obstáculos, sin perjuicio del de�
recho a sembrar, en los términos establecidos por la 
legislación estatal. 
	 2. Las condiciones técnicas para garantizar la con�
tinuidad ecológica en caso de actuaciones desarro�
lladas por las administraciones públicas para el cum�
plimiento de fines de interés general, se establecerán 
reglamentariamente.
	 3. Se declaran de utilidad pública las actuaciones 
que deban hacerse en estas zonas con el fin de pro�
tección de los cauces, a los efectos de la expropiación 
forzosa de los terrenos necesarios para su ejecución.

	 Artículo 67.— Zona de policía.
	 La zona de policía delimitada por la legislación es-
tatal de aguas incluirá las zonas donde se concentra 
preferentemente el flujo de las aguas, en las que solo 
podrán ser autorizadas aquellas actividades no vulne�
rables frente a las avenidas y que no supongan una 
reducción significativa de la capacidad de las vías de 
intenso desagüe.

CAPÍTULO II
Ordenación del territorio

	 Artículo 68.— Ordenación territorial y urbanística.
	 1. El Instituto Aragonés del Agua emitirá informe 
preceptivo sobre los actos y planes con incidencia en el 
territorio de las distintas administraciones públicas que 
afecten o se refieran al régimen y aprovechamiento de 
las aguas continentales, superficiales o subterráneas, 
a los perímetros de protección, a las zonas de salva�
guarda de las masas de agua subterránea, a las zonas 
protegidas o a los usos permitidos en terrenos de domi�
nio público hidráulico y en sus zonas de servidumbre y 
policía, teniendo en cuenta a estos efectos lo previsto 
en la planificación hidrológica y en las planificaciones 
sectoriales aprobadas, así como en cuantas actuacio�
nes afecten a los intereses de la Comunidad Autónoma 
de Aragón en materia de agua.
	 2. La administración competente para la tramita�
ción de los instrumentos de ordenación del territorio 
y de planeamiento urbanístico solicitará al Instituto 
Aragonés del Agua informe preceptivo sobre cualquier 
aspecto que sea de su competencia y, en todo caso, 
sobre las infraestructuras de aducción y depuración. 
El informe se solicitará con anterioridad a la aproba�
ción de los planes de ordenación territorial y de la 
aprobación inicial y definitiva de los instrumentos de 
planeamiento urbanístico. El informe tendrá carácter 
determinante y deberá ser emitido en el plazo de un 

mes, entendiéndose favorable si no se emite en dicho 
plazo. En dicho informe se deberá hacer un pronuncia�
miento expreso sobre si los planes de ordenación del 
territorio y urbanismo respetan los datos del deslinde 
del dominio público y la delimitación de las zonas de 
servidumbre y policía que haya facilitado el Instituto 
Aragonés del Agua o el organismo de cuenca a las 
entidades promotoras de los planes. Especialmente 
se pronunciarán sobre la conformidad de los planes 
de ordenación del territorio y urbanismo a los planes 
de abastecimiento, saneamiento y depuración apro�
bados. Igualmente el informe apreciará el reflejo que 
dentro de los planes tengan los estudios sobre zonas 
inundables.
	 3. Cuando la ejecución de los actos o planes de 
las administraciones comporten nuevas demandas de 
recursos hídricos, el informe del Instituto Aragonés del 
Agua se pronunciará expresamente sobre la existencia 
o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer 
tales demandas, así como sobre la adecuación del tra�
tamiento de los vertidos a la legislación vigente.
	 4. Lo dispuesto en el apartado anterior será también 
de aplicación a las ordenanzas y actos que aprueben 
las entidades locales en el ámbito de sus competen�
cias, salvo que se trate de actuaciones llevadas a cabo 
en aplicación de instrumentos de planeamiento que ha�
yan sido objeto del correspondiente informe previo del 
Instituto Aragonés del Agua con carácter favorable.
	 5. Los instrumentos de ordenación del territorio y de 
planeamiento urbanístico deberán incorporar las de�
terminaciones y medidas correctoras contenidas en el 
informe del Instituto Aragonés del Agua que minimicen 
la alteración de las condiciones hidrológicas de las 
cuencas de aportación y sus efectos sobre los caudales 
de avenida.
	 6. En los instrumentos de ordenación del territorio y 
planeamiento urbanístico, no se podrá prever ni autori�
zar en las vías de intenso desagüe ninguna instalación 
o construcción, ni de obstáculos que alteren el régimen 
de corrientes.
	 7. Reglamentariamente se establecerá el contenido 
mínimo que deben recoger los instrumentos de planea�
miento urbanístico en materia de agua.

	 Artículo 69.— Cartografía.
	 [Número suprimido por la Ponencia.] El departa�
mento del Gobierno de Aragón competente en materia 
de ordenación del territorio dispondrá, en colabora�
ción con el Instituto Aragonés del Agua y en coordina�
ción con la Administración General del Estado, de la 
cartografía del dominio público hidráulico, que será 
pública, y sus determinaciones habrán de ser tenidas en 
cuenta en el proceso de elaboración de los instrumen�
tos de ordenación territorial y planeamiento urbanístico, 
para compatibilizar los usos con el respeto al domi�
nio público hidráulico y a las zonas inundables.

CAPÍTULO III
Derechos de uso y control

	 Artículo 70.— Asignación de recursos.
	 En el ejercicio de las competencias pro-
pias de cada administración, o mediante 
trasferencia, encomienda o convenio, en 



23612	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 281. 14 de noviembre de 2014

coordinación con la Administración General 
del Estado:
	 a) El Instituto Aragonés del Agua asignará los 
recursos de la Comunidad Autónoma de Aragón dis�
ponibles por la reserva de agua de uso exclusivo de 
los aragoneses, según el procedimiento fijado en la 
presente ley, para la mejora de los abastecimientos, 
estableciendo su procedencia, y podrá disponer la 
sustitución de caudales por otros de diferente origen 
con la finalidad de racionalizar el aprovechamiento, 
de acuerdo con la planificación hidrológica, para to�
das las concesiones y aprovechamientos. En caso de 
que se originen perjuicios a las personas o entidades 
titulares de derechos sobre las aguas que se usen para 
la sustitución, los nuevos usuarios beneficiados por la 
sustitución deberán asumir los costes que tales perjui�
cios originen.
	 b) Las administraciones competentes asignarán los 
recursos hídricos de mejor calidad para los abasteci�
mientos a la población.
	 c) La sustitución de caudales se podrá hacer por 
otros procedentes de la reutilización de aguas residua�
les regeneradas que tengan las características ade�
cuadas a la finalidad de la concesión, debiendo los 
nuevos usuarios que se beneficien de la sustitución asu�
mir los costes de los tratamientos adicionales que sean 
necesarios, así como del resto de costes derivados de 
la sustitución.
	 d) El Instituto Aragonés del Agua podrá modificar, 
adaptar, reajustar y ampliar la cantidad de los recur�
sos en origen, la duración temporal y la regulación 
estacional de las concesiones a las poblaciones dentro 
del ámbito territorial de prestación del servicio, en el 
marco de la reserva de agua de uso exclusivo de los 
aragoneses, según el procedimiento fijado en la pre�
sente ley, estableciendo para las ampliaciones y nue�
vas concesiones las condiciones económicas.
	 e) Los derechos de uso privativo de las aguas no 
implicarán el aseguramiento a sus titulares de la dispo�
nibilidad de caudales y no serán objeto de indemniza�
ción las restricciones que deban hacerse en situaciones 
de sequía.
	 f) El Instituto Aragonés del Agua podrá:
	 1.º Determinar para cada uso el punto en el que 
debe instalarse la toma de abastecimiento correspon�
diente a una concesión nueva o cualquier ampliación 
de las concesiones existentes para el abastecimiento 
de uno o diversos municipios, dentro de la reserva de 
agua de uso exclusivo de los aragoneses.
	 2.º Designar la incorporación de nuevos abasteci�
mientos o la ampliación de los existentes mediante la 
conexión de las instalaciones municipales a la red de 
abastecimiento, con el incremento previo de la dota�
ción de la concesión otorgada, previo informe de la 
entidad local. 

	 Artículo 71.— Concesiones de uso de aguas.
	 En el ejercicio de las competencias propias, 
o mediante transferencia, encomienda o con-
venio, en coordinación con la Administración 
General del Estado:
	 a) [Palabras suprimidas por la Ponencia] 
El Instituto Aragonés del Agua podrá tramitar las 
autorizaciones administrativas y concesiones de los 
recursos hídricos asignados y reservados por la pla�

nificación hidrológica a favor de la Comunidad Autó�
noma, en especial la reserva de agua de uso exclusivo 
de los aragoneses de 6.550 hm3. 
	 b) En el caso de aguas intracomunitarias, el Insti�
tuto Aragonés del Agua será el organismo competente 
para la resolución de las autorizaciones administrati�
vas y concesiones. 
	 c) En el caso de cuencas intercomunitarias, el Ins�
tituto Aragonés del Agua formulará propuesta de re�
solución al organismo de cuenca, que será determi-
nante en el caso de concesiones relativas a la reserva 
de agua de uso exclusivo de los aragoneses.
	 d) El organismo de cuenca comunicará al Instituto 
Aragonés del Agua las resoluciones que dicte, para su 
notificación al interesado, de acuerdo al procedimiento 
fijado en la legislación estatal. Se entenderá que la 
resolución es conforme con la propuesta formulada 
cuando, en el plazo de tres meses, contados a partir 
de la fecha de entrada en el organismo de cuenca, 
éste no hubiera comunicado la resolución al Instituto 
Aragonés del Agua. 
	 e) Para la tramitación del otorgamiento de nuevas 
concesiones de agua o la ampliación de las existentes, 
las administraciones competentes tendrán en conside�
ración las disponibilidades globales de la reserva de 
agua de uso exclusivo de los aragoneses. 
	 f) La concesión de nuevos aprovechamientos de�
berá tener en consideración los efectos sobre el ciclo 
integral del agua, tanto sobre las aguas superficiales 
como las subterráneas vinculadas a las mismas.
	 g) Las concesiones de aprovechamiento de aguas 
se otorgarán por el plazo máximo de duración que fije 
la legislación estatal.
	 h) Cuando el destino del uso fuese el riego o el 
abastecimiento a población, el titular del derecho po�
drá obtener una nueva concesión con el mismo uso 
y destino conforme a lo dispuesto en la legislación 
estatal.
	 i) El Instituto Aragonés del Agua podrá proponer la 
revisión de los derechos concesionales en los términos 
previstos por la legislación estatal y en el marco de 
los procedimientos previstos en esta ley, en particular, 
en los supuestos en los que acredite, en atención a 
las alternativas productivas en la zona de producción 
y tecnologías disponibles, que el objeto de la conce�
sión puede cumplirse con una menor dotación o una 
mejora de la técnica de utilización del recurso, que 
contribuya a un ahorro del mismo. Igualmente, podrá 
proponer la revisión, a instancias de la persona titular 
de los derechos concesionales, del uso del agua pre�
visto en el título concesional y destinarlo a otros usos 
de mayor utilidad pública o interés social y que gene�
ren reducciones de consumos. Podrán ser objeto de 
revisión las concesiones cuando no se hubieran utili�
zado parcialmente los caudales concedidos, por causa 
imputable a la persona titular del derecho, durante tres 
años ininterrumpidos o cinco con interrupción en un 
periodo de diez años. A estos efectos, no se conside�
rarán incluidas en el supuesto anterior las alternativas 
productivas que se lleven a cabo durante el citado pe�
ríodo que impliquen un menor consumo de agua en 
los términos que reglamentariamente se determinen. La 
revisión de los derechos concesionales, por causa de 
uso ineficiente o no uso parcial, no generará derecho 
a indemnización alguna para sus titulares.
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	 j) En caso de que por razones imputables a la 
persona titular de un derecho al uso privativo de las 
aguas, durante el plazo fijado en la legislación esta-
tal no se haya hecho ningún uso de dicho derecho, las 
administraciones competentes lo declarará caducado.
	 k) Si el ejercicio de un derecho al uso privativo de 
las aguas afectara al derecho de otro usuario, otor�
gado con anterioridad, el Instituto Aragonés del Agua, 
en coordinación con el organismo de cuenca, revisa�
rán las características de la última concesión para su�
primir tal afección.
	 l) En los usos agrarios, urbanos e industriales en 
los que haya tenido lugar una modernización de rega�
díos, de redes de abastecimiento o de las instalaciones 
industriales, respectivamente, el Instituto Aragonés del 
Agua, en colaboración con el organismo de cuenca, 
propondrá la revisión de las concesiones para ade�
cuarlas a la nueva situación existente. Esta revisión no 
conllevará indemnización alguna para su titular.
	 m) En las ayudas que se concedan para la moder�
nización de infraestructuras y regadíos, se establece�
rán los objetivos del ahorro que se pretendan conse�
guir con el proyecto de modernización. Estos objetivos 
deberán ser aceptados por los beneficiarios de la sub�
vención.
	 n) Todas las personas y entidades titulares de dere�
chos al uso privativo de las aguas estarán obligadas 
a instalar y mantener sistemas de medición de caudal 
homologados. En caso de conducciones por canales o 
acequias, en pequeñas concesiones y en aquellos ca�
sos en que no sea posible o resulte desproporcionado 
el cumplimiento del deber de instalación de caudalí�
metros homologados, el Instituto Aragonés del Agua 
podrá autorizar otro tipo de sistemas de medición de 
caudal, a través de métodos indirectos.
	 ñ) En las concesiones de uso de aguas se 
atenderá especialmente al principio conte-
nido en el artículo 5.q.

CAPÍTULO IV
Protección del dominio público hidráulico

	 Artículo 72.— Autorización de vertidos al domi-
nio público hidráulico.
	 1. El régimen jurídico de los vertidos al dominio 
público hidráulico será el establecido en la legislación 
estatal, en su normativa de desarrollo y en lo previsto 
en la presente ley.
	 2. La competencia para la tramitación y concesión 
de las autorizaciones de vertido a cauce público en 
Aragón corresponderá al Instituto Aragonés del Agua 
en el caso de aguas intracomunitarias. 
	 3. En las aguas intercomunitarias, el Ins-
tituto Aragonés del Agua podrá tramitar las 
autorizaciones de vertido a cauce público en 
el territorio de la Comunidad, en el ejercicio 
de las competencias propias de Aragón, o 
mediante encomienda, transferencia o conve-
nio con la Administración General del Estado. 
En este caso, el Instituto Aragonés del Agua formulará 
propuesta de resolución al organismo de cuenca, que 
comunicará al Instituto Aragonés del Agua la resolu�
ción que se dicte, para su notificación al interesado, 
de acuerdo al procedimiento fijado en la legislación 
estatal. Se entenderá que la resolución es conforme 

con la propuesta formulada cuando, en el plazo de 
tres meses, contados a partir de la fecha de entrada de 
aquélla en el organismo de cuenca, éste no hubiera co�
municado la resolución al Instituto Aragonés del Agua. 

	 Artículo 73.— Policía de aguas.
	 La función ejecutiva de la policía de aguas y cauces 
en el territorio de Aragón corresponde al Instituto 
Aragonés del Agua, cuando le sea atribuida por 
la legislación estatal, en los términos establecidos 
por el Estatuto de Autonomía, la legislación básica y el 
resto de legislación vigente.

	 Artículo 74.— Deber de colaboración.
	 1. Las entidades locales están obligadas a facilitar 
al Instituto Aragonés del Agua la información que les 
sea requerida a efectos del cumplimiento de la pre�
sente ley.
	 2. Los particulares, sean personas físicas o jurídi�
cas, y las entidades públicas que realicen vertidos a los 
sistemas de saneamiento estarán también obligadas a 
facilitar cuanta información les sea requerida por el 
Instituto Aragonés del Agua, sin perjuicio de cuales�
quiera otras obligaciones de suministrar información 
en la materia a solicitud de las distintas Administracio�
nes públicas.

	 Artículo 75.— Protección de instalaciones.
	 1. A los efectos de garantizar el adecuado funcio�
namiento y la protección de las instalaciones de abas�
tecimiento, saneamiento y depuración, y la calidad del 
medio hídrico, el Gobierno de Aragón, a propuesta 
del consejero responsable en materia de aguas, esta�
blecerá con respeto a la normativa básica y al resto del 
ordenamiento jurídico aplicable, las normas regulado�
ras necesarias para los fines indicados.
	 2. La protección de las instalaciones cuya titulari�
dad corresponde a las entidades locales podrá rea�
lizarse mediante la ordenanza municipal correspon�
diente, que deberá respetar la normativa básica y la 
de desarrollo de la Comunidad Autónoma. La adminis�
tración de la Comunidad Autónoma aprobará normas 
aplicables a título supletorio cuando dichas ordenan�
zas municipales no existan y, en todo caso, prestará 
asistencia técnica a las entidades locales para la re�
dacción de dichas ordenanzas.
	 3. A los efectos del control de efluentes, las normas 
a que se hace referencia en los dos apartados anterio�
res regularán la obligación de los usuarios distintos a 
los domésticos de instalar los medios necesarios para 
la toma de muestras en el lugar del vertido, así como 
la adopción de programas de seguimiento de vertidos 
y de realización de informes periódicos.

	 Artículo 76.— Planes y programas de inspección 
y control.
	 1. El Instituto Aragonés del Agua aprobará y eje�
cutará anualmente un programa de inspecciones en 
el ámbito de sus competencias, y establecerá una fre�
cuencia de inspecciones basadas en los criterios técni�
cos y administrativos que considere más oportunos.
	 2. Para las personas y entidades titulares de dere�
chos al uso privativo de las aguas se llevará a cabo 
un plan de control de las condiciones en que deban 
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realizarse dichos aprovechamientos, en función de la 
importancia de los mismos.

	 Artículo 77.— Reutilización de aguas regenera-
das.
	 1. El Instituto Aragonés del Agua podrá 
tramitar, en el ejercicio de las competencias 
propias, o mediante encomienda, transferen-
cia o convenio con la Administración General 
del Estado, las concesiones o autorizaciones 
administrativas de reutilización de aguas re-
generadas conforme la legislación aplicable.
	 2. Corresponderá al Instituto Aragonés del Agua, la 
gestión y la tramitación para la concesión de aprove�
chamientos sobre los caudales de aguas depuradas en 
el territorio de Aragón en el sistema de saneamiento y 
depuración de titularidad pública. [Palabras supri-
midas por la Ponencia.]
	 3. En el caso de cuencas intercomunitarias, el Ins�
tituto Aragonés del Agua formulará propuesta de re�
solución al organismo de cuenca, que comunicará 
al Instituto Aragonés del Agua la resolución que se 
dicte, para su notificación al interesado, de acuerdo 
al procedimiento fijado en la legislación básica. Se 
entenderá que la resolución es conforme con la pro�
puesta formulada cuando, en el plazo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de entrada de aquélla en 
el organismo de cuenca, éste no hubiera comunicado 
la resolución al Instituto Aragonés del Agua. 
	 4. Con la finalidad de fomentar la reutilización del 
agua y el uso más eficiente de los recursos hídricos, 
el Instituto Aragonés del Agua, en el ámbito de sus 
competencias, impulsará la reutilización de aguas. En 
los planes y programas de impulso, se establecerán 
las infraestructuras que permitan llevar a cabo la reu�
tilización de los recursos hidráulicos obtenidos para 
su aplicación a los usos admitidos. En dichos planes 
se especificará el análisis económico-financiero rea�
lizado y el sistema tarifario que corresponda aplicar 
en cada caso. Estos planes y programas serán objeto 
del procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
conforme a lo establecido en la legislación de pre-
vención y protección ambiental [palabras supri-
midas por la Ponencia]. 

TÍTULO X
Prevención de efectos por inundación,

sequía y cambio climático

CAPÍTULO I
Instrumentos de prevención

del riesgo de inundación

	 Artículo 78.— Riesgos de inundación.
	 El Instituto Aragonés del Agua podrá cola-
borar en cuantos documentos o planes ela-
bore la Administración General del Estado en 
Aragón en esta materia, así como, realizar 
sus propios planes conforme a lo previsto en 
los artículo 45, 53, 54 y 55 [palabras supri-
midas por la Ponencia] de la presente ley, en 
ejercicio de sus competencias propias o de 
aquellas que puedan ser ejercidas mediante 
transferencia, delegación o convenio, con el 

fin de evaluar, zonificar y gestionar los ries-
gos de inundaciones.

	 [Artículo 79 suprimido por la Ponencia.]

	 [Artículo 80 suprimido por la Ponencia.]

	 [Artículo 81 suprimido por la Ponencia.]

CAPÍTULO II
Prevención de efectos por sequía

	 Artículo 82.— Planes especiales de actuación en 
situaciones de alerta y eventual sequía.
	 1. El Gobierno de Aragón colaborará con 
la Administración General del Estado en la 
elaboración y ejecución de los planes para si-
tuaciones de sequía y podrá elaborar sus pro-
pios planes, en ejercicio de sus competencias 
propias o de aquellas que puedan ser ejer-
cidas mediante transferencia, encomienda o 
convenio, y conforme a lo previsto en los ar-
tículos 45, 53, 54 y 55 [palabras suprimidas 
por la Ponencia].
	 2. [Apartado suprimido por la Ponencia.]
	 3. Las administraciones públicas aragonesas ten�
drán en cuenta, en su planificación y actuaciones, las 
previsiones de los efectos del cambio climático rela�
tivos a la reducción de la disponibilidad de recursos 
hídricos y el incremento de la frecuencia de fenóme�
nos extremos de sequías y avenidas, para la puesta en 
marcha de las medidas de mitigación, adaptación y 
comunicación correspondientes, en el marco de las es�
trategias y planes de acción del Gobierno de Aragón 
en materia de cambio climático.

TÍTULO XI
Régimen económico-financiero

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

	 Artículo 83.— Principios generales.
	 1. La administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, a través del Instituto Aragonés del Agua, 
atenderá a los principios derivados de la normativa 
comunitaria por la que se establece un marco de actua�
ción en el ámbito de la política de aguas. En particular, 
las administraciones tendrán en cuenta el principio de 
recuperación de costes de los servicios relacionados 
con la gestión de las aguas, incluyendo los costes am�
bientales y sociales del recurso, de conformidad con 
lo establecido en la legislación [palabra suprimida 
por la Ponencia] de aguas.
	 2. Los gastos de explotación, conservación y mante�
nimiento de las instalaciones de saneamiento y depura�
ción a que se refiere esta ley, así como, en su caso, la 
construcción de dichas instalaciones, serán atendidos 
a través de:
	 a) Las cantidades que las administraciones arago�
nesas competentes consignen en sus presupuestos con 
esta finalidad. 
	 b) Los fondos que aporte la Administración General 
del Estado a las administraciones aragonesas. 
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	 c) La recaudación del impuesto sobre la contamina�
ción de las aguas al que se refiere esta ley.

	 Artículo 84.— Impuesto sobre la contaminación 
de las aguas.
	 El impuesto sobre la contaminación de las aguas es 
un impuesto solidario de finalidad ecológica que tiene 
la naturaleza de recurso tributario de la Comunidad 
Autónoma, cuya recaudación se afectará a la financia�
ción de las actividades de prevención de la contamina�
ción, saneamiento y depuración a que se refiere esta 
ley.

	 Artículo 85.— Hecho imponible.
	 El hecho imponible del impuesto sobre la contami�
nación de las aguas es la producción de aguas re�
siduales que se manifiesta a través del consumo de 
agua, real o estimado, cualquiera que sea su proce�
dencia y uso, o del propio vertido de las mismas.

	 Artículo 86.— Exenciones y bonificaciones.
	 1. Estarán exentos del impuesto sobre la contamina�
ción de las aguas:
	 a) La utilización del agua que hagan las entida�
des públicas para la alimentación de fuentes públicas, 
riego de parques y jardines de uso público, limpieza 
de vías públicas y extinción de incendios. 
	 b) La utilización del agua para regadío agrícola, 
excepto en los supuestos en los que pueda demostrarse 
que se produce contaminación de las aguas superficia�
les o subterráneas en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.
	 c) La utilización del agua en las actividades gana�
deras, cuando dispongan de instalaciones adecuadas 
y no se generen vertidos a la red de alcantarillado, 
excepto en los casos en los que se produzca 
contaminación de las aguas superficiales o 
subterráneas, todo ello en los términos que se deter�
minen reglamentariamente. 
	 d) Los usos domésticos de agua viviendas en au�
toconsumo, cuando se cumplan todas las con-
diciones siguientes: la captación no proceda 
de una red de suministro de agua, el vertido 
residual no vaya a una red de alcantarillado, 
el usuario disponga de un sistema de tra-
tamiento adecuado con las exigencias lega-
les establecidas, y tengan lugar en construcciones 
aisladas o entidades singulares de población, según se 
determine reglamentariamente. 
	 e) Los usos domésticos de agua cuando se 
trate de viviendas en las que residan percep-
tores del Ingreso Aragonés de Inserción o ciu-
dadanos cuyas condiciones socioeconómicas 
merezcan especial atención, y siempre bajo 
informe previo de los servicios sociales de su 
comarca o municipio, según el procedimiento 
que determine la legislación que les sea de 
aplicación. La exención, que se reconocerá a instan�
cia del interesado mediante resolución de la Dirección 
del Instituto Aragonés del Agua, surtirá efectos desde 
la presentación de la solicitud, que podrá hacerse di�
rectamente en el Instituto Aragonés del Agua o en la 
entidad suministradora correspondiente, y tendrá vi�
gencia mientras se mantenga el derecho a la percep�
ción de la prestación.

	 2. Se aplicarán las siguientes bonificaciones en 
la tarifa del impuesto sobre la contaminación de las 
aguas a los sujetos pasivos que viertan las aguas re�
siduales a una red de alcantarillado de titularidad pú�
blica, en entidades de población que no dispongan de 
instalaciones de tratamiento en funcionamiento:
	 a) 75% de la tarifa en las entidades de población 
que, según la revisión del Padrón municipal de habitan�
tes vigente a fecha de 1 de enero de cada año, tengan 
una población de derecho inferior a 200 habitantes.
	 b) 60% de la tarifa en las entidades de población 
que, según la revisión del Padrón municipal de habi�
tantes vigente a fecha de 1 de enero de cada año, 
tengan una población de derecho igual o superior a 
200 habitantes.»
	 3. 	 Por ley, podrán introducirse bonifica-
ciones en los usos domésticos por criterios de 
interés social y económico, así como bonifi-
caciones sectoriales en los usos industriales, 
por motivo de interés territorial, social y eco-
nómico.

	 Artículo 87.— Devengo.
	 El impuesto sobre la contaminación de las aguas se 
devengará con el consumo de agua, y se exigirá:
	 a) En el caso de abastecimientos servidos por en�
tidades suministradoras y sometidos al pago de tarifa 
por suministro de agua, al mismo tiempo que las cuo�
tas correspondientes a dicho suministro. 
	 b) En el caso de abastecimientos servidos por en�
tidades suministradoras a título gratuito, coincidiendo 
con el período general de facturación del abasteci�
miento de agua o, en su defecto, por períodos trimes�
trales naturales dentro de los seis meses posteriores a 
partir del último día de cada trimestre natural.
	 c) En el caso de abastecimientos no servidos por en�
tidades suministradoras, por períodos trimestrales tras 
las oportunas liquidaciones que practicará el Instituto 
Aragonés del Agua.»

	 Artículo 88.— Sujeto pasivo.
	 1. Son sujetos pasivos en concepto de contribuyen�
tes las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas 
y las entidades que, aun careciendo de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o patri�
monio separado usuarias de agua, sea a través de 
una entidad suministradora, con captación mediante 
instalaciones propias, en régimen de concesión o de 
cualquier otra forma jurídicamente posible.
	 2. Las entidades suministradoras son obligadas tribu�
tarias en sustitución del contribuyente. Como tales, de�
berán cumplir con las prestaciones formales y materiales 
que la presente ley les impone, quedando exentas de 
responsabilidad en relación a los importes repercutidos 
en sus abonados y no satisfechos por estos.

	 Artículo 89.— Base imponible.
	 [Número suprimido por la Ponencia.] La 
base imponible está constituida:
	 a) En los usos domésticos a que se refiere esta ley, 
por el volumen de agua consumido o estimado en el 
período de devengo, expresado en metros cúbicos. 
Cuando el consumo de agua no sea susceptible de me�
dirse con contador, la base imponible se determinará 
por el método de estimación objetiva, evaluándose el 
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caudal con la fórmula o fórmulas que se establezcan 
reglamentariamente, o por el de estimación indirecta, 
según proceda.
	 b) En los usos industriales a que se refiere esta ley, 
la base imponible se determinará mediante un sistema 
de estimación por cálculo de la carga contaminante, 
en función de la efectivamente producida o estimada, 
expresada en unidades de contaminación.

	 Artículo 90.— Usos domésticos.
	 1. Son usos domésticos de agua, a los efectos de 
esta ley, los consumos de agua realizados en viviendas 
que den lugar a aguas residuales generadas principal�
mente por el metabolismo humano y las actividades 
domésticas, así como cualquier otro uso de agua pro�
pio de la actividad humana que no se produzca en el 
desarrollo de actividades económicas.»
	 2. Los usos industriales de agua que consuman un 
volumen total anual de agua inferior a los 1000 metros 
cúbicos tendrán la consideración de usos domésticos a 
los efectos de esta ley, salvo que ocasione una conta�
minación de carácter especial o exista obligación de 
presentar declaración del volumen de contaminación 
producido en la actividad, en ambos casos en los tér�
minos que se establezca reglamentariamente.
	 El cambio en la consideración de un uso de agua 
como industrial o doméstico por razón del volumen con�
sumido tendrá efectos a partir del ejercicio siguiente a 
aquel en el que el caudal utilizado alcance o resulte 
inferior al límite de consumo establecido en el párrafo 
anterior.
	 3. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 86, 
en los usos domésticos cuyas aguas residuales sean 
conducidas a una instalación de tratamiento de titula�
ridad privada, el tipo aplicable estará afectado de los 
siguientes coeficientes:
	 a) Coeficiente 0,25, en las instalaciones que reali�
cen tratamiento biológico de depuración, cuando los 
rendimientos de depuración obtenidos en eliminación 
de materias en suspensión (MES) y demanda bioquí�
mica de oxígeno (DBO5) superen el 70% o el vertido 
presente concentraciones inferiores a 35 mg/l de MES 
y 25 mg/l de DBO5.
	 b) Coeficiente 0,75, en las instalaciones que rea�
licen tratamiento biológico de depuración, cuando 
los rendimientos de depuración sean inferiores a los 
fijados en el apartado anterior o el vertido presente 
concentraciones que excedan de las fijadas en dicho 
apartado.
	 c) Coeficiente 0,75, en las instalaciones que reali�
cen tratamiento primario de depuración.
	 4. La aplicación de los anteriores coeficientes se 
acordará por el Instituto Aragonés del Agua a solici�
tud del titular de la red de alcantarillado que sirva las 
aguas residuales a la depuradora o del propio sujeto 
pasivo, si este carece de conexión a la red de alcanta�
rillado.
	 Los coeficientes fijados inicialmente podrán ser re�
visados por el Instituto Aragonés del Agua de oficio o 
a instancia de los sujetos legitimados para solicitar su 
aplicación.

	 Artículo 91.— Usos industriales.
	 1. Son usos industriales de agua, a los efectos de 
esta ley, los consumos de agua destinados al desarrollo 

de actividades incluidas en la Clasificación Nacional 
de Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009), apro�
bada por Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, o 
clasificación que la sustituya.
	 2. La aplicación del impuesto sobre la contamina�
ción de las aguas a los usos industriales se realizará 
en función del volumen de contaminación producida 
por cada industria. 
	 La determinación de este volumen de contamina�
ción podrá tener lugar por medición directa o bien por 
estimación objetiva para contribuyentes sin sistemas 
directos de medición, en función del uso del agua que 
realicen y el volumen de captación que se determine 
reglamentariamente en atención a las características y 
circunstancias de su uso. Se determinará por estima�
ción indirecta cuando no sea posible la aplicación de 
los otros dos sistemas. 
	 3. El Instituto Aragonés del Agua, con carácter pre�
vio a la liquidación, dictará una resolución que indi�
cará su forma de aplicación.
	 4. La cuantía final del impuesto sobre la conta�
minación de las aguas a abonar podrá modularse 
en función de programas específicos de reducción de 
vertidos a los que pueda comprometerse cada indus�
tria y según los criterios que se establezcan reglamen�
tariamente.

	 Artículo 92.— Tarifa.
	 1. La tarifa diferenciará, según los distintos usos, 
un componente fijo y un tipo aplicable, que se esta�
blecerán en la Ley de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma. 
	 2. El componente fijo consistirá en una cantidad 
que recaerá sobre cada sujeto sometido al impuesto 
sobre la contaminación de las aguas y que se pa-
gará con periodicidad.
	 3. El tipo aplicable consistirá en una cantidad por 
metro cúbico o por unidad de contaminación, en fun�
ción de la base imponible a aplicar.
	 4. En el caso de aplicación por consumo, las tarifas 
establecerán criterios de progresividad, aumentando 
el precio del metro cúbico a medida que crezcan los 
consumos, con objeto de promover el ahorro de agua.
	 5. [Punto suprimido en Ponencia.]
	 6. El tipo aplicable para los usos industriales se 
regulará según lo establecido en esta ley, de manera 
que a las instalaciones que no reduzcan la carga con�
taminante de referencia se les aplique el tipo máximo 
establecido.
	 7. [Punto suprimido en Ponencia.]

	 Artículo 93.— Gestión.
	 1. El impuesto sobre la contaminación de las aguas 
será facturado y percibido directamente de los usua�
rios por las personas naturales o jurídicas, públicas 
o privadas, que efectúen un suministro de agua en el 
área en la que sea de aplicación el impuesto.
	 2. El propio Instituto Aragonés del Agua será quien 
facture y perciba el impuesto sobre la contaminación 
de las aguas directamente de los usuarios cuando no 
exista un suministrador oficial o así se establezca re�
glamentariamente y, en todo caso, antes del 1 
de enero de 2016, según lo establecido en la 
disposición adicional undécima.
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	 3. El Instituto Aragonés del Agua comprobará e in�
vestigará las actividades que se refieran al rendimiento 
del impuesto sobre la contaminación de las aguas, ta�
les como el consumo de agua, la facturación, el ver�
tido o su percepción, sin perjuicio de las atribuciones 
que en materia de inspección, ejercicio de la potestad 
sancionadora y recaudación por vía de apremio le 
corresponden al departamento competente en materia 
tributaria. .
	 4. Las personas o entidades suministradoras debe�
rán declarar e ingresar el importe del impuesto sobre 
la contaminación de las aguas en la forma y en los 
plazos que se fijen reglamentariamente.
	 5. En los supuestos de impago del impuesto sobre 
la contaminación de las aguas, la gestión, inspección 
y recaudación por vía de apremio del mismo se efec�
tuará por el departamento competente en materia tri�
butaria [palabras suprimidas por la Ponencia] 
con sujeción a lo dispuesto en la Ley General Tributaria 
y disposiciones complementarias o concordantes.

	 Artículo 94.— Régimen sancionador.
	 1. El régimen sancionador aplicable al impuesto 
sobre contaminación de las aguas es el esta-
blecido en la Ley General Tributaria y en el 
Reglamento General del Régimen Sanciona-
dor Tributario.
	 2. Se califica como infracción tributaria el hecho de 
que las entidades suministradoras no exijan el abono 
del impuesto al mismo tiempo y en el mismo 
soporte que las cuotas correspondientes al 
suministro de agua. Esta infracción se califica, en 
todo caso, como grave.
	 La base de la sanción será la cuantía que hubiera 
resultado de haberse procedido a la adecuada liqui�
dación del impuesto [palabras suprimidas por la 
Ponencia]. La sanción consistirá en multa pecuniaria 
proporcional del 50 al 100 por ciento y se graduará 
conforme a los incrementos porcentuales previstos en 
el artículo 187 de la Ley General Tributaria.
	 3. Se califica como infracción tributaria el incum�
plimiento de la obligación de presentar en plazo la 
declaración del volumen de contaminación o la de 
aprovechamientos de agua. Esta infracción se califica, 
en todo caso, como leve y se sancionará conforme a 
lo previsto en el artículo 198.1, 2 y 3 de la Ley 
General Tributaria.
	 4. Se califica como infracción tributaria la presenta�
ción de la declaración del volumen de contaminación 
o la de aprovechamientos de agua de forma incom�
pleta, inexacta o con datos falsos. Esta infracción se 
califica, en todo caso, como grave y se sancionará 
conforme a lo previsto en el artículo 199 de la Ley 
General Tributaria.
	 5. En defecto de norma expresa de organización 
aplicable a los órganos con competencia sanciona�
dora, será órgano competente para iniciar el proce�
dimiento sancionador el que tenga atribuida la compe�
tencia para su resolución:
	 a) Si el procedimiento sancionador se inicia como 
consecuencia de un procedimiento de gestión tributa�
ria, será competente para resolver el órgano que lo 
sea para liquidar o el órgano superior inmediato de la 
unidad administrativa que haya propuesto el inicio del 
procedimiento sancionador.

	 b) Si el procedimiento sancionador se inicia como 
consecuencia de un procedimiento de inspección tri�
butaria, será competente para resolver el órgano de 
la Dirección General de Tributos que tenga atri�
buida la función inspectora por sus normas de organi�
zación.
	 A estos efectos, el órgano gestor del impuesto de-
berá poner en conocimiento de la Dirección 
General de Tributos aquellos hechos, datos o do�
cumentos de los que puedan derivarse actuaciones ins�
pectoras.

	 Artículo 95.— Compatibilidad o incompatibili-
dad con otras figuras tributarias.
	 1. El impuesto sobre la contaminación de las aguas 
es incompatible con cualquier contribución especial o 
tasa municipal destinada al pago de la explotación 
y mantenimiento de las instalaciones de depuración, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Adicio�
nal séptima de esta ley. Se exceptúa de lo indicado 
la posibilidad de que los ayuntamientos establezcan 
figuras tributarias destinadas a financiar la aportación 
que realicen para la construcción de las instalaciones 
de depuración. 
	 2. El impuesto sobre la contaminación de las aguas 
es compatible con las tasas que estén establecidas le�
galmente en relación con la prestación de los servicios 
de abastecimiento y alcantarillado.

CAPÍTULO II
Cánones y tarifas regulados

en la ley estatal de aguas

	 Artículo 96.— Competencias del Instituto Arago-
nés del Agua en materia tributaria.
	 El Instituto Aragonés del Agua, cuando medie 
transferencia de competencias, encomienda 
o convenio con la Administración General del Es�
tado, podrá gestionar y recaudar los cánones de 
utilización de bienes del dominio público hidráulico, 
de control de vertidos y de regulación, así como la 
tarifa por utilización del agua, establecidos en la le-
gislación estatal de aguas y su normativa de 
desarrollo, todo ello en función de los acuer-
dos que pudieran existir. 

TÍTULO XII
Disciplina en materia de agua

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

	 Artículo 97.— Régimen general.
	 1. Son infracciones administrativas en ma-
teria de abastecimiento, saneamiento y de-
puración de las aguas residuales, las accio-
nes u omisiones tipificadas como tales en la 
presente ley.
	 2. Constituyen infracciones administrati-
vas sobre el dominio público hidráulico, las 
acciones u omisiones tipificadas como tales 
en la presente ley, siempre que se realicen en 
el ámbito de las cuencas intracomunitarias.



23618	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 281. 14 de noviembre de 2014

	 Artículo 98.— Inspección en materia de aguas.
	 1. Las autoridades, los agentes de la autoridad y 
los Agentes para la Protección de la Naturaleza en el 
ejercicio de sus funciones de inspección programadas 
o expresamente ordenadas por las autoridades am�
bientales e hidráulicas podrán:
	 a) Acceder libremente, en cualquier momento y sin 
previo aviso, a todo tipo de terrenos e instalaciones 
sujetos a inspección y a permanecer en ellos, con res�
peto, en todo caso, a la inviolabilidad del domicilio. Al 
efectuar una visita de inspección, deberán comunicar 
su presencia a la persona inspeccionada o a su repre�
sentante, a menos que considere de forma justificada 
que dicha comunicación pueda perjudicar el éxito de 
sus funciones.
	 b) Proceder a practicar cualquier diligencia de in�
vestigación, examen o prueba que consideren necesa�
ria para comprobar que las disposiciones legales se 
observan correctamente.
	 c) Tomar o sacar muestras de sustancias y materia�
les, realizar mediciones, obtener fotografías, vídeos, 
grabación de imágenes, y levantar croquis y planos, 
siempre que se notifique a la persona titular o a su 
representante, salvo casos de urgencia, en los que la 
notificación podrá efectuarse con posterioridad.
	 2. El acceso en funciones de inspección conllevará 
obligatoriamente el levantamiento de la correspon�
diente acta de visita de inspección, que deberá ser 
puesta en conocimiento de la persona titular de los te�
rrenos e instalaciones.

	 Artículo 99.— Entidades colaboradoras.
	 Reglamentariamente se regularán las entidades 
colaboradoras del Instituto Aragonés del Agua en el 
ámbito del medio hídrico.

CAPÍTULO II
Infracciones en materia de abastecimiento,

saneamiento y depuración

	 Artículo 100.— Infracciones en materia de abas-
tecimiento, saneamiento y depuración.
	 1. Son infracciones leves:
	 a) Las acciones u omisiones que, contraviniendo lo 
establecido en la presente ley, en sus normas de desa�
rrollo o en la correspondiente autorización, causen da�
ños o perjuicios a las instalaciones o al funcionamiento 
de los sistemas de abastecimiento, de saneamiento o 
de depuración de aguas residuales, siempre que los 
daños causados lo sean en cuantía inferior a 3.000 
euros.
	 b) La realización de vertidos sin la autorización co�
rrespondiente, cuando no haya mediado requerimiento 
de la Administración para su solicitud, o sin ajustarse a 
las condiciones establecidas. 
	 c) La evacuación de vertidos que incumplan las limi�
taciones establecidas en las normas reguladoras de la 
calidad de los vertidos aprobadas por el Gobierno de 
Aragón al amparo de la presente ley, siempre que no 
constituyan infracción grave.
	 d) La inexistencia de arquetas u otras instalaciones 
exigidas reglamentariamente para la realización de 
controles, o en su caso mantenimiento en condiciones 
no operativas.

	 e) [Nueva.] El incumplimiento de las obli-
gaciones de medición directa de los consu-
mos.
	 f) [Nueva.] El incumplimiento de los usua-
rios de sus obligaciones de reparar las averías 
de las que sean responsables y de informar 
de las averías en las redes de abastecimiento 
que impliquen pérdidas de agua o el dete-
rioro de su calidad.
	 g) [Nueva.] El incumplimiento de gestionar 
los servicios del agua dentro de un sistema 
de gestión supramunicipal del agua de uso 
urbano, cuando resulte obligatorio.
	 2. Son infracciones graves:
	 a) Las acciones u omisiones que, contraviniendo lo 
establecido en la presente ley, en sus normas de desa�
rrollo en la correspondiente autorización, causen da�
ños o perjuicios a las instalaciones o al funcionamiento 
de los sistemas de abastecimiento, de saneamiento o 
de depuración de aguas residuales, siempre que el 
daño causado sea igual o superior a 3.000 euros e 
inferior a 18.000 euros.
	 b) La realización de vertidos sin la autorización co�
rrespondiente, cuando haya previo requerimiento de 
la Administración para su solicitud, así como la oculta�
ción o falseamiento de datos exigidos en la solicitud de 
autorización o comunicación de vertido.
	 c) La evacuación de vertidos prohibidos, o que in�
cumplan las limitaciones establecidas en las normas 
reguladoras de la calidad de los vertidos aprobadas 
por el Gobierno de Aragón al amparo de lo pre�
visto en la presente ley, siempre que al menos en dos 
parámetros simultáneamente, se dupliquen los valores 
máximos establecidos.
	 d) La obstrucción a la labor inspectora de la Admi�
nistración en el acceso a las instalaciones o la nega�
tiva a facilitar la información requerida, así como el 
cumplimiento de los deberes de información periódica 
que puedan haberse establecido en la autorización de 
vertido.
	 e) El incumplimiento de los deberes establecidos re�
glamentariamente en el caso de vertidos accidentales.
	 f) El incumplimiento de la obligación de resarcir los 
daños ocasionados en las instalaciones o funciona�
miento de los sistemas de abastecimiento, saneamiento 
o depuración de aguas residuales, siempre que haya 
mediado requerimiento de la Administración.
	 g) La ejecución sin autorización de obras en los 
colectores de las instalaciones de saneamiento y depu�
ración de titularidad de la Comunidad Autónoma o la 
construcción de más acometidas de las autorizadas.
	 g) bis. El incumplimiento del deber de ins-
talar un contador homologado, dentro de los 
plazos previstos en esta ley, y su manipula-
ción.
 g) ter. El incumplimiento de gestionar los 
servicios de agua dentro de un sistema de 
gestión del agua de uso urbano, cuando re-
sulte obligatorio, y de ello se derive un daño 
grave para el dominio público hidráulico.
	 g) quater. La gestión de los servicios de 
aducción y depuración cuando de la presta-
ción del servicio se derive grave riesgo para 
la salud de las personas o se incumpla de 
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manera reiterada la normativa ambiental 
con grave riesgo para el medio ambiente.
	  g) quinquies. El incumplimiento de la obli-
gación de incorporar nuevos abastecimientos 
o la ampliación de los existentes mediante la 
conexión de las instalaciones municipales a 
la red de abastecimiento.
	 h) La comisión de una misma infracción leve en tres 
ocasiones dentro de un periodo de dos años.
	 3. Son infracciones muy graves:
	 a) Las acciones u omisiones que, contraviniendo lo 
establecido en la presente ley, en sus normas de desa�
rrollo o en la correspondiente autorización, causen da�
ños o perjuicios a las instalaciones o al funcionamiento 
de los sistemas de abastecimiento, de saneamiento o 
de depuración de aguas residuales, siempre que la va�
loración de los daños causados sea igual o superior a 
18.000 euros.
	 a bis) El incumplimiento de gestionar los 
servicios de agua dentro de un sistema de 
gestión del agua de uso urbano, cuando re-
sulte obligatorio, cuando de ello se derive un 
daño muy grave para el dominio público hi-
dráulico.
	 b) La comisión de una misma infracción grave en 
tres ocasiones dentro de un periodo de dos años.

CAPÍTULO III
Infracciones en materia

de dominio público hidráulico

	 Artículo 101.— Infracciones leves sobre el domi-
nio público hidráulico de las cuencas intracomu-
nitarias.
	 Son infracciones leves:
	 a) La navegación y la flotación de embarcaciones, 
el establecimiento de barcas de paso y sus embarca�
deros y el ejercicio de cualquier otro uso común de 
carácter especial en zonas en las que expresamente 
esté prohibido dicho uso o, cuando estuviera permi�
tido, sin la presentación de una declaración respon�
sable previa.
	 b) El cruce de canales o cauces en lugar prohibido, 
por personas, ganado o vehículos.
	 c) La desobediencia a las órdenes o requerimientos 
del personal de la Administración hidráulica en el ejer�
cicio de las funciones que tiene encomendadas.
	 d) [Pasa a ser la letra e) del artículo 100.1]
	 e) El incumplimiento de los usuarios respecto de los 
deberes de colaboración, de utilizar el agua con cri�
terios de racionalidad y sostenibilidad, de contribuir a 
evitar el deterioro de la calidad de las masas de agua 
y sus sistemas asociados [inciso suprimido por la 
Ponencia, al ser integrado en la letra g) del 
artículo 100.1].
	 f) El incumplimiento de las condiciones impuestas 
en las concesiones y autorizaciones administrativas a 
que se refiere la legislación de aguas.
	 g) La extracción de aguas superficiales o subterrá�
neas sin la correspondiente concesión o autorización 
cuando sea precisa, así como la realización de traba�
jos o mantenimiento de cualquier medio que hagan 
presumir la realización o la continuación de la capta�
ción de dichas aguas.

	 h) La ejecución de obras, trabajos, siembras o plan�
taciones, sin la debida autorización administrativa, en 
el dominio público hidráulico o en las zonas sujetas a 
algún tipo de limitación en su destino o uso.
	 i) La invasión o la ocupación de los cauces y le�
chos o la extracción de áridos en ellos sin la corres�
pondiente autorización, cuando no se deriven daños 
graves para el dominio público hidráulico.
	 j) El daño a las obras hidráulicas o plantaciones y 
la sustracción y daños a los materiales acopiados para 
su construcción, conservación, limpieza y monda.
	 k) El corte de árboles, ramas, raíces, arbustos o 
vegetación riparia o acuícola en los lechos, cauces, 
riberas o márgenes sometidos al régimen de servidum�
bre y policía sin autorización administrativa, cuando 
provoquen daños al dominio público hidráulico.
	 l) La instalación de obstáculos en la zona de servi�
dumbre de protección.
	 m) La prestación de servicios o la ejecución de 
obras, por las empresas de suministro eléctrico y de 
sondeos, sin exigir la acreditación de las autorizacio�
nes y concesiones administrativas para la realización 
de la investigación sobre existencia de aguas subterrá�
neas o para la extracción de las mismas, así como la 
prestación de los servicios o la ejecución de las obras 
sin sujeción a las condiciones y límites de dichas auto�
rizaciones o concesiones administrativas.
	 n) La realización de una actuación o actividad sin 
cumplir los requisitos exigidos legalmente, o sin haber 
obtenido autorización, así como sin haber realizado 
la comunicación o declaración responsable cuando al�
guna de ellas sea preceptiva.
	 ñ) La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter 
esencial, en cualquier dato, manifestación o docu�
mento, que se acompañe o incorpore a la declaración 
responsable o comunicación previa.
	 o) La alteración o el incumplimiento de las previ�
siones contenidas en la comunicación o declaración 
responsable para el ejercicio de una determinada ac�
tuación o actividad o de las condiciones impuestas por 
la Administración para el ejercicio de la misma.
	 p) La realización de acampadas, tanto individuales 
como colectivas, en zonas de dominio público hidráu�
lico y servidumbre y policía, sin la previa autorización 
administrativa, cuando proceda.
	 q) El almacenamiento de aguas en cauce y de 
aguas pluviales, así como la recarga de acuíferos, sin 
la previa autorización administrativa.
	 r) La captación de aguas de canales de riego, sin la 
previa autorización o concesión administrativa.
	 s) El incumplimiento del deber de constituirse en co�
munidades de usuarios de masas de agua subterránea, 
comunidades generales de usuarios y juntas centrales 
de usuarios, en los casos en que sea obligatorio.
	 t) [Pasa a ser la letra g) del artículo 100.1].

	 Artículo 102.— Infracciones graves sobre el do-
minio público hidráulico de las cuencas intraco-
munitarias.
	 Son infracciones graves:
	 a) La apertura de pozos, la modificación de carac�
terísticas relativas a diámetro, profundidad o ubicación 
así como la instalación en ellos de instrumentos para 
la extracción de aguas subterráneas sin disponer de 
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la correspondiente concesión o autorización para la 
extracción de las aguas.
	 b) El incumplimiento de la obligación de sellado de 
los pozos en desuso.
	 c) [Pasa a ser la letra g) bis del artículo 
100.2]
	 d) El incumplimiento de las obligaciones estableci�
das en la normativa básica en materia de seguridad 
de presas y embalses, cuando ello no conlleve grave 
riesgo para las personas, los bienes y el medio am�
biente.
	 e) La comisión de las infracciones establecidas en 
las letras f, g, h, i, j, k, l m, n, ñ, o, q, r y s [letra 
suprimida por la Ponencia] del artículo anterior, 
cuando de dichas infracciones se derive un daño grave 
para el dominio público hidráulico.
	 f) Las establecidas en el artículo anterior, cuando 
concurra reincidencia.
	 g) [Pasa a ser la letra g)quater del artículo 
100.2]
	 h) [Pasa a ser la letra g)quinquies del artí-
culo 100.2]
	
	 Artículo 103.— Infracciones muy graves sobre el 
dominio público hidráulico de las cuencas intraco-
munitarias.
	 Son infracciones muy graves:
	 a) La comisión de las infracciones establecidas en 
las letras f, g, h, i, j, k, l m, n, ñ, o, q, , r y s [le-
tra suprimida por la Ponencia] del artículo 101, 
cuando de dichas infracciones se derive un daño muy 
grave para el dominio público hidráulico.
	 b) El incumplimiento de las obligaciones estableci�
das en la normativa básica en materia de seguridad de 
presas y embalses, cuando con ello se ponga en grave 
riesgo las personas, los bienes y el medio ambiente.
	 c) El incumplimiento de lo establecido en el artículo 
101, cuando de dicha infracción se derive un daño 
muy grave para la salud de las personas o para el 
medio ambiente.

	 Artículo 104.— Valoración de daños a efectos de 
la graduación de la infracción.
	 A efectos de lo establecido en esta ley, sobre el ca�
rácter muy grave, grave o leve de los daños al dominio 
público hidráulico, se considerarán:
	 a) Muy graves: los daños cuya valoración supere 
los 50.000 euros.
	 b) Graves: los daños cuya valoración se sea supe�
rior a 5.000 euros e inferior o igual a 50.000 euros.
	 c) Leves: los daños cuya valoración se sea inferior o 
igual a 5.000 euros.

	 Artículo 105.— Infracciones en materia de ins-
pección e información.
	 1. Son infracciones leves:
	 a) La negativa al acceso del personal técnico del 
Instituto Aragonés del Agua, los Agentes de Protección 
de la naturaleza u otros agentes de la autoridad, en 
el ejercicio de funciones inspectoras, a los terrenos, 
instalaciones y obras hidráulicas.
	 b) La falta de suministro de la información obligato�
ria en materia de agua, de acuerdo con lo previsto en 
esta ley.
	 2. Son infracciones graves:

	 Las previstas en el apartado anterior, cuando la 
conducta sea reincidente y, en cualquier caso, cuando 
de dicho comportamiento se derive un daño para el 
medio ambiente o el dominio público hidráulico.

CAPÍTULO IV
Régimen sancionador

	 Artículo 106.— Sanciones.
	 Las infracciones establecidas en los artículos prece�
dentes serán sancionadas de la manera siguiente:
	 a) La comisión de las infracciones administrativas 
leves se sancionará con multa de hasta 6.000 euros.
	 b) La comisión de las infracciones administrativas 
graves se sancionará con multa desde 6.001 hasta 
300.000 euros.
	 c) La comisión de infracciones administrativas muy 
graves se sancionará con multa desde 300.001 hasta 
600.000 euros.

	 Artículo 107.— Sanciones accesorias.
	 1. La comisión de las infracciones muy graves po�
drá llevar aparejada, además de la sanción principal, 
la imposición de todas o algunas de las siguientes san�
ciones accesorias:
	 a) Clausura definitiva, total o parcial, de las instala�
ciones, equipos y máquinas para el uso del agua, si las 
instalaciones no pudieran ser objeto de legalización.
	 b) Clausura temporal, total o parcial, de las instala�
ciones, equipos y máquinas para el uso del agua, por 
un periodo no superior a dos años o hasta tanto sean 
objeto de legalización, si fuera ello posible.
	 c) Caducidad de la autorización o concesión de 
uso del agua, cuando se hubieren incumplido condi�
ciones esenciales establecidas en las mismas.
	 d) Imposibilidad de obtención durante tres años de 
préstamos, subvenciones o ayudas públicas en materia 
de medio ambiente, salvo ayudas de programas am�
bientales o agroambientales correspondientes a pro�
gramas de la Política Agrícola Común.
	 e) Publicación, a través de los medios que se consi�
deren oportunos, de las sanciones impuestas, una vez 
que estas hayan adquirido firmeza en vía administra�
tiva, o en su caso, judicial, así como los nombres, ape�
llidos o denominación o razón social de las personas 
físicas o jurídicas responsables y la índole y naturaleza 
de las infracciones.
	 f) Imposibilidad de hacer uso de cualquier distintivo 
de calidad ambiental establecido por la Administra�
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón por un 
periodo mínimo de cinco años y un máximo de diez 
años.
	 2. La comisión de las infracciones graves [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] tipificadas en 
esta ley podrá llevar aparejada, además de las sancio�
nes pecuniarias previstas como sanciones principales, 
la imposición de todas o algunas de las siguientes san�
ciones accesorias:
	 a) Clausura temporal, total o parcial, de las instala�
ciones, equipos y máquinas para el uso del agua por 
un periodo máximo de un año.
	 b) Caducidad de la autorización o concesión de 
uso del agua, cuando se hubieren incumplido condi�
ciones esenciales establecidas en las mismas.



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 281. 14 de noviembre de 2014	 23621

	 c) Suspensión de la autorización o concesión de 
uso del agua por un periodo máximo de un año.
	 d) Imposibilidad de obtención durante un año de 
préstamos, subvenciones o ayudas públicas en materia 
de medio ambiente, salvo ayudas de programas am�
bientales o agroambientales correspondientes a pro�
gramas de la Política Agrícola Común.
	 e) Imposibilidad de hacer uso de cualquier distintivo 
de calidad ambiental establecido por la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón 
por un periodo mínimo de dos años y máximo de cinco 
años.

	 Artículo 108.— Competencia sancionadora.
	 1. Corresponde al Instituto Aragonés del Agua y a 
los órganos competentes del Gobierno de Aragón el 
ejercicio de la potestad sancionadora.
	 2. La iniciación de los procedimientos sancionado�
res será competencia del director o de la directora 
del Instituto Aragonés del Agua [palabras suprimi-
das por la Ponencia]. 
	 3. La imposición de las sanciones por la comi-
sión de las infracciones tipificadas en esta ley 
corresponde a:
	 a) [Letra suprimida por la Ponencia.]
	 b) Al director o la directora del Instituto Ara�
gonés del Agua hasta un máximo de 150.000 
euros.
	 c) Al titular del departamento competente en mate�
ria de aguas, desde 150.001 hasta 300.000 euros.
	 d) Al Gobierno de Aragón, cuando la multa exceda 
de 300.001 euros.

	 Artículo 109.— Caducidad.
	 El plazo máximo para resolver los procedimientos 
sancionadores y notificar la resolución será de seis me�
ses, contado a partir de la iniciación del expediente.

	 Artículo 110.— Denuncias.
	 Las denuncias se formularán voluntariamente por 
cualquier persona o entidad, y obligatoriamente:
	 a) Por la guardería fluvial y los Agentes para la 
Protección de la Naturaleza.
	 b) Por otros agentes de la autoridad.
	 c) Por los funcionarios públicos que tengan enco�
mendadas la inspección y vigilancia de las aguas u 
obras públicas.
	 d) Por las comunidades de usuarios u órganos con 
competencia similar, cuando se cometan infracciones 
que afecten a las aguas por ellas administradas y, en 
general, por el personal funcionario o empleado que 
preste servicios de guardería, inspección o análogos, 
en canales, embalses o acequias de aguas públicas o 
derivadas en su origen de cauces de dominio público.

	 Artículo 111.— Potestad sancionadora de los en-
tes locales en materia de aguas.
	 Las ordenanzas municipales que en materia de 
servicios relacionados con el agua de competencia 
municipal y comarcal dicten las entidades locales po�
drán tipificar infracciones y establecer sanciones en los 
términos siguientes:
	 1. La tipificación de infracciones en las ordenanzas 
municipales podrá estar referida a las acciones y omi�
siones siguientes:

	 a) Las que produzcan un riesgo para la salud de 
las personas, por la falta de precauciones y controles 
exigibles en la actividad, servicio o instalación de que 
se trate.
	 b) Las que causen daños a las infraestructuras para 
la prestación de los servicios del agua o, en general, 
a los bienes de dominio público o patrimoniales de 
titularidad municipal, o constituyan una manipulación 
no autorizada de dichos bienes e infraestructuras.
	 c) Las que constituyan usos no autorizados de agua 
o la realización de obras con dicha finalidad, ya estén 
referidos a su captación o vertido o a las condiciones 
en que deban realizarse dichos usos, conforme a las 
autorizaciones otorgadas o los contratos suscritos con 
entidades suministradoras.
	 d) Las prácticas que provoquen un uso incorrecto 
o negligente del agua, con especial atención al incum�
plimiento de las obligaciones relativas al ahorro de 
agua, así como la falta de uso de las aguas regenera�
das en las actividades que sean susceptibles del mismo 
o el uso de aguas regeneradas en actividades distintas 
de las permitidas.
	 e) El incumplimiento total o parcial de las obligacio�
nes impuestas por medidas provisionales o cautelares.
	 f) La falta de instalación de medidores de consumo 
o vertido o de mantenimiento de los mismos, así como 
la negativa a facilitar los datos sobre usos del agua 
o la facilitación de datos falsos para la obtención de 
autorizaciones de usos o en la contratación de los mis�
mos.
	 g) La negativa al acceso de los inspectores en sus 
funciones de control a las instalaciones privadas re�
lacionadas con los usos del agua, sin perjuicio de la 
inviolabilidad del domicilio.
	 h) Y, en general, a las acciones y omisiones que 
constituyan incumplimiento de las obligaciones conte�
nidas para los usos urbanos del agua en esta ley y 
en las ordenanzas municipales relativas a los servicios 
relacionados con el agua.
	 2. A las infracciones tipificadas en las ordenanzas 
municipales les será de aplicación el régimen sancio�
nador establecido en el presente título de la ley.
	 3. El importe de las sanciones pecuniarias que se 
establezcan en las ordenanzas municipales para las 
infracciones leves, graves y muy graves no excederá 
de lo previsto en la presente ley.

	 Disposición adicional primera.— Informe so-
bre transferencias de aguas.
	 1. La Comunidad Autónoma de Aragón emitirá un 
informe preceptivo para cualquier propuesta de trans�
ferencia de aguas que afecte a los intereses de Ara�
gón, en el marco de lo previsto en el artículo 72.3 del 
Estatuto de Autonomía, y en defensa de las competen�
cias e intereses de la Comunidad. 
	 2. La propuesta de informe preceptivo será emitida 
por el Gobierno de Aragón, en el plazo de dos meses, 
una vez que sea recabada la emisión del informe por 
la Administración General del Estado, con arreglo al 
siguiente procedimiento:
	 1.º En el seno de la administración de la Comuni�
dad Autónoma de Aragón emitirán informe, al menos, 
los siguientes órganos con la finalidad de conformar la 
decisión del Gobierno de Aragón:
	 a) Por el Instituto Aragonés del Agua.



23622	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 281. 14 de noviembre de 2014

	 b) Por el Consejo de Ordenación del Territorio.
	 c) Por la Dirección General de los Servicios Jurídi�
cos.
	 d) Por el Consejo Consultivo de Aragón. 
	 2.º Los cuatro informes, y cualesquiera otros que 
sean recabados, se elevarán al Consejo de Gobierno, 
que elaborará una propuesta de informe.
	 3.º Una vez aprobado el informe por el Gobierno 
de Aragón, será remitido a las Cortes de Aragón, para 
su tramitación y aprobación, en su caso, en el órgano 
que decida la Mesa y Junta de las Cortes de Aragón, 
para su remisión definitiva a la Administración General 
del Estado.

	 Disposición adicional segunda.— Nombra-
miento de representantes.
	 El Gobierno de Aragón nombrará a los represen�
tantes de la Comunidad Autónoma en el Consejo 
Nacional del Agua, en las Juntas de Gobierno y en 
los Consejos del Agua de los organismos de cuenca 
a los que se haya incorporado la Comunidad Autó�
noma, así como en cuantas otras entidades públicas 
tengan atribuidas competencias en materia de aguas y 
el ordenamiento jurídico reconozca la participación de 
representantes de la Comunidad Autónoma. Los nom�
bramientos serán publicados en el Boletín Oficial de 
Aragón.

	 Disposición adicional tercera.— Agentes para 
la Protección de la Naturaleza.
	 Los Agentes para la Protección de la Natu-
raleza del Gobierno de Aragón podrán des-
empeñar las funciones de policía o guardería 
fluvial, en las competencias propias de Ara-
gón y, en las que sean de competencia de la 
Administración General del Estado, cuando 
medie transferencia, encomienda o convenio 
entre las administraciones públicas compe-
tentes.

	 Disposición adicional cuarta.— Agua, ener-
gía y desarrollo territorial
	 1. El Gobierno de Aragón, en el ejercicio de sus 
competencias, promoverá el uso sostenible del agua 
como recurso energético. 
	 2. El Gobierno de Aragón, en colaboración con 
la Administración General del Estado, promoverá 
los instrumentos de gestión adecuados para 
que, en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 96.2 del Real Decreto 129/2014, 
de 28 de febrero, por el que se aprueba el 
Plan Hidrológico de la parte española de la 
Demarcación del Ebro, los rendimientos que 
obtengan las administraciones públicas pro-
cedentes de la explotación de aprovecha-
mientos hidroeléctricos revertidos o de las 
reservas de energía, se destinen preferen-
temente a la restitución económica y social 
de los municipios en donde estén ubicados 
los aprovechamientos mediante la ejecución 
de actuaciones de interés público, previa-
mente acordadas con los ayuntamientos im-
plicados.

	 Disposición adicional quinta.— Protección y 
promoción del patrimonio hidráulico histórico, indus-
trial, artístico y cultural. 
	 El Instituto Aragonés del Agua, junto con el departa�
mento competente en materia de conservación del pa�
trimonio histórico y cultural, y el resto de instituciones 
y organismos competentes en estas materias, velará 
por la protección, conservación, recuperación, estu�
dio, investigación y difusión del patrimonio hidráulico 
histórico, industrial, artístico, cultural y etnológico de 
Aragón, así como por su promoción y puesta en va�
lor con fines turísticos, recreativos y divulgativos. Para 
ello, elaborará un catálogo inventario y planificará 
las actuaciones que sean precisas para alcanzar los 
objetivos previstos, dotándolas, en su caso, de 
consignación presupuestaria. 

	 Disposición adicional sexta.— Fomento de 
prácticas y usos del agua sostenibles del agua.
	 El Instituto Aragonés del Agua, junto con el resto 
de instituciones y organismos competentes en la mate�
ria, fomentará las prácticas y usos sostenibles del agua 
en la Comunidad Autónoma de Aragón, tales como 
los deportes náuticos, la pesca fluvial y cualesquiera 
otras que resulten sostenibles, compatibles con la con�
servación del medio ambiente y la legislación vigente, 
y contribuyan al desarrollo socioeconómico y la verte�
bración del territorio. 

	 Disposición adicional séptima.— Situación es-
pecífica del municipio de Zaragoza.
	 1. Se declara la compatibilidad en el municipio de 
Zaragoza del impuesto sobre la contaminación de las 
aguas y la tasa municipal por depuración o tarifa 
por la prestación de servicios vinculados a la 
depuración de aguas.
	 2. La aplicación al municipio de Zaragoza de lo 
dispuesto en esta ley se llevará a cabo conforme a lo 
dispuesto en los convenios firmados entre el Gobierno 
de Aragón y el Ayuntamiento de Zaragoza, y a los 
acuerdos que determinen la aportación de Zaragoza a 
las cargas generales de Aragón en materia de preven�
ción de la contaminación, saneamiento y depuración, 
señalando la cuantía y el procedimiento para su ac�
tualización. La aportación anual que el Ayuntamiento 
de Zaragoza debe satisfacer para el sostenimiento del 
sistema general podrá, en su caso, ser objeto de com�
pensación con importes que la Comunidad Autónoma 
de Aragón deba ingresar a dicha entidad. 

	 Disposición adicional octava.— Determina-
ción de la tarifa del impuesto sobre la contaminación 
de las aguas.
	 1. Reglamentariamente se definirán los términos de 
carga contaminante, sus métodos de medición y análi�
sis y el coeficiente corrector.
	 2. En los sistemas de aforo colectivo, se devengará 
el componente fijo tantas veces como viviendas o loca�
les estén conectados a ellos.

	 Disposición adicional novena.— Sustitución 
por exacciones.
	 1. En los supuestos concretos y específicos en los 
que, por razón de las características, la peligrosidad o 
la incidencia especial de la contaminación producida 
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por un sujeto pasivo determinado, la Administración 
deba construir instalaciones de tratamiento o de eva�
cuación para atender un foco de contaminación, el 
Gobierno podrá disponer la sustitución del impuesto 
sobre la contaminación de las aguas por la aplicación 
de una exacción anual, a cuyo pago vendrá obligado 
el sujeto pasivo. 
	 2. Esa exacción se determinará por la suma de las 
siguientes cantidades: 
	 a) El total previsto de gastos de funcionamiento y 
conservación de las instalaciones construidas. 
	 b) El 8% del valor de las inversiones para la cons�
trucción que haya realizado la Administración, debi�
damente actualizado, teniendo en cuenta la amorti�
zación técnica de las obras y las instalaciones y la 
depreciación de la moneda, todo ello de la forma que 
se determine reglamentariamente.

	 Disposición adicional décima.— [Nueva.] 
Términos Genéricos.
	 Las menciones genéricas en masculino que 
aparecen en el articulado de la presente ley 
se entenderán también referidas a su corres-
pondiente femenino.

	 Disposición adicional undécima.— [Nueva.] 
Gestión y recaudación del impuesto sobre 
contaminación de las aguas.
	 El Gobierno de Aragón pondrá en marcha 
los mecanismos jurídicos y oportunos necesa-
rios para que, como máximo a partir del 1 de 
enero de 2016, el impuesto sobre la contami-
nación de las aguas pueda ser gestionado y 
recaudado directamente por el Instituto Ara-
gonés del Agua.

	 Disposición transitoria primera.— Traspaso 
de servicios y medios de la Administración General 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón.
	 1. La aplicación de las disposiciones de esta ley 
relativas a la participación en la tramitación de auto�
rizaciones y concesiones, en especial sobre la reserva 
de agua de uso exclusivo de los aragoneses, requerirá 
el correspondiente traspaso de funciones y servicios de 
la Administración General del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Aragón.
	 2. A estos efectos, el Gobierno de Aragón se di�
rigirá a la Administración General del Estado en el 
plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de 
esta ley, para la negociación del traspaso de funciones 
y servicios, en los órganos de cooperación bilateral 
previstos en el Estatuto de Autonomía de Aragón. 

	 Disposición transitoria segunda.— Obliga-
ción de disponer de contadores.
	 El plazo para la entrada en vigor de la obligatorie�
dad de disponer de contadores homologados instala�
dos y operativos para la medición de los consumos o 
utilización de agua, por parte de las entidades suminis�
tradoras y los usuarios de agua, según lo previsto en la 
presente ley, es el 1 de enero de 2017. Reglamenta�
riamente, y de forma previa a esa fecha, el Gobierno 
de Aragón podrá aprobar la modulación de la entrada 
en vigor de esta disposición, atendiendo criterios y cir�
cunstancias de interés territorial, económico o social. 

	 Disposición transitoria tercera.— Expedientes 
sancionadores en tramitación.
	 Los procedimientos sancionadores que se encuen�
tren iniciados a la entrada en vigor de esta ley conti�
nuarán tramitándose conforme a lo establecido en la 
legislación vigente en el momento en que se cometió la 
infracción.

	 Disposición transitoria cuarta.— Planes en 
tramitación.
	 Los planes previstos en la Ley 6/2001, de 17 de 
mayo, de Ordenación y Participación en la Gestión 
del Agua en Aragón que se encuentren en tramitación 
antes de entrar en vigor la presente Ley, continuarán 
tramitándose conforme a lo establecido en la legisla�
ción vigente en el momento en que se inició su tramita�
ción.

	 Disposición derogatoria única.— Derogación 
expresa y por incompatibilidad.
	 1. Se deroga expresamente la Ley 6/2001, de 17 
de mayo, de Ordenación y Participación en la Gestión 
del Agua en Aragón y todas sus modificaciones parcia�
les posteriores.
	 2. Se derogan cuantas disposiciones de igual o in�
ferior rango se opongan, contradigan o resulten incom�
patibles con lo dispuesto en la misma.
	 3. Mantendrán su vigencia los reglamentos ejecu�
tivos parciales, de aplicación y desarrollo de la Ley 
6/2002, de 17 de mayo, de Ordenación y Partici�
pación en la Gestión del Agua en Aragón, en todo lo 
que no se opongan a esta ley, hasta que se produzca 
el desarrollo reglamentario de la presente ley en las 
materias que les afecten.
	 4. Mantendrán su vigencia los planes previstos en 
la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Par�
ticipación en la Gestión del Agua en Aragón, aproba�
dos antes de entrar en vigor la presente ley. 

	 [Disposición final suprimida por la Ponen-
cia.]

	 Disposición final primera bis.— Plazo para 
la aprobación de disposiciones de desarrollo.
	 El contenido, organización y normas de 
funcionamiento del Registro de seguridad de 
presas, embalses y balsas de Aragón, se re-
gulará en el plazo de seis meses desde que 
la Comunidad Autónoma haya recibido me-
diante transferencia, encomienda o conve-
nio la ejecución de competencias estatales en 
materia de aguas, ríos o dominio público hi-
dráulico.

	 Disposición final segunda.— Entrada en vigor.
	 La presente ley entrará en vigor a los seis meses de 
su publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

	 Zaragoza, a 11 de noviembre de 2014.

El Secretario de la Comisión 
ANTONIO RUSPIRA MORRAJA

V.º B.º
El Presidente de la Comisión 

FERNANDO GONZÁLEZ CELAYA
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Relación de enmiendas y votos particulares
que los Grupos Parlamentarios mantienen
para su defensa en Pleno

Al artículo 1:
	 — Enmienda núm. 2 y 5, del G.P. Chunta Aragone�
sista.

Al artículo 4:
	 — Voto particular de los GG.PP. Chunta Arago�
nesista e Izquierda Unida de Aragón frente al texto 
transaccional elaborado con la enmienda núm. 19, 
presentada por el G.P. Socialista.
	 — Voto particular de los GG.PP. Chunta Arago�
nesista e Izquierda Unida de Aragón frente a la en�
mienda núm. 20, presentada por el G.P. Popular.
	 — Enmiendas núms. 18 y 21, del G.P. Chunta Ara�
gonesista.
	 — Enmienda núm. 22, del G.P. Socialista.

Al artículo 5:
	 — Enmienda núm. 33, del G.P. Izquierda Unida de 
Aragón.
	 — Enmienda núm. 34, del G.P. Chunta Aragone�
sista.

Al artículo 12:
	 — Enmienda núm. 46, del G.P. Izquierda Unida de 
Aragón.
	 — Enmienda núm. 48, del G.P. Chunta Aragone�
sista.

Al artículo 13:
	 — Enmienda núm. 49, del G.P. Izquierda Unida de 
Aragón.

Al artículo 15:
	 — Voto particular del G.P. Chunta Aragonesista 
frente al texto transaccional elaborado con la en�
mienda núm. 58, presentada por el G.P. Izquierda 
Unida de Aragón.
	 — Enmiendas núm. 59, 60 y 61, del G.P. Chunta 
Aragonesista.
	 — Enmienda núm. 63, del G.P. Socialista.

Al artículo 16:
	 — Voto particular del G.P. Chunta Aragonesista 
frente al texto transaccional elaborado con la en�
mienda núm. 65, presentada por el G.P. Izquierda 
Unida de Aragón.
	 — Enmienda núm. 66, del G.P. Chunta Aragone�
sista.

Al artículo 19:
	 — Enmienda núm. 72, del G.P. Chunta Aragone�
sista.

Al artículo 27:	
	 — Enmienda núm. 83, del G.P. Chunta Aragone�
sista.
	 — Enmienda núm. 84, del G.P. Socialista.

Al artículo 34:
	 — Enmienda núm. 91, del G.P. Izquierda Unida de 
Aragón.

Al artículo 37:
	 — Enmiendas núm. 92 a 98, del G.P. Izquierda 
Unida de Aragón.

Al artículo 56:
	 — Enmienda núm. 115, del G.P. Chunta Aragone�
sista.

Al artículo 58:
	 — Enmienda núm. 117, del G.P. Chunta Aragone�
sista.

Al artículo 59:
	 — Enmienda núm. 118, del G.P. Izquierda Unida 
de Aragón.

Al artículo 71:
	 — Enmienda núm. 125, del G.P. Chunta Aragone�
sista.

Al artículo 77:
	 — Enmienda núm. 141, del G.P. Izquierda Unida 
de Aragón.

Al artículo 84:
	 — Enmienda núm. 152, del G.P. Chunta Aragone�
sista.

Al artículo 85:
	 — Enmienda núm. 153, del G.P. Chunta Aragone�
sista.

Al artículo 86:
	 — Enmiendas núms. 157 y 160, del G.P. Chunta 
Aragonesista.
	 — Enmienda núm. 159 y 161, del G.P. Izquierda 
Unida de Aragón.

Al artículo 89:
	 — Enmienda núm. 163, del G.P. Chunta Aragone�
sista.

Al artículo 99:
	 — Enmienda núm. 170, del G.P. Izquierda Unida 
de Aragón.

A la disposición adicional séptima:
	 — Enmienda núm. 181, del G.P. Chunta Aragone�
sista.

A la Exposición de Motivos:
	 — Enmienda núm. 187, del G.P. Izquierda Unida 
de Aragón.

Enmienda a la totalidad presentada a 
la Proposición de Ley de actualización 
de los derechos históricos de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de la Comisión Institucional y de Desarro�
llo Estatutario, en sesión celebrada el día 12 de no�
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viembre de 2014, ha admitido a trámite la enmienda a 
la totalidad con texto alternativo que a continuación se 
inserta, presentada a la Proposición de Ley de actua�
lización de los derechos históricos de Aragón, publi�
cada en el BOCA núm. 250, de 18 de julio de 2014.
	 Se ordena la publicación de esta enmienda en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón, de conformi�
dad con lo dispuesto en el artículo 111.1 del Regla�
mento de la Cámara.

	 Zaragoza, 12 de noviembre de 2014.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL Y DE 
DESARROLLO ESTATUTARIO:

	 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en los artículos 
123.3 y 4 y 140.2 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposi�
ción de Ley de actualización de los derechos históricos 
de Aragón.

	 Se propone el siguiente texto completo alternativo a 
la Proposición de Ley de actualización de los derechos 
históricos de Aragón:

Proposición de Ley de actualización
de los derechos históricos de Aragón

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

	 Aragón es una Nacionalidad con más de doce si�
glos de Historia. El antiguo Condado, nacido en el 
siglo IX en torno a los ríos que le dieron nombre, se 
constituyó en Reino independiente en el año 1035 y, 
tras la incorporación de Sobrarbe y Ribagorza y la ex�
pansión por los somontanos, el valle del Ebro y las se�
rranías ibéricas, ya tenía fijados sus límites territoriales, 
de forma definitiva, a principios del siglo XIV. Sobre 
este amplio y variado territorio, sucesivas generacio�
nes de aragoneses y aragonesas fueron construyendo 
una nación fundada en la defensa de sus libertades, 
dotada de instituciones singulares (Cortes, Justicia Ma�
yor, Diputación del Reino, Maestre Racional) y deposi�
taria de un rico patrimonio natural, cultural, jurídico y 
lingüístico. Un país que fue germen y cabeza de una 
confederación peculiar y precursora en Europa: la Co�
rona de Aragón.
	 La esencia del antiguo Reino de Aragón eran sus 
Fueros, que emanaban de una concepción pactista 
del poder: no era Fuero la voluntad del Rey, sino su 
acuerdo con los cuatro Brazos de las Cortes. Y el pue�
blo aragonés siempre se caracterizó por defender ce�
losamente sus Fueros y Libertades, hasta el punto de 
que el Justicia Mayor Juan de Lanuza el Mozo fue de�
capitado, tras la rebelión de 1591, por encabezar su 
defensa. 
	 A principios del siglo XVIII, los llamados Decretos 
de Nueva Planta abolieron, por derecho de conquista, 
el Derecho público y las instituciones propias del Reino 
de Aragón, que había sido Estado independiente du�

rante setecientos años. Los aragoneses únicamente 
pudimos conservar el Derecho privado plasmado en 
el Cuerpo de Fueros, Observancias y Actos de Corte 
del Reino de Aragón, que, a través del Apéndice de 
1925, la Compilación de 1967 y, una vez recuperado 
el autogobierno, diversas leyes autonómicas hoy refun�
didas en el Código del Derecho Foral de Aragón, ha 
subsistido hasta nuestros días. Durante casi tres siglos, 
la aplicación cotidiana del Derecho foral aragonés fue 
testimonio patente de nuestro pasado común, el ele�
mento esencial que reflejaba nuestra identidad colec�
tiva. Y, lo que es más importante, siempre se mantuvo 
viva la voluntad de los aragoneses de existir como Pue�
blo, la conciencia de nuestro hecho nacional. Puede 
citarse un ejemplo muy expresivo: un siglo después de 
su abolición, en plena Guerra de la Independencia, 
Palafox convocó las antiguas Cortes de Aragón, que 
se reunieron el día 9 de junio de 1808 con asistencia 
de los cuatro brazos tradicionales. 
	 Esta nacionalidad no pudo acceder a su pleno au�
togobierno en la Segunda República porque el inicio 
de la Guerra Civil interrumpió, bruscamente, la trami�
tación del Estatuto de Autonomía de Aragón que había 
sido ya redactado en Caspe en 1936. La primera de 
las Bases aprobada para redactar el futuro Estatuto 
proclamaba acertadamente que «la personalidad de 
Aragón queda definida por el hecho histórico y por la 
actualidad de querer ser». 
	 Antes de promulgarse la Constitución de 1978, 
Aragón encabezó el movimiento autonomista y fue uno 
de los primeros territorios en acceder al régimen preau�
tonómico. Así, el Real Decreto-Ley 8/1978, de 17 de 
marzo, que aprobó el régimen preautonómico para 
Aragón e instituyó la Diputación General como órgano 
de gobierno, proclamaba que el pueblo aragonés ha 
manifestado reiteradamente, en diferentes momentos 
del pasado y en el presente, su aspiración a contar 
con instituciones propias. 
	 En la fecha histórica del 23 de abril de 1978, más 
de cien mil aragoneses se manifestaron en Zaragoza 
para reivindicar la autonomía. Pero los pactos autonó�
micos de 1981 impusieron a Aragón el acceso a su 
autogobierno por la vía lenta del artículo 143 de la 
Constitución. Sin embargo, desde el primer momento 
el Estatuto de Autonomía aprobado por Ley Orgánica 
8/1982, de 10 de agosto, hizo reserva expresa de 
los derechos que corresponden al pueblo aragonés 
en virtud de su historia. Y el propio pueblo arago�
nés volvió a manifestarse masivamente, en 1992 y en 
los años sucesivos, para reclamar la autonomía plena 
para Aragón. 
	 Con la experiencia acumulada a lo largo de más 
de treinta años, es preciso dar un nuevo impulso al 
proceso de construcción de nuestro autogobierno, a 
fin de que Aragón, mediante la actualización de los 
derechos históricos de su pueblo, amparados y respe�
tados por la Constitución, acceda al máximo nivel de 
autogobierno. De este modo, Aragón queda situado 
en el lugar que, como Nacionalidad histórica, le co�
rresponde por su pasado foral dentro del Estado es�
pañol y la Unión Europea, y recupera los instrumentos 
precisos para seguir haciendo realidad el progreso 
social, cultural y económico de los aragoneses y ara�
gonesas.
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

	 Artículo 1.— Aragón, nacionalidad histórica.
	 1. Aragón es una nacionalidad histórica de natura�
leza foral, cuya identidad jurídica, así como la volun�
tad colectiva de su pueblo de querer ser, se han mante�
nido de manera ininterrumpida desde su nacimiento.
	 2. Todas las administraciones públicas deberán 
respetar dicha condición en sus normas y documentos 
oficiales y fomentarán que también sea esa la deno�
minación usada por los particulares y los medios de 
comunicación.
	 3. Aragón, en virtud de sus instituciones tradicionales, 
su historia, su Derecho, su cultura y sus lenguas, ostenta 
en el Estado español y en la Unión Europea una identi�
dad y un espacio jurídico, político y cultural propios.

	 Artículo 2.— Actualización de los derechos histó-
ricos.
	 1. La aceptación del régimen de autonomía que se 
establece en el Estatuto de Autonomía de Aragón no 
implica la renuncia del pueblo aragonés a los dere�
chos que le corresponden en virtud de su historia, que 
son objeto de actualización en la presente Ley 
	 2. La actualización de esos derechos históricos im�
pulsará y desarrollará los principios propios del Estado 
social y democrático de Derecho, así como el cumpli�
miento de los derechos y libertades de los aragoneses, 
y se llevará a cabo atendiendo a la realidad social, 
cultural, económica y política del momento actual. 
	 3. Los derechos históricos referidos en esta Ley no 
agotan la relación y actualización de los mismos. En 
especial, la Comunidad Autónoma de Aragón se re�
serva el derecho de requerir un régimen financiero pro�
pio y una Hacienda foral, al amparo de lo previsto en 
la disposición adicional primera de la Constitución.

	 Artículo 3.— Titularidad y contenido de los dere-
chos históricos.
	 1. Los derechos históricos residen en el pueblo ara�
gonés, del que emanan los poderes de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, y serán amparados y respeta�
dos por todos los poderes públicos.
	 2. El contenido y efectos de los derechos históricos 
del pueblo aragonés son los siguientes:
	 a) La expresión de la voluntad del pueblo aragonés 
de mantener y reafirmar su identidad política, institu�
cional y jurídica, sin perjuicio de su integración y parti�
cipación en otras estructuras estatales o supraestatales.
	 b) El reconocimiento y garantía de una posición singu�
lar de Aragón en relación con el Derecho foral, la historia, 
la cultura y las lenguas, con la proyección de todos estos 
elementos en el ámbito educativo y con el sistema institucio�
nal en que se organiza la Comunidad Autónoma.
	 c) La garantía de una relación de Aragón con el 
Estado regida por los principios de autonomía y bilate�
ralidad, así como por la lealtad institucional mutua. 
	 d) El derecho de Aragón a acceder, sin limitación 
alguna, al más alto grado de autogobierno y, como 
mínimo, al que se reconozca a cualquier otra naciona�
lidad del Estado español en cualquier ámbito compe�
tencial, institucional o financiero.
	 e) Una garantía de los derechos políticos y sociales 
de los aragoneses, como expresión de los principios 

tradicionales de libertad, justicia social, igualdad, res�
peto a la diversidad y pacto.
	 f) El fundamento del derecho de Aragón al auto�
gobierno político y a la autonomía financiera, como 
instrumentos para prestar a su población unos servicios 
públicos universales, laicos, gratuitos y de calidad, así 
como garantizar e impulsar los derechos sociales y cul�
turales y el estado del bienestar.
	 g) El respeto por los símbolos, nombres y denomina�
ciones originales de las instituciones políticas y jurídi�
cas del antiguo Reino de Aragón, y su defensa frente a 
errores, deformaciones o manipulaciones de la historia 
o de la realidad territorial, cultural o lingüística de Ara�
gón que desvirtúen su naturaleza o significado.

	 Artículo 4.— Carácter originario e imprescriptibi-
lidad.
	 1. Los derechos históricos del pueblo aragonés son 
anteriores a la Constitución Española y al Estatuto de 
Autonomía, que los amparan y respetan, así como a la 
legislación emanada de la Unión Europea. Al no deri�
var de ellos, no pueden ser afectados por las reformas 
que puedan afectar a esas normas. 
	 2. Los derechos históricos no prescriben por falta 
de uso, ejercicio o reclamación.

	 Artículo 5.— El pacto como base de la conviven-
cia política.
	 1. Con arreglo a la tradición foral aragonesa, los 
derechos históricos se fundamentan en el valor del 
pacto como base de la convivencia política.
	 2. Como fundamento de los derechos históricos, el 
pacto tiene dos manifestaciones principales:
	 a) Los poderes públicos aragoneses impulsarán 
y garantizarán la participación efectiva de la ciuda�
danía en los procesos de toma de las decisiones que 
les afecten, principalmente a través del fomento de la 
iniciativa legislativa popular y el referéndum, en los 
términos previstos en las leyes.
	 b) Las decisiones relevantes que afecten a Aragón 
no podrán ser adoptadas unilateralmente por las institu�
ciones del Estado o por entidades supraestatales, sino 
que deberán ser negociadas con los representantes de 
la Comunidad Autónoma a través de los órganos e 
instrumentos de relación bilateral instituidos al efecto, 
especialmente la Comisión Mixta de Transferencias, la 
Comisión Bilateral de Cooperación Aragón-Estado y 
la Comisión Mixta de Asuntos Económico-Financieros 
Estado-Comunidad Autónoma de Aragón. 
	 Se consideran decisiones relevantes todas aquellas 
que afecten a las competencias exclusivas de Aragón 
o a los derechos y libertades de los aragoneses, así 
como aquellas a las que puedan otorgar ese carácter 
las Cortes de Aragón en norma con rango de Ley.

	 Artículo 6.— Derechos y libertades.
	 1. Como sucesores de las instituciones del antiguo 
Reino de Aragón, los poderes públicos aragoneses 
promoverán y garantizarán el pleno ejercicio de los 
derechos y libertades proclamados en el Estatuto de 
Autonomía, la Constitución española, la legislación de 
la Unión Europea, la Declaración Universal de Dere�
chos Humanos, el Convenio Europeo para la Protec�
ción de los Derechos Humanos, la Carta Europea de 
las Lenguas Regionales y Minoritarias y el resto de 
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tratados y convenios internacionales que resulten de 
aplicación, así como aquellos otros derechos que, ha�
biendo sido reconocidos en normas de menor rango 
jurídico, se encuentren en vigor en el momento de la 
entrada en vigor de la presente Ley.
	 2. Las instituciones aragonesas no podrán minorar 
o restringir el contenido actual de los derechos y liber�
tades referidos en el apartado anterior y se opondrán 
a su minoración o restricción por parte de otras institu�
ciones en cuanto puedan afectar al pueblo aragonés. 
	 3. Las instituciones aragonesas garantizarán de 
forma efectiva el cumplimiento de los derechos sociales 
que no gozan de una protección legal eficaz, especial�
mente el derecho al trabajo de calidad y el derecho a 
una vivienda digna. A estos efectos, los Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón no podrán en 
ningún caso reducir los créditos destinados a las políti�
cas sociales en el correspondiente ejercicio anterior.

	 Artículo 7.— Condición política de aragonés.
	 1. A los efectos de la presente Ley, gozan de la 
condición política de aragoneses:
	 a) Los ciudadanos españoles que tengan vecindad 
administrativa en cualquiera de los municipios de Ara�
gón o cumplan los requisitos que la legislación aplica�
ble pueda establecer.
	 b) Los ciudadanos españoles residentes en el ex�
tranjero que hayan tenido su última vecindad admi�
nistrativa en Aragón y acrediten esta condición en el 
correspondiente Consulado de España o cumplan los 
requisitos establecidos en la legislación estatal, así 
como sus descendientes, si así lo solicitan, siempre que 
ostenten la nacionalidad española en la forma que de�
termine la ley.
	 2. La condición política de aragonés otorga el 
pleno ejercicio de los derechos políticos contemplados 
en el Estatuto de Autonomía de Aragón, en la presente 
Ley y en el resto del ordenamiento jurídico.

	 Artículo 8.— Participación en decisiones de inte-
rés general.
	 Los poderes públicos aragoneses establecerán las 
vías adecuadas para facilitar y potenciar la participa�
ción en las decisiones de interés general de las siguien�
tes personas:
	 a) Los ciudadanos extranjeros residentes en Ara�
gón, sin perjuicio del derecho de sufragio activo y 
pasivo en las elecciones municipales en los términos 
previstos en la legislación electoral.
	 b) Los ciudadanos de origen aragonés, aunque 
hayan perdido vecindad civil aragonesa, que residan 
fuera de Aragón.

	 Artículo 9.— Territorio.
	 El territorio de la Comunidad Autónoma se corres�
ponde con el histórico de Aragón, y comprende el de 
los municipios y comarcas integrados en las actuales 
provincias de Huesca, Teruel y Zaragoza.

CAPÍTULO II
Símbolos de Aragón

	 Artículo 10.— La bandera de Aragón.
	 1. La bandera de Aragón es la tradicional de las 
cuatro barras rojas horizontales sobre fondo amarillo.

	 2. La bandera de Aragón deberá ondear en el ex�
terior de todos los edificios públicos civiles situados en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
ocupará el lugar preferente.
	 3. El tamaño de la bandera de Aragón no podrá 
ser inferior al de otras banderas distintas a la misma 
cuando se utilicen simultáneamente.

	 Artículo 11.— El escudo de Aragón.
	 1. El escudo de Aragón es el tradicional de los cua�
tro cuarteles, que podrá figurar en el centro de la ban�
dera.
	 2. El escudo de Aragón deberá figurar en:
	 a) Los edificios de la Comunidad Autónoma.
	 b) Los títulos oficiales expedidos por la Comunidad 
Autónoma.
	 c) Los documentos, impresos, sellos y membretes de 
uso oficial en la Comunidad Autónoma.
	 d) Los distintivos usados por las autoridades de la 
Comunidad Autónoma que tengan derecho a ello.
	 e) Los lugares u objetos de uso oficial en los que, 
por su carácter especialmente representativo, así se de�
termine.

	 Artículo 12.— El himno de Aragón.
	 1. El himno de Aragón es el Canto a la Libertad de 
José Antonio Labordeta.
	 2. El himno de Aragón habrá de ser interpretado 
en aquellos actos oficiales de carácter público y espe�
cial significación organizados por la Comunidad Autó�
noma y por las entidades locales aragonesas.
	 3. El himno podrá ser interpretado con letra en cual�
quiera de las lenguas propias de Aragón.

	 Artículo 13.— Día de Aragón.
	 1. El día de Aragón es el 23 de abril.
	 2. A todos los efectos, incluso laborales, la indi�
cada fecha se considera festiva, en todo caso, en todo 
el territorio de Aragón.

	 Artículo 14.— Capitalidad.
	 1. La capital de Aragón es la ciudad de Zaragoza, 
que constituye la sede permanente de las instituciones 
aragonesas, sin perjuicio de que las mismas puedan 
reunirse en otros lugares de Aragón, con arreglo a lo 
previsto en las leyes.
	 2. En su condición de capital, Zaragoza dispondrá 
de un régimen especial establecido por una Ley de las 
Cortes de Aragón.

CAPÍTULO III
Instituciones de autogobierno

	 Artículo 15.— Instituciones forales históricas.
	 1. Las Cortes, el Justicia Mayor, la Diputación del 
Reino y el Maestre Racional constituyen el fundamento, 
origen y precedente directo de las actuales institucio�
nes de Aragón y expresan su forma tradicional de 
autogobierno, basada en el pacto, la supremacía del 
Derecho, el respeto a los derechos y libertades de la 
ciudadanía y el control y responsabilidad de los pode�
res públicos.
	 2. La Diputación General de Aragón velará por el 
uso preferente de las denominaciones históricas de las 
instituciones aragonesas de autogobierno, especial�
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mente en los edificios oficiales, los sellos oficiales y las 
rúbricas de los documentos de especial relevancia.
	 3. En su condición de sucesoras de las instituciones 
históricas, las actuales instituciones de autogobierno se 
inspirarán, en el diseño de sus símbolos representati�
vos, en los correspondientes a aquéllas.
	 4. El régimen de precedencias de las autoridades 
e instituciones de la Comunidad Autónoma de Ara�
gón en los actos oficiales tendrá en cuenta el carácter 
histórico de las instituciones reguladas en el presente 
Capítulo. 

	 Artículo 16.— Las Cortes de Aragón.
	 Las Cortes de Aragón, en su condición de represen�
tantes del pueblo aragonés, velarán por la conserva�
ción, desarrollo y eficacia de sus derechos históricos y 
garantizarán, en el ejercicio de la potestad legislativa, 
que los mismos informen el ordenamiento jurídico ara�
gonés.

	 Artículo 17.— El Justicia de Aragón.
	 1. El Justicia de Aragón tiene como misión la pro�
tección y defensa de los derechos y libertades indi�
viduales o colectivos de los aragoneses, incluido el 
derecho al autogobierno, la tutela del ordenamiento 
jurídico aragonés velando por su defensa y aplicación, 
y la defensa del Estatuto.
	 2. El Justicia actúa como mediador entre las institu�
ciones aragonesas, así como en los conflictos que se 
susciten entre los ciudadanos y las Administraciones 
públicas, en los términos legalmente previstos.

	 Artículo 18.— La Presidencia de Aragón.
	 1. El Presidente o Presidenta de Aragón ostenta la 
suprema representación de Aragón y preside la Dipu�
tación General.
	 2. El Presidente o Presidenta responde políticamente 
ante las Cortes de Aragón, a través de la cuestión de 
confianza y la moción de censura, así como ante la 
ciudadanía, a través del referéndum revocatorio, todo 
ello en los términos previstos en las leyes.

	 Artículo 19.— La Diputación General de Aragón.
	 1. La Diputación General de Aragón, bajo la direc�
ción de su Presidente o Presidenta, establece la política 
general y la acción exterior, dirige la Administración 
de la Comunidad Autónoma y vela por la defensa de 
la autonomía aragonesa. Ejerce la función ejecutiva y 
la potestad reglamentaria de acuerdo con las leyes.
	 2. El control político de la Diputación General co�
rresponde a las Cortes de Aragón, la supervisión de la 
actividad de su Administración al Justicia de Aragón y 
la fiscalización externa de su gestión económico-finan�
ciera a la Cámara de Cuentas.
	 3. La Diputación General es responsable políti�
camente ante las Cortes de Aragón de forma solida�
ria, sin perjuicio de la responsabilidad directa de sus 
miembros por su gestión. Igualmente, responde ante la 
ciudadanía a través del referéndum revocatorio, en los 
términos legalmente previstos.

	 Artículo 20.— La Cámara de Cuentas de Aragón.
	 1. La Cámara de Cuentas de Aragón es el órgano 
al que corresponde, con plena independencia, la fis�

calización externa de la gestión económico-financiera, 
contable y operativa del sector público de Aragón.
	 2. El Presidente de la Cámara de Cuentas recibe la 
denominación foral de Maestre Racional.

	 Artículo 21.— Municipios y comarcas.
	 Los municipios y comarcas, sin perjuicio de su au�
tonomía, también integran el sistema institucional de 
Aragón, como entes en los que se organiza territorial�
mente, y son expresión actual de la peculiar organi�
zación territorial foral de Aragón, articulada en torno 
a concejos, comunidades, sobrecullidas, veredas, ses�
mas, quiñones, comunas y otras figuras forales de or�
ganización territorial.

	 Artículo 22.— Otras instituciones de autogo-
bierno.
	 La Diputación General de Aragón podrá compilar y 
reconocer, mediante Decreto y de manera justificada, 
el carácter histórico foral de otras instituciones que, por 
su singularidad y aportación al proceso histórico de 
Aragón, merezcan tal consideración.

CAPÍTULO IV
Patrimonio político, jurídico e histórico de Aragón 

	 Artículo 23.— Concepto y régimen jurídico.
	 1. El patrimonio político, jurídico e histórico arago�
nés está integrado por todos los bienes, materiales e 
inmateriales, relacionados con las instituciones, el De�
recho y la historia de Aragón.
	 2. La Diputación General de Aragón promoverá 
la protección, conservación, recuperación, enriqueci�
miento, investigación, difusión, promoción y fomento 
del patrimonio político, jurídico e histórico de Aragón, 
garantizando su transmisión a las generaciones futu�
ras, su uso como bien social y su consideración como 
un factor de desarrollo sostenible para Aragón.
	 3. Son de aplicación a los bienes que integran el 
patrimonio político, jurídico e histórico aragonés las 
previsiones de la legislación de patrimonio cultural ara�
gonés, en cuanto resulten compatibles con su natura�
leza jurídica.

	 Artículo 24.— Patrimonio material.
	 1. La Diputación General de Aragón procederá a 
la identificación y conservación de los bienes materia�
les de especial relevancia para la historia política y 
jurídica de Aragón. Estos bienes gozarán de especial 
protección y serán declarados Bien de Interés Cultural.
	 2. En particular, serán declarados Bien de Interés 
Cultural los restos arquitectónicos y arqueológicos de 
todos los bienes inmuebles de especial relevancia en 
la historia política y jurídica de Aragón, y específica�
mente los que fueron sede de las instituciones de auto�
gobierno

	 Artículo 25.— Regreso del patrimonio expoliado 
y emigrado.
	 1. El pueblo aragonés tiene el derecho histórico a 
que regresen a Aragón todos los bienes integrantes 
de su patrimonio político, jurídico e histórico que se 
encuentran fuera de su territorio.
	 2. La Diputación General de Aragón desarrollará 
todas las actuaciones necesarias para hacer realidad 
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el derecho histórico proclamado en el apartado ante�
rior, y, en especial, el regreso de los bienes aragone�
ses que se encuentran depositados en el Museo Ar�
queológico Nacional en Madrid, el Museo Nacional 
de Arte de Cataluña en Barcelona, el Museo de Lleida, 
Diocesano y Comarcal, y el Centro Documental de la 
Memoria Histórica en Salamanca, así como los que se 
encuentran en otros Estados.

	 Artículo 26.— Archivo de la Corona de Aragón.
	 1. Aragón tiene el derecho histórico a participar 
de forma preeminente en la dirección y gestión del Ar�
chivo de la Corona de Aragón, así como en su Patro�
nato. 
	 2. La Diputación General de Aragón informará, 
con carácter preceptivo y vinculante, sobre cualquier 
decisión que afecte a la integridad de la unidad histó�
rica del Archivo de la Corona de Aragón o a su ges�
tión unificada. 
	 3. La Comunidad Autónoma de Aragón informará 
cualquier proyecto legislativo o reglamentario estatal 
que afecte al Archivo de la Corona de Aragón.
	 4. El Archivo de la Corona de Aragón se integra en 
el Sistema de Archivos de Aragón.

	 Artículo 27.— Archivo del Reino de Aragón.
	 La Diputación General de Aragón unificará en un 
solo fondo todos los restos documentales que fueron 
conservados en el Archivo del Reino de Aragón. 

	 Artículo 28.— Patrimonio inmaterial.
	 La cultura y tradición jurídica y política de Aragón, 
así como su historia, forman parte de su patrimonio 
inmaterial y gozan de la máxima protección que esta 
condición le proporciona.

	 Artículo 29.— Patrimonio jurídico.
	 1. El Derecho foral aragonés, procedente del 
Cuerpo de Fueros, Observancias y Actos de Corte 
del Reino de Aragón y recopilado actualmente en el 
Código del Derecho Foral, así como el Derecho con�
suetudinario, forma parte del patrimonio inmaterial de 
Aragón. 
	 2. Los poderes públicos aragoneses potenciarán 
el conocimiento y aplicación del Derecho foral arago�
nés. A tal efecto, el acceso al conocimiento del mismo 
por parte de la ciudadanía, los operadores jurídicos 
y los empleados públicos tendrá la consideración de 
servicio público. Se facilitará el acceso gratuito, espe�
cialmente en soportes digitales, a la información sobre 
su historia, efectos y contenido actual, así como a la ju�
risprudencia de los órganos jurisdiccionales radicados 
en Aragón.
	 3. El ejercicio por parte de la Comunidad Autónoma 
de Aragón de su competencia exclusiva en materia de 
Derecho procesal derivado de las particularidades del 
derecho sustantivo aragonés tendrá por objeto garanti�
zar y promover la aplicación de éste.
	 4. El ejercicio por parte de la Comunidad Autó�
noma de Aragón de sus competencias en materia tribu�
taria y fiscal tendrá por objeto garantizar y promover 
la aplicación del Derecho foral aragonés, sin que en 
ningún caso puedan adoptarse medidas que perjudi�
quen o desincentiven su aplicación. Del mismo modo, 
la Diputación General de Aragón velará para que las 

normas y actos del Estado en materia tributaria y fiscal 
no produzcan tampoco esos efectos negativos.
	 5. En Aragón, el procedimiento de habeas corpus 
recupera la denominación foral de «recurso de mani�
festación de personas», sin perjuicio de lo dispuesto en 
la legislación procesal.

	 Artículo 30.— Patrimonio histórico.
	 1. Aragón cuenta con una historia como comuni�
dad humana diferenciada que se inicia hace doce 
siglos. Las autoridades aragonesas velarán para que 
los aragoneses conozcan su historia y fomentarán la 
investigación sobre la misma. 
	 2. Las instituciones aragonesas deberán apoyar y 
promover las diversas iniciativas relacionadas con la 
historia de Aragón, sin que la investigación al respecto 
pueda ser encomendada a ninguna entidad en exclu�
siva.
	 3. Las autoridades aragonesas fomentarán la en�
señanza de la historia de Aragón en todos los niveles 
educativos.

	 Artículo 31.— Patrimonio lingüístico.
	 La lengua aragonesa, en la que se pronunció el De�
recho aragonés, se escribieron los Fueros y se expresa�
ron las Cortes de Aragón, El Justicia de Aragón y las 
demás instituciones a lo largo de la historia, la única 
que solo es hablada en nuestro territorio, es un patri�
monio de toda la humanidad que debe ser objeto de 
especial atención, dignificación, protección, difusión y 
uso por parte de todas las instituciones aragonesas.

	 Disposición adicional primera.— Conoci-
miento y difusión.
	 La Diputación General de Aragón promoverá el co�
nocimiento y difusión de esta Ley y el contenido de los 
derechos históricos entre todos los aragoneses, cual�
quiera que sea su lugar de residencia, así como su 
divulgación en el ámbito escolar, mediante el refuerzo 
y profundización en el diseño curricular en el sistema 
educativo aragonés.

	 Disposición adicional segunda.— Declara-
ción de interés general a efectos expropiatorios.
	 Se declaran de interés general para Aragón, a 
efectos de expropiación forzosa por la Administración 
de la Comunidad Autónoma, los bienes, documentos y 
archivos que integran su patrimonio político, jurídico 
e histórico, y, en especial, los que pertenecieron a sus 
instituciones históricas, con el fin de afirmar y defender 
la identidad de Aragón y sus derechos históricos. 

	 Disposición adicional tercera.— Acuerdo bila-
teral económico-financiero con el Estado.
	 En ejercicio de los derechos históricos, la Diputa�
ción General de Aragón instará a la Administración 
General del Estado a suscribir, en el plazo de seis me�
ses desde la entrada en vigor de la presente Ley, el 
Acuerdo bilateral económico-financiero previsto en el 
artículo 108 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

	 Disposición adicional cuarta.— Academia 
Aragonesa de la Historia. 
	 La Diputación General de Aragón creará, me�
diante Decreto, la Academia Aragonesa de la Histo�



23630	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 281. 14 de noviembre de 2014

ria, a la que corresponderán, con plena autonomía 
orgánica, funcional y presupuestaria, funciones de 
profundización en el estudio y divulgación de la His�
toria de Aragón.

	 Disposición adicional quinta.— Vidal Mayor.
	 La Diputación General de Aragón desarrollará to�
das las actuaciones necesarias para hacer realidad, 
a la mayor brevedad, el regreso definitivo a Aragón 
del Vidal Mayor, elemento esencial del patrimonio jurí�
dico, artístico y lingüístico de Aragón.

	 Disposición adicional sexta.— Palacio de la 
Diputación del Reino.
	 La Diputación General de Aragón desarrollará las 
actuaciones de estudio e intervención necesarias para 
recuperar y rehabilitar el inmueble que contiene los res�
tos del Palacio de la Diputación del Reino de Aragón y 
destinarlo a sede de la Presidencia de Aragón.

	 Disposición adicional séptima.— Archivo del 
Reino y General de Aragón.
	 El Archivo del Reino de Aragón formará una uni�
dad separada en el Archivo General de Aragón, que 
cambiará su denominación por la de Archivo del Reino 
y General de Aragón. 

	 Disposición derogatoria única.— Derogación 
normativa por incompatibilidad.
	 Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo establecido en esta 
ley.

	 Disposición final primera.— Derogación de 
los Decretos de abolición foral. 
	 Con el objetivo de hacer posible la superación his�
tórica de las consecuencias negativas que, derivadas 
de los Decretos de abolición foral de 1707, todavía 
hoy padece Aragón como nacionalidad histórica, 
tanto en lo político o cultural como en lo relativo a 
la financiación, la Diputación General de Aragón se 
dirigirá al Gobierno del Estado español para que éste 
derogue formalmente el Decreto de Nueva Planta de 
29 de junio de 1707, que, dictado por el derecho de 
conquista, supuso la abolición de los fueros y liberta�
des de que gozaba Aragón antes de Felipe V.

	 Disposición final segunda.— Habilitación a la 
Diputación General. 
	 Se habilita a la Diputación General de Aragón 
para dictar cuantas disposiciones sean precisas para 
el desarrollo y ejecución de la presente ley.

	 Disposición final tercera.— Entrada en vigor. 
	 La presente ley entrará en vigor el día 20 de diciem�
bre de 2014, fecha en la que se cumplen 423 años 
desde la decapitación del Justicia de Aragón Juan de 
Lanuza el Mozo por defender los Fueros y Libertades 
de Aragón.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 10 de noviembre de 
2014.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

Enmienda a la totalidad presentada a 
la Proposición de Ley de distribución 
de responsabilidades administrativas 
entre las entidades locales aragone-
sas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de la Comisión de Política Territorial e In�
terior, en sesión celebrada el día 12 de noviembre de 
2014, ha admitido a trámite la enmienda a la totali�
dad con texto alternativo que a continuación se inserta, 
presentada a la Proposición de Ley de distribución de 
responsabilidades administrativas entre las entidades 
locales aragonesas, publicada en el BOCA núm. 250, 
de 18 de julio de 2014.
	 Se ordena la publicación de esta enmienda en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón, de conformi�
dad con lo dispuesto en el artículo 111.1 del Regla�
mento de la Cámara.

	 Zaragoza, 12 de noviembre de 2014.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE POLÍTICA TERRITO�
RIAL E INTERIOR:

	 El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
establecido en los artículos 123.4 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda a 
la totalidad a la Proposición de Ley de distribución de 
responsabilidades administrativas entre las entidades 
locales aragonesas, proponiendo en su sustitución el 
texto alternativo que se adjunta.

MOTIVACIÓN

	 La Proposición de Ley de distribución de responsa�
bilidades administrativas entre las entidades locales 
aragonesas, admitida a trámite el 16 de julio de 2014 
y tomada en consideración el 2 de octubre de 2014, 
pone de manifiesto una absoluta dejación de responsa�
bilidades por parte del Gobierno de Aragón que, lejos 
de afrontar una revisión tan necesaria como relevante 
para Aragón cual es la de la planta administrativa en 
nuestra tierra y la de la distribución de competencias 
entre las diferentes administraciones, la ha subordi�
nado a intereses políticos.
	 La Proposición de Ley responde a una lectura 
de la normativa básica del todo incoherente con su 
tenor literal y objetivos y está llamada a producir 
una notable inseguridad jurídica en el funciona�
miento de nuestras administraciones en perjuicio 
de los ciudadanos. La obsesión por instrumentali�
zar políticamente algunas entidades locales, cuyo 
motivo de existencia debiera ser únicamente la 
prestación de mejores servicios y la canalización 
de las iniciativas intermunicipales, provocará en�
frentamientos entre instituciones y, con toda seguri�
dad, alejará a los ciudadanos de los responsables 
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de organizar y prestar los servicios y convertirá 
a los municipios y a los órganos municipales en 
cascarones vacíos, sin capacidad efectiva para 
ejercer sus competencias.
	 Tal lectura, además, resulta del todo interesada. 
Impuesta por la normativa básica la dotación eco�
nómica específica de toda competencia delegada 
en los municipios, la Proposición de Ley trata de 
eludir tal previsión atribuyéndoles, en contra de 
la normativa básica estatal, pretendidas compe�
tencias propias que no son tales. Se da con ello 
un paso en Aragón en el incumplimiento de nor�
mas básicas estatales y de la propia Constitución 
de extrema gravedad, que lleva a la Comunidad 
mucho más lejos que otras Comunidades Autóno�
mas que se han referido únicamente a competen�
cias atribuidas en normas anteriores a la nueva 
normativa básica, sin que pueda esgrimirse para 
ello justificación alguna en las disposiciones de 
la parte final de la reciente legislación básica de 
reforma local que en nada amplían las competen�
cias aragonesas a este respecto, a diferencia de 
lo que expresamente se hace en relación con otras 
Comunidades Autónomas.
	 No es de extrañar, por lo expuesto, que no exista 
memoria económica merecedora de la más mínima 
atención que evalúe los costes que la aprobación de la 
Proposición de Ley comportaría en Aragón. Con un es�
cenario demográfico regresivo deberíamos enfrentar�
nos a la creación de una nuevas administraciones co�
marcales que, en conjunto, requerirían volúmenes de 
personal y gasto corriente equiparables o superiores 
a los de la administración general de la Comunidad 
Autónoma, que ya existe y adecuadamente reestructu�
rada y coordinada con los municipios y unas comarcas 
basadas en la intermunicipalidad podría asumir con 
toda solvencia las competencias que se considerasen 
convenientes.
	 Resultar curioso, por lo demás, que frente a la 
dejación de funciones apuntada, el recientemente 
aprobado Anteproyecto de Ley de régimen espe�
cial del municipio de Zaragoza abunde en los mis�
mos errores, y en el mismo uso partidario de la 
iniciativa legislativa, en este caso por el Gobierno 
de Aragón, para promover una normativa flagran�
temente inconstitucional, contraria a las bases es�
tatales recientemente aprobadas y, por ello, del 
todo rechazable. Su objetivo no es sino atribuir al 
ayuntamiento de Zaragoza competencias más allá 
de las propias según la normativa estatal sin la co�
rrespondiente dotación presupuestaria y, de forma 
igualmente criticable, difiriendo las magras mejo�
ras de financiación a hechos que la Comunidad 
no controla, cual es la modificación de las vigentes 
normas reguladoras del sistema de financiación de 
las Comunidades Autónomas y de las Haciendas 
Locales, respectivamente.
	 La vigente normativa aragonesa sobre administra�
ción local, unida a la tan repetida Proposición de Ley, 
a la normativa aragonesa sobre comarcalización y al 
anteproyecto de Ley de régimen especial del municipio 
de Zaragoza abocan al régimen local aragonés a la 
inseguridad jurídica, la ingobernabilidad y el enfrenta�
miento político todo ello, a la postre, en perjuicio de 
los aragoneses.

TEXTO ALTERNATIVO QUE SE PROPONE: 

Ley de Bases para la elaboración
del Texto Articulado de Régimen
Local de Aragón

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

	 La Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racio�
nalización y sostenibilidad de la administración local 
(LRSAL) constituye una involución en el proceso de per�
feccionamiento y desarrollo de la autonomía municipal 
impulsado con el trabajo y compromiso de muchos tras 
la aprobación de la Constitución. Prueba de ello es 
la interposición de varios recursos de inconstituciona�
lidad y un conflicto en defensa de la autonomía local 
ante el Tribunal Constitucional y la aprobación de va�
rias normas autonómicas que, más allá de legítimas 
opciones políticas, tratan de hacer frente a sus efectos.
	 Frente a los prejuicios de la LRSAL, frente a la tu�
tela que una vez más pretende imponerse a las enti�
dades locales, frente al estrangulamiento competencial 
y financiero de los municipios son precisos y posibles 
otros modelos de reforma local. Obviamente, para ello 
es indispensable partir de un análisis certero de la rea�
lidad local, que reconozca:
	 — que el municipio es la cuna de la democracia, 
la administración más cercana y querida por el ciu�
dadano, regida por corporaciones que elige direc�
tamente y prestadora de los servicios fundamentales 
para hacer posible la vida en comunidad y mantener 
vivos los territorios;
	 — que el local es el nivel de administración más 
sostenible financieramente, que más rápidamente ha 
ajustado su deuda y ha convertido el déficit en superá�
vit;
	 — que, como fruto de lo anterior, el municipio fun�
ciona, ha mantenido los servicios a los vecinos y, por 
ello, es la base esencial para la reorganización de la 
administración y la redistribución de las competencias 
con otros niveles de gobierno.
	 Democracia local, racionalidad económica y servi�
cios a los vecinos han de ser los ejes esenciales de 
la reforma local y, en general, de la reorganización 
administrativa. Las instituciones han de estar al servicio 
de los ciudadanos, han de ser ante todo funcionales y 
capaces de organizarse para mantener los servicios, 
para garantizar la igualdad de derechos en cualquier 
parte del territorio. El papel del municipio resulta para 
ello esencial. Así ocurre, de manera muy especial, en 
Aragón. No es tiempo de experimentos, no es mo�
mento de potenciar ni crear nuevos niveles de gobierno 
que, generando nuevo y cuantioso gasto de personal y 
corriente, alejan a representantes de representados, a 
gestores de los servicios de los vecinos que los reciben. 
Los vecinos tienen derecho a evaluar la actuación de 
sus representantes. Y en democracia lo hacen eligién�
dolos, o no, directamente, sin intermediarios.
	 Si fuera posible borrar la historia, parece evidente 
que no se optaría hoy por una estructura de 731 muni�
cipios para Aragón, con casi 1.300 núcleos de pobla�
ción, buena parte de ellos en regresión demográfica y 
actualmente ya de tamaño insuficiente para desempe�
ñar adecuadamente las tareas y prestar los servicios 
que los ciudadanos aragoneses esperan. Y el paso del 
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tiempo va a agravar este problema. Ni es posible ni 
parece deseable olvidar la historia. Sólo conduciría a 
cometer los mismos errores una vez más. Los municipios 
actuales son los que son y su existencia es importante 
para mantener la imprescindible ocupación del territo�
rio a través de la identificación de sus habitantes con 
el propio municipio. Aragón necesita dar respuesta en 
su planta local a esta realidad incontestable. Es indis�
pensable que, en la mayor medida posible, se dote de 
medios a los municipios para garantizar su existencia 
y la calidad de sus servicios. La constitución de entida�
des que comprendan el territorio de varios municipios 
y canalicen la intermunicipalidad ha sido sin duda ne�
cesaria, pero es preciso racionalizarla otorgando el 
protagonismo a los municipios como expresión básica 
del sistema democrático.
	 No tiene sentido, en un contexto de recursos esca�
sos, crear en un territorio como Aragón un nuevo nivel 
de gobierno que, como algunos pretenden para las co�
marcas, resultase equiparable a la propia Comunidad 
Autónoma solapándose con los municipios. ¿Cuánto 
personal habría que reclutar para que las comarcas 
pudiesen ejercer las competencias que se les pretende 
transferir? ¿Cuánto gasto corriente generarán las nue�
vas administraciones que habría que crear desde la 
nada? No se creará esa nueva hiperadministración co�
marcal a coste cero ni con transferencias de personal 
o recursos de las administraciones existentes. Ni ha 
ocurrido con la existente ni ocurriría con la futura si 
llegara a impulsarse. ¿En qué posición quedarían nues�
tros municipios, estrangulados competencial y financie�
ramente entre Administración autonómica y comarcal? 
¿Qué papel tendrían nuestros alcaldes y concejales 
frente a quienes, elegidos indirectamente, alejados del 
voto de los ciudadanos, gobernasen esas redimensio�
nadas Administraciones? ¿En qué manos quedarían los 
servicios públicos? Comunidad Autónoma y municipios 
son las dos únicas administraciones imprescindibles. El 
resto de estructuras administrativas sólo deberían exis�
tir en la medida en que sean útiles —y funcionales, 
política y económicamente— para que las anteriores 
lleven a cabo su labor.
	 No es momento éste de abrir interrogantes, de ge�
nerar más incertidumbre. Son necesarias, por el con�
trario, seguridades, certidumbres, pensar en ciudada�
nos y no en clientes, pensar en servicios y no en nuevas 
estructuras político-administrativas, impulsar transpa�
rencia ante al ciudadano y no opacidad, elecciones 
indirectas y redes clientelares. No es preciso ni con�
veniente generar hoy más espacios de confrontación 
política. Hoy es necesaria más gestión. El municipio es 
accesible al vecino, es lo cercano. Es el entorno ideal 
cuando puede satisfacer por sí mismo las necesidades 
de los vecinos.
	 La comarca, en la versión ampliada que algunos 
pretenden, es una simple copia de la peor versión de 
las diputaciones provinciales que, a la postre, impli�
cará la duplicación de la estructura administrativa de 
la Comunidad Autónoma, el solapamiento, las tan de�
nostadas duplicidades, por arriba y por abajo. Una 
estructura administrativa tan ingente acabaría con las 
prestaciones propias del Estado social. La presente Ley 
de Bases la configura como demarcación óptima de 
prestación de determinados servicios municipales o 
autonómicos, siempre de acuerdo con la voluntad de 

municipios y administración autonómica y sin transfe�
rencia de la titularidad de la competencia. Cuando la 
gestión en tales ámbitos resulte más adecuada para 
satisfacer las necesidades de los ciudadanos se fomen�
tará, además, mediante la aportación de fondos auto�
nómicos y provinciales de carácter finalista de acuerdo 
con criterios previos, objetivos y reglados y en el marco 
del nuevo sistema aragonés de financiación local.
	 Por todo lo anterior es preciso abordar una reforma 
administrativa serena en Aragón, de carácter integral 
y atinente por ello a todas las administraciones, con 
la mejora de los servicios en todo el territorio como 
horizonte.

	 Artículo 1.— Delegación legislativa.
	 1. Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta 
conjunta de los Departamentos de Presidencia y Justi�
cia, Política Territorial e Interior y Hacienda y Adminis�
tración Pública y previo dictamen de los órganos que 
representan a la administración local aragonesa y del 
Consejo Consultivo, apruebe mediante Decreto Legis�
lativo el Texto Articulado de la Ley de Régimen Local 
de Aragón, con sujeción a los principios y criterios que 
resultan de las bases establecidas en esta Ley.
	 2. La delegación a la que se refiere el apartado 1 
se extiende sobre las materias reguladas por las nor�
mas con rango de ley incluidas en el anexo.

	 Artículo 2.— Bases de la delegación.
	 A los efectos del ejercicio de la delegación legisla�
tiva, para la elaboración del Decreto Legislativo que 
apruebe el Texto Articulado de la Ley de Régimen Local 
de Aragón el Gobierno de Aragón se atendrá estricta�
mente a las siguientes:

	 BASES
	 Base primera. Objeto.
	 El Texto Articulado de la Ley de Régimen Local de 
Aragón tiene por objeto regular la planta y compe�
tencias de la administración local, adecuando a la 
misma y a la actual normativa básica estatal la norma�
tiva aragonesa actualmente en vigor garantizando la 
suficiencia financiera de las administraciones locales 
aragonesas.

	 Base segunda. Objetivos prioritarios sobre compe-
tencias.
	 Deberán establecerse las reglas generales que defi�
nan la competencia municipal en el marco establecido 
por la normativa básica estatal.

	 Base tercera. Objetivos prioritarios sobre planta lo-
cal.
	 Se regularán los procedimientos e instrumentos 
esenciales para la transformación de la planta local 
aragonesa, basada en el municipio y la intermunicipa�
lidad.

	 Base cuarta. Garantía sobre prestaciones y servi-
cios.
	 La reordenación competencial y la transformación 
de la planta local aragonesa no podrán suponer en 
ningún caso la eliminación o reducción de los servicios 
y prestaciones que se presten a la entrada en vigor 
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de esta Ley, especialmente en municipios ubicados en 
zonas con baja densidad de población.

	 Base quinta. Competencias autonómicas y munici-
pales.
	 1. Las competencias, salvo las estatales, han de co�
rresponder bien a la administración autonómica bien 
a los municipios aragoneses como competencias pro�
pias, sin más servicios obligatorios que los demanda�
dos por la propia comunidad local, dejando al margen 
obviamente a la administración general del Estado y, 
conforme a lo que se señalará, a las provincias.
	 2. Se evitará atribuir competencias propias a nive�
les intermedios de gobierno local con las excepciones 
previstas en la normativa básica estatal.
	 3. La distribución de competencias será clara, sin 
margen a la duda, y deberá fijarse en el Texto Articu�
lado o en la normativa que lo desarrolle. Cuando sea 
precisa normativa de desarrollo el ejercicio de la com�
petencia sólo podrá iniciarse una vez entre en vigor.
	 4. Los demás niveles de la administración deberán 
actuar como colaboradores de administración autonó�
mica y municipios para mejorar su eficacia o su eficien�
cia en la prestación de servicios. En particular, provin�
cias y comarcas se configurarán como instrumentos al 
servicio de la intermunicipalidad y la supramunicipali�
dad.
	 5. Deberán concretarse los servicios cuyo adecuado 
ejercicio sea imposible o ineficiente en el ámbito mu�
nicipal estimulando su prestación mancomunada en el 
ámbito comarcal con fondos finalistas autonómicos y 
provinciales.
	 6. Para el reparto competencial se considerará 
especialmente la población afectada, incluida su evo�
lución en periodos determinados, la capacidad efec�
tiva de organización y prestación de servicios, la su�
ficiencia financiera y la profundización y mejora de 
las herramientas electrónicas de acceso y de garantía 
de la calidad de los servicios. En todo caso, deberá 
motivarse el reparto competencial de acuerdo con los 
anteriores u otros criterios.

	 Base sexta. Posición de los municipios.
	 1. Junto a la administración autonómica, encar�
gada de la organización y prestación de los servicios 
fundamentales que sustentan el Estado social, en la 
organización y gestión de servicios debe correspon�
der el papel protagonista a los municipios aragoneses, 
renovando y potenciando su potencial para la fijación 
de la población y la custodia del territorio y, ante todo, 
garantizando la extensión de los servicios a todos los 
aragoneses.
	 2. Las técnicas de relación entre administración au�
tonómica y municipios deberá garantizar su carácter 
directo, sin intermediarios y sin niveles intermedios que 
distorsionen la colaboración, adecuada coordinación 
y ejercicio de sus competencias.

	 Base séptima. Posición de otras entidades locales.
	 1. No existirán niveles intermedios de gobierno 
con competencias propias. Tal espacio deberá quedar 
colmado por dinámicas intermunicipales, que permitan 
a los municipios sentar bases de colaboración sobre 
intereses y características comunes, conformando así 

espacios de gestión determinados por el mejor servicio 
a los vecinos y la mejor prestación de servicios.
	 2. Las comarcas y las provincias han de ser entes 
instrumentales, basados directamente en la intermu�
nicipalidad y que reflejen ésta tanto en la composi�
ción de sus órganos de gobierno como en sus com�
petencias.

	 Base octava. Transparencia, buen gobierno y parti-
cipación ciudadana.
	 1. Las exigencias de buen gobierno, transparencia 
y acceso a la información pública deben integrarse 
plenamente en la administración, las políticas y la ges�
tión local.
	 2. Se potenciará la publicación y acceso a la in�
formación en la mayor medida posible conforme a la 
normativa básica y se impulsarán códigos éticos y de 
buen gobierno impulsando la efectiva participación de 
los vecinos en el diseño y ejecución de las políticas 
públicas.
	 3. Deberá favorecerse la participación ciudadana 
imponiendo sistemas que la canalicen en todos los ám�
bitos de la vida local, especialmente en los municipios.

	 Base novena. Financiación.
	 1. Deberá garantizarse la suficiencia financiera 
de las haciendas locales como condición necesaria 
para la garantía de la autonomía local. Para ello se 
regulará la participación municipal en los ingresos 
autonómicos.
	 2. Las relaciones financieras entre la administración 
autonómica y los municipios han de ser directas e in�
condicionadas como regla general.
	 3. Cuando se identifiquen y regulen servicios cuyo 
adecuado ejercicio sea imposible o ineficiente en el 
ámbito municipal conforme al apartado quinto de la 
base quinta, en tales ámbitos las transferencias autonó�
micas o provinciales a los municipios se condicionarán 
a la prestación mancomunada de tales servicios en el 
marco comarcal. Los criterios de distribución serán pre�
vios, objetivos y reglados.
	 4. Cuando, fuera de los casos anteriores, las dipu�
taciones provinciales o la administración autonómica 
consideren que resulte más eficaz y eficiente y satis�
face mejor las necesidades de los vecinos la integra�
ción de servicios municipales en ámbitos comarcales 
podrán promoverla mediante sus programas de gasto, 
con criterios previos, objetivos y reglados.

	 Base décima. Diputaciones provinciales.
	 1. Sin perjuicio de las previsiones constitucionales 
y de la normativa básica de régimen local reguladoras 
de la Provincia, la normativa aragonesa le atribuirá 
única y exclusivamente competencias de apoyo y asis�
tencia a los municipios que la recaben y de estímulo, 
reglado, de la intermunicipalidad.
	 2. La distribución de los fondos provinciales no po�
drá depender de criterios discrecionales o de oportu�
nidad sino de criterios previos, objetivos y reglados 
que habrán de contribuir a la consecución de una es�
tructura de prestación de servicios a los vecinos más 
adecuada a sus intereses estimulando la intermunicipa�
lidad y la prestación de servicios municipales en ámbi�
tos comarcales, sin transferencia de la titularidad de la 
competencia.
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	 Base undécima. Comarcas.
	 1. La comarcalización deberá reconducirse en Ara�
gón mediante la reforma de la entera normativa que la 
regula eliminando las competencias propias de las co�
marcas, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 
quinto de la base décimo segunda, que serán distribui�
das entre los municipios y la administración autonó�
mica, y reorganizando su estructura y organización.
	 2. La organización de las comarcas se basará en 
las mayorías conformadas en cada municipio para 
que los miembros de sus órganos de gobierno sean 
representantes municipales, que serán los alcaldes o 
concejal en quien deleguen.
	 3. La comarca se configurará como ámbito intermu�
nicipal de gestión de servicios municipales o autonó�
micos, estimulado desde la administración autonómica 
y las diputaciones provinciales, especialmente en los 
ámbitos resultantes de lo previsto en el apartado quinto 
de la base quinta.
	 4. Las diputaciones provinciales y la administración 
autonómica deberán apoyar mediante sus programas 
de gasto, con criterios previos, objetivos y reglados, 
la integración de servicios municipales en ámbitos co�
marcales. En todo caso, la decisión de integración, por 
un lado, y la responsabilidad de la gestión, por otro, 
continuará correspondiendo a los municipios, al igual 
que la titularidad de la competencia de que se trate, 
excepto que sea autonómica.

	 Base décimo segunda. Régimen transitorio.
	 1. Deberá establecerse un régimen de transición del 
modelo actualmente vigente al resultante del Texto Arti�
culado de Régimen Local de Aragón, especialmente en 
lo relativo a la nueva configuración de las comarcas, 
que garantice su efectividad en plazos razonables y 
que ninguna de las sinergias positivas que se hubieran 
podido generar hasta el momento se pierda.
	 2. Cuando la comarca haya servido para estimular 
y asentar prácticas de intermunicipalidad el régimen 
transitorio deberá preservarlas y potenciarlas.
	 3. El actual mapa comarcal se transformará en de�
marcación intermunicipal de prestación de servicios, 
gestionado por las nuevas organizaciones comarca�
les, previendo su posible adecuación anticipada, y re�
glada, con las debidas garantías y siempre a instancia 
de los municipios afectados.
	 4. Durante el periodo transitorio habrá de hacerse 
efectivo el nuevo marco competencial y financiero de 
los municipios, sin demorarlo a un nuevo sistema de 
financiación autonómica o local regulado por el Es�
tado, así como concretarse los criterios previos, obje�
tivos y reglados conforme a los cuales administración 
autonómica y diputaciones provinciales estimularán la 
prestación intermunicipal de servicios en los ámbitos 
comarcales.
	 5. En todo caso, incluso más allá del periodo tran�
sitorio que se establezca, la descomarcalización de la 
gestión de los servicios actualmente prestados por las 
comarcas requerirá el voto favorable de un mínimo del 
ochenta de los municipios de la delimitación corres�
pondiente que representen, además, un ochenta por 
ciento de la población de la misma.

	 Base décimo tercera. Modificación de delimitacio-
nes comarcales.
	 Transcurrido el periodo transitorio, que no podrá 
resultar inferior a dos años desde la entrada en vi�
gor del Texto Articulado, mediando un amplio pro�
ceso participativo, institucional y ciudadano, y pre�
via evaluación de los resultados alcanzados hasta el 
momento, podrá afrontarse la reorganización de los 
ámbitos de prestación de servicios intermunicipales 
para lograr la efectiva y definitiva implantación del 
modelo.

	 Base décimo cuarta. Bases supletorias.
	 En las cuestiones no previstas expresamente en es�
tas bases se considerarán como tales lo establecido en 
la normativa básica estatal de régimen local y en la 
propia legislación aragonesa actualmente en vigor.

	 Artículo 3.— Plazo.
	 El plazo para hacer uso de la delegación legislativa 
es de un año desde la entrada en vigor de esta Ley.

	 Artículo 4.— Ejercicio.
	 El Gobierno ejercerá la delegación legislativa otor�
gada por la presente ley mediante un único Decreto 
legislativo que aprobará el Texto Articulado de la Ley 
de Régimen Local de Aragón.

	 Artículo 5.— Memoria de viabilidad económica.
	 1. El anteproyecto de Decreto legislativo deberá 
acompañarse de una memoria de viabilidad econó�
mica que incluirá un análisis detallado de la situación 
actual, el de la situación resultante de su aprobación 
y la justificación de las decisiones adoptadas entre las 
diferentes alternativas posibles.
	 2. La memoria de viabilidad económica deberá so�
meterse a los trámites de información pública y audien�
cia con el anteproyecto de Decreto legislativo.

	 Artículo 6.— Efectos.
	 La aprobación del Decreto Legislativo agotará ínte�
gramente la delegación legislativa conferida respecto 
a la materia que constituye su objeto.

	 Artículo 7.— Intervención del Consejo Consultivo.
	 El Consejo Consultivo dictaminará el proyecto de 
Decreto Legislativo que haya de aprobarse por el 
Gobierno en ejercicio de la delegación que esta Ley le 
confiere, de conformidad con los términos establecidos 
en su normativa reguladora.

	 Artículo 8.— Control parlamentario.
	 1. El Gobierno, una vez ha aprobado el Decreto 
Legislativo remitirá la preceptiva comunicación a las 
Cortes de Aragón para someterlo al procedimiento 
de control establecido, de conformidad con el artículo 
43.5 del Estatuto de Autonomía de Aragón, en los ar�
tículos 155 y 156 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón.
	 2. De aprobar el Pleno de las Cortes de Aragón 
dictamen con reparo o reparos al uso de la delegación 
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legislativa el Texto Articulado quedará derogado en la 
parte objeto de reparo previa la publicación del dicta�
men aprobado en el Boletín Oficial de Aragón.

	 Disposición transitoria.— Hasta la entrada en 
vigor del Texto Articulado continuarán aplicándose 
las actuales normas reguladoras del régimen local en 
Aragón.

	 Disposición final.— La presente ley entra en vi�
gor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Aragón.

	 ANEXO
	 Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local 
de Aragón disposiciones que la desarrollan.
	 Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Comarcalización de 
Aragón.

	 Zaragoza, 10 de noviembre de 2014.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN
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